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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO.  

1.1  . Denominación  

GRADO EN FARMACIA  POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA -LA 

MANCHA  

1.2 Universidad solicitante y Centro, Departamento o Instituto responsable 

del programa  

UNIVERSIDAD DE CASTILLA -LA MANCHA  

 

Centro/s: Facultad de Farmacia  

1.3 Tipo de enseñan za (presencial, semiprese ncial, a distancia)  

Presencial 

 

1.4 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas   

 

120 

1.5 Número de créditos y requisitos de matriculación . 

Nº de créditos ECTS del título: 300  
 

MATRÍCULA 
TIEMPO COMPLETO 

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 

PRIMER AÑO 48 60 

48 72 

 

48.0 72.0 

RESTO DE AÑOS 

 TIEMPO PARCIAL 

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 

PRIMER AÑO 30 30 

24 48 

 

24.0 48.0 

RESTO DE AÑOS 
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1.6 Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento 

Europeo al Título de  acuerdo con la normativa vigente.   

Rama de conocimiento :  CIENCIAS DE LA SALUD  
 
Naturaleza de la institución que ha conferido el título: PÚBLICA.  
 

Profesiones reguladas para las que capacita el título:  
 
Se trata de una profesión regulada en la Orden CIN/ 2137/2008 de 3 de julio, por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Farmacéutico/a.  
 
Este título cualifica a quien lo posea para la profesión de F armacéutico /a  y le habilita de forma exclusiva 
frente a otros profesionales, para el ejercicio de dicha profesión sanitaria por cuenta ajena o propia, en 
las situaciones exigidas por la LEY 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sani tarias. Además, corresponderán a los Graduados o Graduadas en Farmacia, en libre competencia 
con otros profesionales, actividades dirigidas a la producción y conservación medicamentos, la 
colaboración en los procesos analíticos, funciones en los ámbitos as istencial, investigador, docente, de 
gestión clínica, de prevención y de inf ormación y educación sanitarias.  
 
En su caso, lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo:  
La lengua base será el castellano. Todas aquellas actividades formativas que req uieran del apoyo de 
información científica (seminarios, trabajos dirigidos, búsquedas bibliográficas, etc) utilizarán el inglés. 
Determinadas enseñanzas y actividades especificas, y de carácter optativo, podrán ofertarse igualmente 
en inglés.  
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2. JUS TI FICACIÓN  

2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 

científico o profesional del mismo .  

La Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias en su artículo 2.2.a), reconoce a la Farmacia 
como pr ofesión sanitaria de  nivel Licenciado , competiéndole las actividades dirigidas a la producción, 
conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración en los procesos analíticos, 
farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública (artículo 6.2b). La vi gente Directiva 2005/36/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales, en su Sección 7 establece la existencia de un título de formación de 
farmacéutico y las condicione s mínimas que debe reunir así como, lo relativo al ejercicio de las 
actividades profesionales del farmacéutico. El farmacéutico es el experto en el medicamento, tanto en 
sus aspectos químicos y biológicos como en su aplicación sanitaria. Además, su formaci ón 
multidisciplinar ha determinado que numerosos farmacéuticos hayan contribuido al desarrollo científico 
en campos tan diferentes como distintas ramas de la botánica, química, bioquímica, bromatología, 
edafología, parasitología, microbiología, etc. Asimis mo cabe destacar su amplia participación en el 
desarrollo de la Universidad y del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. La actual formación de 
Licenciado en Farmacia capacita para desempeñar la profesión en oficinas de farmacia, en la industria 
farmacéutica, en especializaciones hospitalarias y no hospitalarias, en laboratorios de análisis sanitarios, 
en la gestión sanitaria y en actividades de educación e investigación.  

 
En lo que respecta a los Estudios de Farmacia, la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 7 de septiembre de 2005, fija las bases sobre la formación en el campo de Farmacia en la 
Unión Europea precisando:  
 
-  las condiciones necesarias para la obtención del diploma, título universitario o certificado de 
farma céutico en materia de conocimientos y en materia de duración del ciclo de formación.  
 
-  las actividades susceptibles de ser ejercidas por los titulares del diploma, título universitario o 
certificado de farmacéutico y visa el reconocimiento mutuo de diplo mas, certificados y otros títulos en 
Farmacia y contiene disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de 
establecimiento.  
 
Los estudios de farmacia se establecen en un mínimo de cinco años. Al menos deberán cursarse cuatro 
años d e enseñanzas teórico -prácticas y al menos seis meses de prácticas. En la Directiva 2005/36/CE se 
recogen los títulos reconocidos que se relacionan a continuación, con el país a que corresponden y la 
fecha de referencia:  
 
-  Alemania, Zeugnis uber die Staat liche Pharmazeutische Prüfung. 1-X-1987  
   Austria, Staatliches Apothekerdiplom 1 -X-1994  
 
-  Bélgica, Diploma van apoteker/Diplôme de pharmacien, 1 -X-1987  
 
-  Chipre, 1 -V-2004  
 
-  Dinamarca, Bevis for bestået farmaceutisk kandidateksamen 1 -X-1987  
 
-  España, Título de Licenciado en Farmacia, 1 -X-1987  
 
-  Eslovenia, Diploma, s katero se podeljuje strokovni naziv «magister farmacije/     magistra farmacije, 

1-V-2004  
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-  Eslovaquia Vysokoskolsky diplom o udelení akademického titulu «magister farmácie» («Mgr.» ). 1-V-
2004.  

 
-  Estonia, Diplom proviisori õppekava läbimisest 1 -V-2004  
 
-  Finlandia Proviisorin tutkinto/Provisorexamen 1 -X-1994  
 
-  Francia, Dipl¹me dôEtat de pharmacien y Dipl¹me dôEtat de docteur en pharmacie 1-X-1987  
 
-  Grecia, ǝŭŮȆŬ ǼȃȇȄȃȄȎ ȅŬȍȉŬȇŮůȄȆȇȌȖ ŮɸŬȂȂǽȈȉŬȄȌȎ ɶCertificado para ejercer la actividad de 

Farmacéutico , 1 -X-1987  

 
-  Holanda, Getuigschrift van met roed gevoldg afgelegd apothekersexamen 1 -X-1987.  
 
-  Hungría, Okleveles gyógyszerész oklevél (magister pharmaciae, röv:mag. Pharm), 1 -V-2004.  
 
-  Irlanda: Certificate of Registered Pharmaceutical Chemist  
 
-  Italia, Diploma o certificato di abilitazione allôesercizio della professione di farmacista ottenuto in 

seguito ad un esame di Stato. 1 -XI -1993  
 
-  Letonia, Farmac eita diploms 1 -V-2004  
 
-  Lituania, Aukstojo mokslo diplomas,nurodantis suteikta vaistininko profesine kvalifikacija, 1 -V-2004  
 
-  Luxemburgo, Diplôme d`Etat de Pharmacien, 1 -X-1987  
 
-  Malta, Lawrja fil - farmacija, 1 -V-2004.  
 
-  Portugal, Carta de curso de  licenciatura en Ciências Farmacêuticas 1 -X-1987  
 
-  Polonia, Dyplom ukonczenia studiów wyzszych na kierunku farmacja z tytulem magistra 1 -V-2004  
 
-  Reino Unido, Certificate of Registered Pharmaceutical Chemist 1 -X-1987  
 

- República Checa, Diplom o ukoncen í studia ve studijním programu farmacie, 1 -V-2004  

- Suecia, Apotekarexamen, 1 -X-1994  
 
La legislación vigente conforma la profesión de Farmacéutico/a como profesión regulada cuyo ejercicio, 
de acuerdo con lo dispues to en al Artículo 12.9 del RD 1393/2007 por  el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, requiere de la posesión del correspondiente título oficial de 
Grado.  
 
La Orden CIN/2137/2008 de 3 de julio, establece los requisitos para la verificación de los títulos 
universi tarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Farmacéutico/a.  
 
El Título de Farmacia es uno del conjunto de Títulos aprobados por el Consejo de Gobierno de la UCLM 
con fecha 7 de abril de 2008 para su implantación en los distintos ca mpus que conforman la Universidad 
Regional. Al igual que para el resto de títulos, se parte de una iniciativa del Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla -La Mancha (solicitado a la UCLM con fecha 1 de abril de 2008), que considera 
estratégica la im plantación de dichos títulos a corto plazo. En el caso de la puesta en marcha de la 
titulación de Farmacia, se han tenido en cuenta por ambas instituciones hechos tan relevantes como la 
marcha cada año de más un tercio de los jóvenes de la región hacia Com unidades Autónomas vecinas 
para iniciar sus estudios en titulaciones que, como es el caso de Farmacia, no son ofertadas por la 
Universidad Regional. Por otro lado, la existencia de títulos ya implantados del área biosanitaria como 
son Medicina (Albacete) y  Enfermería (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) , además la existencia del 
Centro de Investigaciones Biomédicas (CRIB) y del Instituto Botánico con sedes en Albacete y ambos de 
dimensión regional, posibilitan la creación de un polo de investigación y d ocencia biosanitarios en este 
Campus, hecho este considerado igualmente estratégico para ambas instituciones. Por ello, aunque se 
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insiste en sobre la necesidad de justificar la demanda social de la implantación de Farmacia en la UCLM 
(Campus de Albacete), hay que hacer notar que la existencia de otras Facultades de Farmacia en 
regiones vecinas, facilita la implantación del Título en la UCLM, por cuanto se aplicará la experiencia de 
dichos centros en la elaboración del Plan de Estudios y, en aquellos casos e n los que fuese necesario, se 
ofertarán plazas de profesorado y de investigadores que podrían ser cubiertas por personal de algunas 
de estas facultades.  
 
Por último, la excelente relación con el COF de Albacete, así como con el Consejo de Colegios de la 
Región posibilita la firma de los correspondientes convenios para dar respuesta a los preceptivos 
programas de Prácticas Tuteladas, para lo cual la UCLM elaborará un protocolo para la acreditación de 
las Oficinas de Farmacia interesadas en participar en los  mismos, de igual manera que ya existen 
protocolos firmados por los COFs de la Región con otras Universidades (Alcalá de Henares, Granada, 
Valencia, etc.). Asimismo, el Gobierno Regional a través del Servicio de Salud de Castilla -La Mancha, 
plasma su inter és en promover la oferta anual de más de 80 plazas de Farmacia Hospitalaria en los 
Centros hospitalarios docentes del mismo, si bien es cierto que con la participación de Complejo 
Hospitalario Universitario de Albacete podrían cubrirse sin dificultad ese n úmero de plazas. En este 
sentido, el CHUA se encuentra inmerso en un complejo proceso de ampliación y reformas (Plan Director 
del CHUA), que permitirá multiplicar en breve su capacidad de oferta de puestos de prácticas no sólo 
para Medicina y Enfermería si no también para el grado de Farmacia.  
 
La demanda social del Grado de Farmacia ha sido estudiada previamente por la UCLM antes de la 
implantación. En los estudios realizados por el Gabinete del Rector de la UCLM presentados en el Consejo 
de Gobierno del 1 7 de abril de 2008 reflejan que en los cursos académicos 2006/07, 2005/06 y 2004/05 
un total de 292 alumnos de la Comunidad de Castilla -La Mancha donde la UCLM tiene Campus 
Universitarios (provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) han tenido qu e realizar sus 
estudios del Título de Farmacia en el entorno próximo por no existir una Facultad de Farmacia en la 
región. Este número de alumnos fue suficiente para justificar el número de plazas de nuevo ingreso 
ofertadas en el Grado de Farmacia. Además es destacable el efecto catalizador que supone la 
implantación de un Título Universitario en la región que previamente no existía aumentando la demanda 
de los alumnos , tal y como , ha ocurrido en otras titulaciones de la rama Biosanitaria como Medicina o 
Técnicas como en diversas Ingenierías. El libro Blanco para el título de Grado en Farmacia (ANECA, 
2004) muestra el altísimo grado de demanda social de esta titulación en el marco actual nacional y más 

en concreto en la Universidad de Castilla -La Mancha por sus altas perspectivas de inserción laboral por 
su naturaleza pluridisciplinar que combinan formación en muy diversas materias científicas.  
 
Una vez cumplidos los objetivos inicialmente propuestos y obtenida la resolución favorable del Consejo 
de Universid ades (21 de marzo de 2017), en relación con la renovación de la acreditación del título 
oficial de Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad de Castilla -La Mancha, se propone un 
aumento de 40 nuevos alumnos de nuevo ingreso a partir del curso acad émico 2018/2019. Teniendo en 
cuenta en primer lugar que, el grado de Farmacia de la UCLM ha implantado el plan de estudios de 
acuerdo a la memoria verificada y se han incluido todas las modificaciones señaladas por ANECA en los 
informes de seguimiento corr espondientes. En segundo lugar que, la demanda de alumnos para cursar 
sus estudios de Farmacia en la región ha ido incrementándose a lo largo de su implantación, situándose 
en una cifra superior a las 400 solicitudes por curso académico. Por último, pero n o menos importante, 
desde el curso 2017 -2018 el grado de Farmacia desarrolla su actividad en un nuevo edificio que cuenta 
con espacios suficientes para permitir un aumento del número de alumnos de nuevo ingreso. El aumento 
de alumnos se llevará a cabo acom pañado de un adecuado incremento de figuras docentes y de 
administración y servicios que se precisen para mantener la calidad de sus enseñanzas.  
 
Para la elaboració n del presente Plan de Estudios se ha tendido especialmente en cuenta la opinión de 
egresado s de la Licenciatura de Farmacia que se encuentran desempeñando su tarea profesional en 
Castilla -La Mancha y, especialmente, en la provincia de Albacete. La labor de prospección de este 
colectivo se ha podido realizar gracias a la colaboración de Colegio O ficial de Farmacia y La Consejería de 
Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha, habiéndose contrastado la 
opinión de antiguos alumnos procedentes de las Facultades de Farmacia de las siguientes Universidades:  
 
-Universidad de Valencia  
-Universidad Complutense de Madrid  
-Universidad Miguel Hernández  
-Universidad de Salamanca  
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-Universidad de Alcalá de Henares  
-Universidad de Barcelona  
 

2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 

adecuación de la propues ta a criterios nacionales o internacionales para 

títulos de similares características académicas .  

Para confeccionar el plan de estudios que se propone se han consultado proyectos, documentos de 
trabajo, planes de estudios de otras universidades y se ha a cudido a diferentes foros nacionales e 
internacionales. A continuación se detallan los más representativos:  
 
¶ La información general, y la específica sobre Farmacia, utilizada en el proceso de documentación para 

la elaboración de nuestra propuesta se ha o btenido en la sección dedicada a Espacio Europeo de 
Educación Superior en la página del Ministerio de Ciencia e Innovación (http://www.micinn.es), que 
recoge las disposiciones oficiales, españolas y europeas, así como la documentación surgida de  
encuentros , grupos de trabajo, informes, etc.  
 
¶ Los estudios de Farmacia se imparten en todas las universidades europeas de excelencia y tradición 

académica consolidada. En el apartado 2.1 se hace referencia a los títulos reconocidos similares, de 
universidades eur opeas de calidad o interés contrastado.  (Directiva 2005/36/CE)  
 
¶ Títulos de Licenciado en Farmacia por las diferentes Universidades españolas públicas y privadas, 

vigentes a la entrada en vigor de la ley Orgánica 4/2007 de 12 de Abril (Por la que se modif ica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades).  
 
¶ Como primer referente externo en la preparaci·n de la propuesta se ha utilizado el Libro Blanco ñT²tulo 

de Grado en Farmaciaò (publicado por la Agencia Nacional de Evaluaci·n de la Calidad y Acreditación. 

ANECA 2004).elaborado teniendo en cuenta las opiniones, comentarios y sugerenciasde los medios 

empresariales, sociales y económicos, así como de la industria farmacéutica.  

¶ La Comisión Asesora de Expertos que ha redactado la memoria con  la propuesta del Grado de Farma cia 

para la UCLM , ha consultado las actas de las reuniones de la Conferencia de Decanos de Facultades de 

Farmacia de Españ a y de la EAFP (European Association of Faculties of Pharmacy), adaptando en el Plan 

que se presenta l os acuerdos que por consenso se adoptaron.  Se han tenido en cuenta otros referentes 

externos tales como el Documento sobre ñFormaci·n Universitaria, Especializada y Continuada en 

Farmacia ò, elaborado por un Grupo de Expertos bajo la supervisi·n del Consejo Asesor de Sanidad, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, 2007, la ñDeclaración de Viena de Buenas Prácticas de Educación 

Farmacéutica ò de la Federaci·n Internacional de Farmacia (FIP, 2000), y las Declaraciones de La Laguna 

(2004) y Malta (2005) de la Asociaci ón Europea de Facultades de Farmacia (EAFP), esta última suscrita 

por más de 310 delegados de 68 Facultades de Farmacia provenientes de 29 países. De hecho, con 

objeto de armonizar los estudios de Farmacia en los países miembros de la Unión Europea, la EAF P ha 

venido reuniéndose periódicamente desde su constitución en 1992, para debatir y estudiar las medidas 

que deberían adoptarse para conseguir este propósito.  

¶ Destacar asimismo como referente externo las recomendaciones de la Agrupación Farmacéutica 

Profesional de la Unión Europea (PGEU) y en concreto su Declaración sobre el Proceso de Bolonia: "Le 

Processus de Bologne et la Formation en Pharmacie" (Ref.: 04.11.03 007 PGEU)  

¶ Tamibén se ha utilizado como referencia, el Documento consensuado por la Confe rencia Nacional de 

Decanos de Farmacia, integrada por las 15 universidades que imparten la titulacion.  

¶  RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenacion de las enseñanzas 
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universitarias oficiales . 

Durante el proceso de redacción del borrador de Grado en Farmacia, se han consultado una serie de  
Planes de Estudio de distintas Universidades públicas españolas. Hay que hacer notar, que durante ese 
periodo, todas las Universidades estaban inmersas en el proceso de transformación de sus Pl anes de 
Estudio, por lo que s e trabajó fundamentalmente con planes en vigor y borradores de p lanes adaptados.  
 
A continuación, se indican las principales Universidades cuyos Planes de Estudio  sirvieron de referencia 
para la elaboración del Plan de la UCL M:  
 
-Universidad Complutense de Madrid . Durante el proceso de redacción del Plan de Estudios de la 
UCLM, el Plan de Estudios de Grado en Farmacia de la UCM se encontraba como borrador avanzado. El 
Plan de estudios vigente y el borrador del grado, fueron ut ilizados como marco formal para la 
elaboración del Plan propio, tomando como referencia el formato del mismo en lo que se refiere a tablas 
y fichas de las materias y asignaturas. Asimismo, fue referente en la asignación de materias básicas y 
algunas de las  obligatorias, así como en la carga en créditos de la práctica totalidad de las asignaturas 
básicas propuestas en el Plan y en un buen número de las asignaturas obligatorias. Por último, fue 
referente en la distribución temporal de las asignaturas y en el esquema básico de la carga en créditos 
ECTS por asignatura y por semestre (6/9 ECTS y 30 ECTS, respectivamente). Hay que hacer notar que 
un miembro de la comisión redactora del Plan pertenece a la UCM.  
 
-Universidad de Salamanca . Al igual que el Plan de es tudios anterior, el Plan de la Universidad de 
Salamanca fue considerado como referente en la asignación de contenidos a varias de las asignaturas 
propuestas, así como en el reparto de actividades formativas de las mismas.  
 
-Universidad de Alcalá de Henares . En fase de redacción cuando se elaboró el borrador de Plan de 
estudios de la UCLM, fue consultado el Plan de Licenciado en Farmacia y el borrador del Grado para 
adecuar el Plan de la UCLM a las demandas propias, con el fin de darle un perfil singular y a tractivo para 
los estudiantes de la región. Un miembro de la Comisión redactora del Plan pertenece a esta 
Universidad.  
 
-Otras Universidades públicas cuyos Planes de estudio fueron consultados para la elaboración del Plan de 
la UCLM fueron:  
 

Á Universidad d e La Laguna . Un miembro de la Comisión redactora del Plan pertenece a esta 
Universidad)  

Á Universidad Miguel Hernández  

Á Universidad de Valencia  
Á Universidad de Sevilla  
Á Universidad de Barcelona  

 
-  Igualmente, y a título informativo, se consultaron los Planes d e Estudio de d istintas Universidades 
Privadas, como el de la Universidad Cardenal Herrera CEU . 

 

2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 

utilizados para la elaboración del plan de estudios.  

Externos:  
Para realizar esta cons ulta se solicitó a un grupo reducido de expertos profesionales y asociaciones  afines 
a la titulación, la valoración del plan de estudios propuesto. La relación de personas e instituciones  
consultadas es la siguiente:  
 
¶ Dª María Rosa López -Torres Hidalgo . Presidente de l Colegio de Farmacéuticos de Albacete.  

¶ D. Pedro Capilla Martínez. Presidente del Consejo General de Colegios de Farmacéuticos de España.  

¶ D. Jesús Martino. Director -Gerente del Hospital General Universitario de Albacete.  
¶ D. Julián Creis  Márquez. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Ciudad Real.  
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Internos:  
El Título de Grado en Farmacia fue aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de la UCLM de fecha  
17 de abril de 2008  dentro del mapa de titulaciones de la Universidad de Ca stilla -La Mancha.  
 
Desde septiembre de 2008, el Vicerrector de Títulos de Grado y Máster de la UCLM, estuvo visitando 
diversas Facultades de Farmacia, teniendo reuniones individuales con Catedráticos de distintas áreas de 
conocimiento para debatir el mode lo de la Facultad de  Farmacia de Albacete  y su plan de estudios.  
 
Ello dio lugar a la formación de una Comisión Asesora de Expertos para la elaboración del Plan de 
Estudios del título de Grado en Farmacia, integrada por los siguientes miembros:  
 
Dr. Val entín Ceña Callejo. Catedrático de Farmacología. Universidad de Castilla -La Mancha  
Dr. José Albaladejo Pérez. Catedrático de Química Física. Universidad de Castilla -LA Mancha  
Dr. Jorge de las Heras Ibáñez. Catedrático de Producción Vegetal. Universidad de Castilla -La Mancha  
Dr. Francisco Zaragozá García. Catedrático de Farmacología. Universidad de Alcalá de Henares.  
Dra. Ana Crespo de las Casas. Catedrática de Botánica. Universidad Complutense de Madrid  
Dra. Carmen María Evora García. Catedrática de Tecnolo gía Farmacéutica. Universidad de La Laguna.  
 
Asimismo, se recabó opinión a otros reputados Catedráticos y Titulares de Universidad de otras 
Facultades  de Farmacia  para perfilar la propuesta.  
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3. OBJETIVOS  

3.1. Competencias generales y espec íficas  

 
3.1 OBJETIVOS GENERALES DE LA TITULACION DE FARMACIA  
 
La formación farmacéutica, teniendo en cuenta las diferentes vertientes de la actividad farmacéutica, se 
orientará hacia la consecución de los siguientes objetivos generales:  
1. Formar experto s en todos los aspectos relacionados con los fármacos y los medicamentos, de 
conformidad con las Directivas europeas aprobadas referentes a la Titulación de Farmacia, incluyendo las 
actividades de farmacia social y clínica, siguiendo el ciclo de atención f armacéutica.  
2. Proporcionar la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para las diversas 

modalidades del ejercicio profesional.  
3. Equilibrar adecuadamente, según indicaciones de la OMS (1993, 2000) los contenidos referentes a: 
ciencias básicas, ciencias farmacéuticas, ciencias biomédicas y clínicas, ciencias socioeconómicas y del 
comportamiento, experimentación, técnicas de comunicación y prácticas tuteladas.  
4. Establecer las bases para el posterior acceso del alumnado a la espec ialización farmacéutica, 
investigación científica, actividades de desarrollo tecnológico y docencia.  
5. Formar profesionales de excelencia con capacidad para ejercer en los demás dominios objeto de las 
Directivas europeas referente a la Titulación de Farma cia y en los que marquen las directrices propias de 
los Planes de Estudio, y otras disposiciones legales publicadas en el B.O.E.  
6. Posibilitar la elección de determinados contenidos formativos que permitan introducir diversas 
orientaciones profesionales.  
7. Estimular el aprendizaje autónomo, incentivar el estudio individual y colectivo y reducir las formas 
pasivas de enseñanza a fin de motivar al alumnado hacia la formación activa y continuada.  
8. Formar profesionales capaces de integrarse en la industria químico - farmacéutica.  
9. Formar expertos en inspección, control y regularización en la comercialización de productos perecederos 
de origen no animal así como en la regularización de las especies protegidas y sus productos de 
comercialización.  
10. Formar ex pertos en la inspección, control y gestión en la eliminación de residuos contaminantes y en 
la implantación de las medidas de seguridad  
11. Estimular en el alumnado la capacidad para realizar diseños experimentales sobre la base del método 
científico y la interpretación de trabajos científicos en el campo de ciencias de la salud.  
12. Formar profesionales capaces de integrarse en el sistema de atención de la salud y de contribuir a 
optimizarlo.  
13. Capacitar para el trabajo en equipo conjuntamente con otros profesionales en las diferentes vertientes 
de la actividad sanitaria.  
14. Promover el análisis crítico en la evaluación de problemas, toma de decisiones y espíritu de liderazgo y 
formar profesionales en la cultura de la calidad total con capacidad de gesti ón y dirección.  
 
La legislación vigente conforma la profesión de Farmacéutico/a como profesión regulada cuyo ejercicio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas univ ersitarias oficiales, requiere de la posesión del correspondiente título 
oficial de Grado, obtenido conforme a las condiciones establecidas por el Gobierno en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
febrero de 2008  
 
Dentro del ámbito de la docencia en general, y particularmente en el entorno de la Universidad de Castilla -
La Mancha, las competencias generales y particulares se ajustarán:  
1. A lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007 de 2 2 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres  
2. A los principios que recoge la Ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
3. A los valores democrát icos y propios de una cultura de paz recogidos en la Ley 27/2005, de 30 de 
noviembre de fomento de la educación y la cultura de la paz.  
La Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos unive rsitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Farmacéutico/a, establece 

los siguientes objetivos y competencias generales y específicas que los estudiantes deben  adquirir.  
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COMP ETENCIAS BASICAS  QUE LOS ESTUDIANTES DEBEN ADQUIRIR DU RANTE 

SUS ESTUDIOS Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL TÍTULO  (se garantizan las 

competencias básicas descritas en los Descriptores de Dublín, y aquellas otras que figuran en el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES).  
 

Compete ncia B 1:  
Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas  

Competencia B2:  
Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC).  

Competencia B 3:  Una correcta comunica ción oral y escrita  

Competencia B 4:  Compromiso ético y deontología profesional  

Competencia B 5:  
Capacidad de desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 

para emprender estudios posteriores  

 
COMPE TENCIAS GENERALES  QUE LOS ESTUDIANTES DEBEN ADQUIRIR DURANTE 

SUS ESTUDIOS DE FARMACIA Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL TÍTULO  

Competencia G 1:  

Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos 

y medicamentos, así como otros productos y materias primas de 

interés sanita rio de uso humano o veterinario  

Competencia G 2:  
Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad 

farmacológica  

Competencia G 3:  

Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo 

de la legislación, fuentes de in formación, bibliografía, elaboración de 

protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el 

diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos y clínicos.  

Competencia G 4:  
Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros 

produc tos de interés sanitario.  

Competencia G 5:  

Prestar Consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así 

como en el ámbito nutricional y alimentario en los establecimientos 

en los que presten servicios.  

Competencia G 6:  

Promover el uso racional de lo s medicamentos y productos 

sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión 

clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos 

sanitarios.  

Competencia G 7:  

Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con 

fármacos y m edicamentos, así como participar en actividades de 

farmacovigilancia.  

Competencia G 8:  
Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el 

ciclo de atención farmacéutica.  
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Competencia G9 :  

Intervenir en las actividades de promoción de  la salud, prevención de 

la enfermedad, en el ámbito individual, familiar y comunitario; con 

una visión integral y multiprofesional del proceso salud -enfermedad.  

Competencia G10:  

Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas 

clínicas , conociendo los fundamentos básicos de los análisis clínicos y 

las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de 

laboratorio  

Competencia G11:  
Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las 

pruebas y análisis co rrespondiente  

Competencia G12:  
Desarrollar análisis higiénico -sanitarios, especialmente los 

relacionados con los alimentos y medioambiente  

Competencia G13:  

Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto oral 

como escrita, para tratar con p acientes y usuarios del centro donde 

desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de 

trabajo y colaboración con equipos multidisciplinares y las 

relacionadas con otros profesionales sanitarios.  

Competencia G14:  

Conocer los principios ético s y deontológicos según las disposiciones 

legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio 

profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un 

contexto social en t ransformación.  

Competencia G15:  

Reconocer las propias  limitaciones y la necesidad de mantener y 

actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia 

al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la 

evidencia científica.  

 
COMPETENCIAS ESPECIFICAS ESTRUCTURADAS POR MATERIAS DE FORMA CION  

 

De Química  

Competencia EQ1:  

Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, 
fármacos y otros productos y  

materiales de interés sanitario.  

Competencia EQ2:  

Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, 
aplicación y evaluación de  

reactivos, métodos y técnicas analíticas  

Competencia EQ3:  

Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de 
equipos científicos de síntesis y  

análisis, instrumentación apropiada incluida  

Competencia EQ4:  
Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas 

y procesos de laboratorio.  

Competencia EQ5:  

Conocer las características físico -químicas de las sustancias 
utilizadas para la fabricación de los  

medicamentos.  
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Competencia EQ6:  

Conocer y comprender las características de las reacciones en 
disolución, los diferentes estados de  
la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a las 

ciencias farmacéuticas.  

Competencia EQ7:  

Conocer y comprender las propiedades características de los 
elementos y sus compuestos, así como  

su aplicación en el ámbito farmacéutico.  

Competencia EQ8:  
Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos 

funcionales en moléculas orgánicas  

Competencia EQ9:  

Conocer el origen, naturaleza, d iseño, obtención, análisis y control 
de medicamentos y productos  

Sanitarios  

Competencia EQ10:  

Conocer los principios y procedimientos para la determinación 
analítica de compuestos: técnicas  

analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio ambie nte.  

Competencia EQ11:  
Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural 

incluyendo la espectroscopía.  

 

De Física y Matemáticas  

Competencia EF 1:  
Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias 

farmacéuticas.  

Comp etencia EF 2:  

Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en 
relación con información  

referente a datos físicos, químicos y biológicos  

Competencia EF 3:  Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos.  

Competencia EF 4:  
Evaluar da tos científicos relacionados con los medicamentos y 

productos sanitarios  

Competencia EF 5:  Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas.  

 

De Biología  

Competencia EB1:  
Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transform aciones 

en la célula  

Competencia EB2:  

Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos 

beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los riesgos 

sanitarios asociados con su mal uso  

Competencia EB3:  
Estimar los riesgos biológicos as ociados a la utilización de sustancias 

y procesos de laboratorios implicados  
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Competencia EB4:  
Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes 

infecciosos y las propiedades de los principios activos  

Competencia EB5:  

Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de 

producción biotecnológica de fármacos, así como el uso de la terapia 

génica  

Competencia EB6:  Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos  

Competencia EB7:  
Conocer las propiedades de las me mbranas celulares y la distribución 

de fármacos  

Competencia EB8:  Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos  

Competencia EB9:  
Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la 

degradación de fármacos  

Competencia EB1 0:  
Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso 

y gestión.  

 

De Farmacia y Tecnología  

Competencia EFT 1:  

Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando 

su calidad, incluyendo la formulación y control de calida d de 

medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados 

oficinales  

Competencia EFT2 :  

Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, 

dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de 

acondicionamiento.  

Competencia EFT3:  

Conocer los p rocesos de liberación, absorción, distribución, 

metabolismo y excreción de fármacos, y factores que condicionan la 

absorción y disposición en función de sus vías de administración.  

Competencia EFT4:  
Programar y corregir la posología de los medicamentos e n base a sus 

parámetros farmacocinéticos.  

Competencia EFT5:  

Conocer las propiedades físico -químicas y biofarmacéuticas de los 

principios activos y excipientes así como las posibles interacciones 

entre ambos.  

Competencia EFT6:  
Conocer la estabilidad de los principios activos y formas 

farmacéuticas así como los métodos de estudio  

Competencia EFT7:  
Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos 

relacionados con la elaboración y control de medicamentos.  

Competencia EFT8:  
Determinación de la bio disponibilidad, evaluación de la 

bioequivalencia y factores que las condicionan.  
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Competencia EFT9:  
Identificar y valorar las posibles interacciones farmacocinéticas que 

se pueden originar entre fármacos y medicamentos.  

Competencia EFT10:  
Conocer las in stalaciones y procesos tecnológicos necesarios para la 

fabricación industrial de medicamentos.  

 

De Medicina y Farmacología  

Competencia EM1:  

Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 

propiedades físicas y químicas incluyendo cualqu ier riesgo asociado a 

su uso.  

Competencia EM2:  

 Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis 

clínicos y las características y contenidos de los dictámenes del 

diagnóstico de laboratorio.  

Competencia EM3:  

Desarrollar análisis higiénico -sanitarios (bioquímico, bromatológico, 

microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la salud en general 

y con los alimentos y medio ambiente en particular.  

Competencia EM4:  Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.  

Competencia EM5:  
Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y 

evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.  

Competencia EM6:  
Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el 

ciclo de atención farmacéutica.  

Competencia EM7 :  Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.  

Competencia EM8:  

Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo 

terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo 

nutricional y alimentario a los usuarios de  los establecimientos en los 

que presten servicio.  

Competencia EM9:  

Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la 

importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las 

enfermedades.  

Competencia EM10:  

Conocer y comprender la gestión y características propias de la 

asistencia farmacéutica en las Estructuras Asistenciales de Atención 

Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario.  

Competencia EM11:  
Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplic ar las 

pruebas y análisis correspondientes.  

Competencia EM12:  Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.  

Competencia EM13:  
Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, 

así como los mecanismos generales de la enfe rmedad, alteraciones 

moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y 
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herramientas terapéuticas para restaurar la salud.  

Competencia EM14:  
Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, 

así como los recursos en caso d e intoxicación.  

Competencia EM15:  
Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de 

laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.  

Competencia EM16:  

Conocer y comprender la gestión y características propias de la 

asistencia farmacéutica  en el ámbito oficinal y de la industria 

farmacéutica.  

Competencia EM17:  
Conocer los componentes moleculares, celulares y tisulares del 

sistema inmunitario.  

Competencia EM18:  

Conocer los mecanismos de reconocimiento y los mecanismos 

efectores implicado s en la respuesta inmunitaria innata y adquirida, 

así como de las enfermedades asociadas al Sistema Inmune y las 

herramientas terapéuticas dirigidas a la prevención y restauración de 

la salud.  

Competencia EM19:  
Conocer las bases celulares y moleculares y  los mecanismos de 

generación de patología en las enfermedades de base inmunológica.  

Competencia EM20:  

Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de 

laboratorio inmunológico: diseñar, ejecutar e interpretar las técnicas 

inmunológicas ap licadas a la investigación, la sanidad o la industria.  

Competencia EM21:  
Adquirir habilidades necesarias para poder prestar consejo 

terapéutico en fitoterapia.  

Competencia EM22:  
Interacciones de los fármacos entre si o con otras sustancias. 

Prevención y tratamiento  

 

De Legislación y Farmacia Social  

Competencia ELF1:  

Conocer los Fundamentos de la salud pública e intervenir en las 

actividades de promoción de la salud, prevención de la enfermedad 

en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la e ducación 

sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en la población, 

tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, 

demográficos ambientales, sociales, económicos, psicológicos y 

culturales  

Competencia ELF2:  

Conocer, compren der y aplicar las condiciones legales, sociales y 

económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en particular con 

el medicamento  

Competencia ELF3:  
Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las 

disposiciones legislativas, reglamenta rias y administrativas que rigen 

el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la 
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salud y adquiriendo habilidades del trabajo en equipo  

Competencia ELF4:  

Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes 

de información  primarias y secundarias (Incluyendo bases de datos 

con el uso de ordenador)  

Competencia ELF5:  
Conocer y aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las 

actividades farmacéuticas  

Competencia ELF6:  

Conocer los principios y la metodología cientí fica aplicada a las 

ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la 

Farmacia.  

Competencia ELF7:  

Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la 

legislación sanitaria en general y específicamente la relacionada con 

los med icamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica  

Competencia ELF8:  

Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo 

habilidades que permitan informar a los usuarios de los 

establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y a decuados 

a los diversos niveles culturales y entornos sociales  

De Prácticas tuteladas y Trabajo Fin de Grado  

Competencia EPT1:  Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia  

Competencia EPT2:  

Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia 

hospitalaria o de atención primaria, incluido el personal adscrito a los 

mismos  

Competencia EPT3:  Gestionar los medicamentos  

Competencia EPT4:  
Conservación, custodia, dispensación y distribución racional de los 

medicamentos y ot ros productos farmacéuticos  

Competencia EPT5:  Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales  

Competencia EPT6:  Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes  

Competencia EPT7:  Realizar farmacovigilancia  

Competencia EPT8:  Realizar la factu ración de una Oficina de Farmacia, en su caso  

Competencia EPT9:  

Presentación y Defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto 

fin de grado, consistente en un ejercicio de integración de los 

contenidos formativos recibidos y las competencias adquiri das  

El Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster de la UCLM, por acuerdo de la Comisión de Reforma de 

Títulos y Planes de Estudio para la incorporación de competencias genéricas (transversales) en el diseño 

de los planes de estudio de Grado de la UCLM, ha aprobado la inclusión en todos sus nuevos títulos de 

las siguientes competencias genéricas de carácter transversal:  

Competencias Transversales PARA TODAS LAS MATERIAS  
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Competencia T1 :  
Capacidad de razonamiento crítico basado en la aplicación del 

método  científico  

Compe tencia T2 :  
Capacidad para gestionar información científica de calidad, 

bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a 

través de Internet.  

Competencia T3 :  
Manejo de software básico y específico para el tratamiento de  la 

información y de los resultados experimentales  

Competencia T4 :  

Motivación por la calidad, la seguridad laboral y sensibilización hacia 

temas medioambientales, con conocimiento de los sistemas 

reconocidos a nivel internacional para la correcta gestión  de estos 

aspectos.  

Competencia T5 :  Capacidad de organización, planificación y ejecución  

Competencia T6 :  
Capacidad para abordar la toma de decisiones y dirección de 

recursos humanos  

Competencia T7 :  
Capacidad para trabajar en equipo y, en su caso, eje rcer funciones 

de liderazgo, fomentando el carácter emprendedor  

Competencia T8 :  

Desarrollar las habilidades para las relaciones interpersonales y la 

capacidad para desenvolverse en un contexto internacional y 

multicultural.  
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ESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTE S 

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 

de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 

incorporación a la universidad y la titulación .  

PERFI L DE INGRESO  
 
La oferta de plazas se cubrirá tras la PAEU de junio, lo que hace que nuestros estudiantes procedan de los 
itinerarios que proporcionan el perfil de ingreso deseable. Se considera importante que los estudiantes hayan 
cursado en Bachillerato: Biología, Química, Matemáticas y Física. Así, los estudiantes al comenzar en sus estudios 
de Grado, dispondrán de las herramientas básicas que les permitan avanzar en los conocimientos de Biología, 
Química, Matemáticas y Física. Por ello es recomendable qu e los estudiantes hayan cursado el Bachillerato de 
Ciencias de la Salud. Dado que la mayor parte de la bibliografía que se maneja en los estudios está escrita en 
inglés, es muy recomendable que los estudiantes presenten fluidez en este idioma, que, además,  les permitirá 
acceder a los Programas de Movilidad con mayor facilidad.  

 
En definitiva, se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a comenzar los estudios de Farmacia , que 
se encuentren en posesión de las siguientes capacidades y conocimient os:  
 

Á Capacidad de expresión oral y escrita de un tema científico  
Á Conocimientos de Inglés  
Á Conocimientos básicos de Biología  
Á Conocimientos básicos de Química  
Á Conocimientos básicos de Física  
Á Conocimientos básicos de Matemáticas  

 
Para acceder a estos estudios,  tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 será necesario estar   en 

posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley 

Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/20 07, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 

mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. En este sentido se estará a lo dispuesto sobre los 

procedimientos de acceso a la Universidad citados en el art.  3 del R.D. 1892/2008, así como en la dis posición 

transitoria única sobre la aplicabilidad normativa de dicho Real Decreto.  

También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios:  

- Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente  relacionados por sus diseños curriculares 
con los contenidos formativos de la titulación   

- Titulados universitarios  
- Pruebas de acceso para los mayores de 25 años  
- Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.  
- Pruebas de acceso para mayores de 45 años  
- Titula ciones equivalentes  
 

Si el alumno tuviera más de una vía de acceso podrá hacer uso simultáneamente de todas ellas para ingresar 

en estos estudios en el momento de formalizar su preinscripción.  

Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla -La Mancha se procederá a poner a disposición 

de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el alumno pueda realizar la elección de la 

carrera con los mayores elementos de juicio posibles.  
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En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que coordina e 

impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de 

información y promoción decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por último so n las Unidades de Gestión de 

Alumnos de cada campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones.  

En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. Este aspecto 

básico para establecer t anto la propia redacción de los materiales informativos como de los cauces de su difusión 

condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una 

segmentación de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre est udiantes de Enseñanza Secundaria, y Mayores de 

25 años por un lado y estudiantes graduados por otro.  

El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar su propio lenguaje, 

alejado de la terminología burocrática, y sus propi os cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente 

de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas 

tecnologías.  

En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a s us necesidades de información 

que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales informativos sobre:  

- Pruebas de Acceso a la Universidad  
- Preinscripción  
- Becas  
- Alojamiento  
- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios  
- Matrícula  

 

Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados para que 

nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, comprensible y de forma fehaciente.  

Así, se utilizarán preferentement e las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los futuros alumnos 

plasmándose en los siguientes cauces:  

- Existe actualmente un Call Center  centralizado y único para toda la Universidad que recoge y canaliza 
telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y trámites administrativos.  

- Creación de cuentas de correo electrónicas  a todos los alumnos que se encuentren 
matriculados en 2º de bachillerato  para hacerles llegar la información sobre el acceso a la 
Universidad. Su configuración ha de ga rantizar, siguiendo las directrices del protocolo de seguridad 
informática marcadas en nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles previamente un Número de 
Acceso Personal (PIN) que le servirá durante toda su estancia en nuestra Universidad. La gener ación de 
estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de los 
impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos.  

- Puesta a disposición del alumno a través de la página web  de todos los materiales inform ativos  
diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha creado un perfil específico para 
alumnos y futuros alumnos accesible desde la dirección www.uclm.es   

- También son accesibles  a través de dicha página  todos los contenidos facilitados por los centros sobre 
sus titulaciones, servicios, guía académica, etc.  

- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y a través de la 
web mediante autentificación siguiendo esa política de s eguridad informática antes citada.  

- Establecimiento en la página web específica de postgrado  www.postgrado.uclm.es  de motores de 
búsqueda de titulaciones dirigido fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo s e establecerá un 
sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para alumnos graduados 
informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos.  

- Realización vía web de los siguientes trámites admini strativos , mediante autentificación con 
PIN,:  

o Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la Universidad.  
o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad  

http://www.uclm.es/
http://www.postgrado.uclm.es/
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o Consulta de resultados de preinscripción  
o Modificación d e cita previa asignada para realización de preinscripción y/o matrícula.  
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo.  

 

Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los siguientes canales 

de informa ción mucho más personalizados que permitan el contacto directo con nuestros futuros alumnos y su 

entorno:  

- Jornadas de Puertas Abiertas  en nuestros campus para los alumnos de Enseñanza Secundaria en las 
que, además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos y oferta de servicios, 
podrán visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección.  

- Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una nueva Jornada de 
Puertas A biertas para padres y familiares de futuros alumnos.  

- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria  de nuestro distrito para 
informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. En este punto cabe resaltar la 
participación  de los orientadores de centros de enseñanza primaria ya que comienzan a establecerse 
nexos desde una etapa educativa no inmediatamente anterior a la universitaria.  

- Asistencia a salones del estudiante  que se celebren en el ámbito del distrito universitario  así como 
aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de esta Universidad.  

- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra participación en distintos 

foros de coordinación universitaria relaci onados con la información al universitario. En este sentido 
actualmente formamos parte del grupo  de trabajo de los Servicios de Información y Orientación 
al Universitario  (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE).  

- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación administrativa  dirigido a 
aquellos alumnos de bachillerato a través del cual un funcionario de las Unidades de Gestión de 
Alumnos de Campus mantendrá un estrecho contact o con un grupo de alumnos orientándolos durante 
su acceso a la Universidad.  

 

En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados citados 

anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, et c.) los siguientes materiales:  

- Elaboración de CD informativos  con una configuración amigable y comprensible para el alumno.  
- Elaboración de folletos informativos  en un lenguaje comprensible  
- Presentaciones Power Point  en las jornadas con alumnos, familiares y orientadores.  
- Videos institucionales  que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus centros y 

servicios.  
- Todos estos materiales estarán colgados en la página web  

https://www.uclm.es/al bacete/farmacia  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.uclm.es/albacete/farmacia
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4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales .  

TÍTULOS QUE PERMITEN EL INGRESO  

 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla -La Mancha, en su reunión del día 3 de mayo de 2018, aprobó 
la no rmativa de admisión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla -La Mancha, 
incluyendo la Resolución del 04/05/2018. 
https://www.uclm.es /Home/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/normativa  

 

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados .  

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos 

que p oníamos a su disposición durante su etapa de futuros alumnos:  

- Acceso a los contenidos específicos  de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso 

alumno de nuestra página web  www.uclm.es . En el podrán encontr ar información sobre becas, 
alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.  

- En esa misma página web  podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios  de 
todos los centros de la Universidad.  

- Cuentas de correo electrónico  a través de las cuales se les hace llegar información administrativa 
puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula, becas, etc.).  

- Consulta de su expedientes administrativos  en red a través de la aplicación informática específica.  
- Realización de automatrícu la , bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A 

tal efecto se programan acciones formativas en todos los campus por parte de las Unidades de Gestión 
de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo el ectrónico para 
descargarse el manual de automatrícula.  

- Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso 
(PIN)  para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus operaciones.  

- Próximamente se irán inco rporando nuevas funcionalidades  de información y apoyo administrativo 
con una fuerte base tecnológica.  

 

En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos  en los que los responsables de 

los distintos servicios harán una presentación en cad a centro informando de su carta de servicios así como la 

accesibilidad de los mismos. (A día de hoy no está en marcha, pero sería muy interesante hacerlo lo antes posible).  

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Ge stión de Alumnos 

de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al 

estudiante.  

También a través del  call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde 

donde derivarán la l lamada al departamento encargado de atenderla.   

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de 

discapacidad en su incorporación al mundo universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Es tudiante 

Discapacitado (SAED) . Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportando los elementos de apoyo 

necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la 

siguiente dirección web: http://blog.uclm.es/saed/   

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que 

tiene establecidos nuestra Universidad, realizar estancias en otras universidades o bien  de aquellos que nos visitan, 

ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) , la cual bien a través de su página 

https://www.uclm.es/Home/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/normativa
http://www.uclm.es/
http://blog.uclm.es/saed/
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web https://www.uclm.es/misiones/internacional /movilidad/ori  o de los distintos folletos informativos facilita 

información de todo tipo para estos estudiantes.  

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó 

el Servicio de Atención Psicopeda gógica (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una 

atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde él se organizan y de los cuales pueden 

obtener información a través de su página web https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/sap    

La Universidad de Castilla -La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de 

Información y Promoción del Empleo ( CIPE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y 

orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académico - laboral, o visitar el foro UCLM Empleo 

que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un punto 

de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página 

web https://blog.uclm.es/cipe/   

La Facultad y el Vicerre ctorado de Campus, pondrá a disposición de los estudiantes distintos 

procedimientos de orientación y apoyo:  

Jornadas informativas orientadas a los estudiantes y un Plan de Tutorías.  

Jornada de bienvenida. Antes del comienzo de cada curso académico, los es tudiantes de nuevo ingreso 

serán invitados a una jornada de bienvenida, organizada por el Vicerrectorado del Campus de Albacete y de 

Proyectos Emprendedores, donde el Vicerrector y representantes del equipo de gobierno de la Facultad de 

Farmacia, junto con  una representación de la Delegación y de las Asociaciones de Estudiantes realizan una 

presentación de bienvenida, en la que se informa a los nuevos estudiantes del funcionamiento y la estructura 

organizativa de la Facultad, así como de los servicios que e l centro pone a su disposición.  

Igualmente se les informa de las páginas web de la Universidad y de la Facultad donde se puede encontrar 

toda la información sobre los servicios universitarios, becas, prácticas de empresa y otras actividades diversas.  

Jorna das de Información de Prácticas Tuteladas.  Se prevé realizarla en cuarto curso e irán dirigidas a los 

estudiantes que las van a realizar.  

Jornadas de Información de Prácticas Profesionales. Dirigidas a los estudiantes que las van a realizar.  

Jornadas de S alidas Profesionales. Dirigidas a estudiantes de últimos cursos.  

Jornadas de Información y Orientación a los títulos de Posgrado, Máster y Doctorado así como a los Títulos 

Propios de la Universidad. Dirigidas a estudiantes de últimos cursos.  

Jornadas de Mo vilidad. Orientan e informan a los estudiantes de las características de todos los Programas 

de Movilidad en funcionamiento en nuestra Facultad.  

Asímismo, la Facultad dispondrá de un Plan de Tutorías cuyo objetivo es orientar al estudiante para que 

desarro lle al máximo todas sus potencialidades aprovechando de la mejor manera posible los recursos que el centro 

le ofrece. El/La tutor/a es un/a profesor/a que asesora al/a la estudiante en su diseño curricular del Grado, le 

orienta en el aprendizaje de metodol ogías y herramientas útiles, y le plantea propuestas formativas (culturales y 

científicas) que contribuyan a la formación integral del/de la estudiante. El /La tutor/a adecuará su tarea asesora 

sobre el/la estudiante en función de la evolución académica y los intereses profesionales o científicos del mismo.  

Concretamente el Plan de Acción Tutorial (PAT) que se desarrollará en la titulación consiste en la asignación de un 
tutor a cada estudiante en el momento en que se formaliza la matrícula, y que se manten drá, salvo solicitud 
expresa de cambio, durante toda su permanencia en la Facultad. Cada tutor se encarga de realizar diversas 
reuniones grupales o individuales, en las que se informa y orienta a los estudiantes en aspectos académicos, 

https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/ori
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/sap
https://blog.uclm.es/cipe/


 

 

 

Vicerrectorado de Docencia  

 

24 

 

curriculares, y prof esionales durante toda su trayectoria como estudiante de Grado, con la que se pretende llevar un 
seguimiento lo más individualizado posible.  
 
Los objetivos que se pretenden conseguir con el PAT son los siguientes:  
 
Å Facilitar el proceso de transición desd e la Enseñanza Secundaria a la Universitaria en el supuesto de los 

alumnos de neuvo acceso, es decir, contribuir a su adaptación e integración en el sistema.  
Å Mejorar el rendimiento académico de los alumnos con un sistema de orientación, o lo que es igual , 

facilitarles un mejor aprovechamiento académico y personal.  
Å Favorecer la relación entre la Institución Universitaria, el Profesorado y los Estudiantes, o lo es lo mismo, 

facilitando y permitiendo la integración activa del alumnado en la Universidad.  
Å Mejorar la calidad docente de los estudios, permitiendo con ella la mejora de la competividad de nuestras 

universidades.  
Å Por último, favorecer y ayudar a los alumnos en  el proceso de transición desde la finalización de sus 

estudios hasta su integración e n el mundo laboral.  
 
Los criterios que, con carácter general, ha establecido la Universidad para la implantación de las tutorías 
personalizadas, sin perjuicio de su desarrollo por los Centros, son las siguientes:  
 
1.  En los Centros en los que se acuerde im plantar el PAT, éstas serán obligatorias para todos los profesores 

que no alcancen el total de la carga docente que le corresponda según su categoría académica  
2.  La Comisión Académica para la Mejora de la Calidad realizará la asignación de alumnos a cada profesor 

tutor.  
3.  El número máximo de tutorandos por tutor se establecerá según las características del Centro, no pudiendo 

ser superior a 20.  
4.  Se priorizarán las tutorías, en caso de ser necesario, para los alumnos de nuevo ingreso y los de último 

curs o.  
5.  Cada Centro, deberá organizar una jornada de formación para tutores, a la que deberán asistir aquellos 

que no hayan asistido a otros foros de formación organizados por la Universidad.  
6.  Cada tutor deberá reunirse tres veces por cuatrimestre con sus tutorandos, la primera reunión será 

colectiva y las demás individuales.  
7.  En la reunión colectiva, se informará con carácter general a los estudiantes sobre el alcance y finalidades 

del PAT, estructura de la Universidad y del Centro, órganos de gobierno, mecanismos de participación, 
instalaciones, planes de estudio, servicios universitarios, etc.  

8.  El tutor deberá convocar, con la debida antelación, a los alumnos para las entrevistas individuales. En 

ellas, se analizarán las cuestiones previstas por el tu tor sin perjuicio de que el alumno pueda plantear 

otras.  

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la  

universidad . 

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en 

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2, concretamente en el enlace: 

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-130  

 

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2
http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-130
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CIÓN DE LAENSEÑANZAS  

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  

5.1. Estructura de las enseñanzas . 

5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia (tabla  1)  

 

TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS  

Formación básica  63 

Obligatorias  189 

Op tativas   18 

Prácticas externas  24 

Trabajo fin de Grado  6 

CRÉDITOS TOTALES  300 
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios .  

Å Metodología docente  
La labor fund amental del profesor, según la metodología docente acorde con el EEES pasa a ser la de enseñar a aprender. No 
se limita sólo a transmitir conocimientos, sino que ha de organizar tareas, seminarios, evaluaciones continuas y exámenes, 
para fomentar en el/la estudiante la adquisición de conocimientos, capacidades y destrezas que le permitan afrontar 
adecuadamente las futuras necesidades que se le presenten.  
Para alcanzar sus objetivos, el profesor ha de emplear las actividades formativas que tienen como finali dad la formación 
cultural y profesional de los estudiantes e incluyen docencia teórica en clases magistrales, seminarios, prácticas, otras 
actividades didácticas en grupo, tutorías, prácticas en empresa, trabajos, actividades de estudio personal y autoapre ndizaje.  

Así, en las distintas materias que constituyen el plan de estudios del Grado en Farmacia, se han programado actividades 
formativas diversas en función de las competencias hacia cuya adquisición estén preferentemente orientadas, de acuerdo con 
la s iguiente tipología:  
CLASE MAGISTRAL : actividad formativa orientada preferentemente a la competencia de adquisición de conocimiento 
reconocida en la Competencia Básica 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (CB1 MECES); prioriza 
la transmisión de conocimientos por parte del profesor, exigiendo al alumno la preparación previa o el estudio posterior. 
Actividad fundamentalmente del profesor.  
CLASES PRÁCTICAS : actividad formativa orientada preferentemente a la competencia de aplicación  de los conocimientos (CB2 
MECES); prioriza la realización por parte del alumno de las actividades prácticas que supongan la aplicación de los 
conocimientos teóricos (prácticas tuteladas, prácticas de asignaturas, etc.). Actividad del alumno.  
SEMINARIOS: a ctividad formativa orientada preferentemente a la competencia de aplicación de los conocimientos (CB2 
MECES), así como a la capacidad de reunir, interpretar y juzgar información y datos relevantes (CB3 MECES); prioriza la 
participación en común de los alum nos en la interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes del área de estudio, 
a partir de la coordinación del profesor.  
Actividad colaborativa profesor/alumno.  
APRENDIZAJE VIRTUAL: aprendizaje no presencial interactivo a través del campus vi rtual. Actividad formativa orientada 
preferentemente a la competencia de adquisición de conocimiento (CB1 MECES).Actividad colaborativa alumno/profesor.  
GRUPO DE TRABAJO: actividad formativa orientada preferentemente a la adquisición de competencias de com unicación de 
conocimientos (CB4 MECES); prioriza la realización por parte del alumno de las actividades prácticas ordenadas a la 
transmisión eficaz de información. Actividad cooperativa alumno/alumno  
TUTORÍAS INDIVIDUALES Y/O COLECTIVAS: actividad formativ a dirigida preferentemente a la competencia de aplicación de 
los conocimientos (CB2 MECES). Periodo de instrucción y/ o orientación realizado por un/a tutor/a con el objetivo de revisar y 
discutir los materiales y temas presentados en lasclases, seminarios , lecturas, realización de trabajos, etc. Actividad 
colaborativa profesor/alumno  
TRABAJO DE SÍNTESIS : actividad formativa ordenada preferentemente a la competencia o capacidad  de reunir, interpretar y 
juzgar información y datos relevantes (CB3 MECES) y a l a competencia de adquisición de habilidades de aprendizaje (CB5 
MECES); es representativa del Trabajos de materias y del Trabajo de Fin de Grado; prioriza el aprendizaje autónomo por parte 
del alumno.  
ESTUDIO O PREPARACION DE PRUEBAS : Estudio y trabajo aut ónomo, individual para la preparación de seminarios,  lecturas, 
investigaciones, trabajos, memorias, etc. Así como el estudio de contenidos relacionados con las clases teóricas, prácticas, 
seminarios, etc. (estudiar para exámenes, trabajo en biblioteca, lec turas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.) . 
 
Las actividades formativas previamente detalladas requiere n de una serie de metodologías docentes  que facili ten el proceso 
enseñanza -aprendizaje. A continuación,  se detallan las metodologías doce ntes programadas en el grado.  
COMBINACIÓN DE MÉTODOS:  corresponde a una combinación secuencial de métodos y procedimientos didácticos, tales como 
exposición magistral, debate guiado, foro de discusión, ejemplos, demostraciones, juegos de rol, técnicas nomi nal de grupos o 
talleres. El profesor utiliza distintos métodos, y cada uno de ellos cumple mejor unas funciones o fases que otras del proceso 
de enseñanza -aprendizaje.  
PRÁCTICAS: el profesor facilita al alumno a  aprende r haciendo con el objet o de consegu ir una mayor motivación e implicación 
del alumnado.  
PRUEBAS DE EVALUACIÓN: metodología que permite conocer la evolución del alumno en la adquisición de las competencias 
propuestas.  
MÉTODO EXPOSITIVO/LECCIÓN: metodología por la que el profesor expone los co ntenidos de la asignatura.  
RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS: metodología con la que se resuelven ejercicios propuestos por el profesor que 
ayuden a adquirir conocimientos.  
TRABAJO DIRIGIDO O TUTORIZADO: el profesor guía al alumno en la realización de u n trabajo referente a los contenidos de la 

asignatura.  
SEMINARIOS: sesiones en la que se discuten aspectos prácticos de interés.  
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ESTUDIOS DE CASOS: es un instrumento o método con origen en la investigación médica , en los que se da  información 
detallada sob re un individuo o grupo a lo largo de un tiempo considerable  de cara a producir un razonamiento inductivo. A 
partir del estudio, la observación y recolección de datos se establecen hipótesis o teorías.  
TUTORÌA EN GRUPO O INDIVIDUAL: metodología mediante la  cual se refuerzan conocimientos previamente adquiridos.  
FOROS VIRTUALES:  intercambio on - line de  informacion, opciones y preguntas.  
TRABAJO AUTÓNOMO: el alumno estudia contenidos teóricos impartidos por el profesor.  
AUTOAPRENDIZAJE: el alumno estudia y pr epara contenidos de una asignatura.  
LECTURA DE ARTÍCULOS CIENTÍFICIOS Y PREPARACIÓN DE RECENSIONES: corresponde a la lectura de actículos científicos y 
a la exposición de críticas textuales.  
APRENDIZAJE ORIENTADO A PROYECTOS: El profesor instruye al alumno  sobre contenidos que le permietan elaborar un 
proyecto de investigación.  
APRENDIZAJE COOPERATIVO/COLABORATIVO: en el aprendizaje cooperativo los alumnos se ayud an para lograr una meta, 
mientra que con el  aprendizaje colaborativo se busca desarrollar habi lidades personales y sociales integrantes para lograr una 
meta.  
TRABAJO EN GRUPO: un conjunto de alumnos se reúnen para realizar un proyecto o tratar un tema de interés com ún, cada 
miembro realiza una tarea específica.   
 
 
Å Explicación general de la planif icación del Plan de Estudios  
El plan de estudios correspondiente al título de Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad de Castilla -La Mancha, 
estructura la formación de acuerdo con las directrices establecidas en Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (capítulo 3, artículo 12).  
El Plan de Estudios que se propone se ha estructurado en 8 módulos divididos en Materias, que en conjunto suman 300 ECTS 
distribuidos en 5 cursos de 60 ECTS cada uno. De los 8 módulos, 7 de ellos así como sus competencias específicas vienen 
definidos en la Orden Ministerial CIN/2137/2008, de 3 de julio (BOE 19 de julio de 2008) y el restante se ha dedicado a la 
Formación Complementaria e incl uye las Materias optativas.  
Del total de créditos ECTS del Grado, 6 3 corresponden a Ma terias Básicas, de las cuales 39  corresponden a  materias básicas de 
la rama de Ciencias de la Salud  y los restantes 24  ECTS corresponden a Materias  Básicas de la Rama de Ciencias, 
fundamentales para la formación integral del Graduado/a en Farmacia.  
Del resto de ECTS del Grado, 189  correspo nden a Materias Obligatorias, 18  a Materias Optativas, 24  corresponden a las 
Prácticas Tuteladas y 6 al Trabajo Fin de Grado.  Se podrán reconocer 6 ECTS de materias optativas, de acuerdo con las normas 
que regule la Universidad de Castilla -La Mancha  por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,  de 

representación estudiantil, solidarias y de cooperación.  
La Univ ersidad de Castilla -La Mancha ha establecido como requisito necesario para graduarse, acreditar el conocimiento de una 

lengua extranjera del MCERL en el nivel B1, de acuerdo con los procedimientos fijados en la normativa vigente para la 

ñAcreditaci·n del conocimiento de una lengua extranjera para la obtención del título de grado en la Universidad de Castilla -La 

Manchaò, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2010 (Publicada en BOUCLM, nÜ 131, marzo, abril y 

mayo de 2010), modificada el  26 de febrero de 2013 (BOUCLM, nº 152, febrero 2013) y modificaciones sucesivas.  

A continuación se esquematizan en la tabla 2 la distribución de Materias por Curso y Semestre, en la tabla 3, la distribución  de 

créditos  ECTS por Módulo y Curso/Semestre, en  la tabla 4 la estructura de las enseñanzas por módulo, materia y  asignatura, y 

finalmente en la tabla 5 la estructura por Curso del Plan de Estudios que se propone  Posteriormente, en el apartado 5.3, se 

describen cada uno de los módulos . 

 
Mecanismos de Co ordinación docente:  
Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son:  

¶ Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados en el módulo, de la planificación docente de las 
asignaturas, que será compartida y difundida públicamente.  

¶ Contacto  permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, para conocer las actividades 
desarrolladas y próximas a realizar.  

 
¶ Reuniones  cuatrimestrales del coordinador de curso con los profesores de cada curso .  

El Coordinador de la titulación pla nificará y  realizar á un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas  en dichas 
reuniones . 
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CURSO  1  2  3  4  5  

SEMESTRE  S1  S2  S3  S4  S5  S6  S7  S8  S9  S10  

BASICAS  30  6 18  9       

OBLIGATORIAS   24  15  18  30  30  30  30  12  30  

OPTATIVAS          18   
Tabla 2: Distribución de créditos ECTS del tipo de materias por curso y semestre 

 

 
CURSO  1  2  3  4  5  

TOTAL  
MINIMO 

BOE  SEMESTRE  S1  S2  S3  S4  S5  S6  S7  S8  S9  S10  

MODULO 1 
(Química)  
 

6 18  12  12  6 6     60  54  

MODULO 2 
(Física y 
Matemáticas)  

12       3    15  12  

MO DULO 3 
(Biología)  

6 6 13  10  4 7 6    5 2  42  

MODULO 4 
(Farmacia y 
Tecnología)  

    6 6 6 6 6  30  24  

MODULO 5 
(Medicina y 

Farmacología)  
6  5 8 14  11  9 18  6  77  66  

MODULO 6 
(Legislación y 
Farmacia 
Social)  

 6     6 6   18  12  

MODULO 7  
(P. tuteladas 
y Trabajo  Fin 
de Grado)  

         30  30  30  

MODULO 8 

(Materias 
Optativas)  

        18   18   

Tabla 3 : Distribución de créditos ECTS por Módulo y Curso/Semestre 
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Módulo 1: Química (60 ECTS)  

Materia  Asignaturas  ECTS Carácter  
Rama/Materia 

Vinculada  
Curso  

Uni dad 

Temporal 

Ubicación  

Química 

General e 

Iniciación al 

Laboratorio  

Química 

General e 

Iniciación al 

Laboratorio  

6 Básica  Ciencias/Química  1 
Semestral  

1S 

Química 

Inorgánica  

Química 

Inorgánica  
6 Obligatoria   1 

Semestral  

2S 

Análisis 

Químico  

Análisis 

Químico  I  
6 Básica  Ciencias/Química  1 

Semestral  

2S 

Análisis 

Químico II  
6 Obligatoria   2 

Semestral  

3S 

Físico 

Química  

Físico Química I  
6 Básica  Ciencias/Química  2 

Semestral  

3S 

Físico Química 

II  
6 Básica  Ciencias/Química  2 

Semestral  

4S 

Química 

Orgánica  

Química  

Orgánica I  
6 Obligatoria   1 

Semestral  

2S 

Química 

Orgánica II  
6 Obligatoria   2 

Semestral  

3S 

Química 

Farmacéutica  

Química 

Farmacéutica I  
6 Obligatoria   3 

Semestral  

5S 

Química 

Farmacéutica II  
6 Obligatoria   3 

Semestral  

6S 

 

 

 

Módulo 2: Física y Matemáti cas (15 ECTS)  

Materia  Asignaturas  ECTS Carácter  
Rama/Materia 

Vinculada  
Curso  

Unidad 

Temporal 

Ubicación  

Matemática 

Aplicada y 

Estadística  

Matemática 

Aplicada y 

Estadística  

6 Básica  
Ciencias de la 

Salud/Estadística  
1 

Semestral  

1S 

Física 

Aplicada a 

Farmaci a 

Física Aplicada 

a Farmacia  6 Básica  
Ciencias de la 

Salud/Física  
1 

Semestral  

1S 

Bioinformática  Bioinformática  3 Obligatoria   4 
Semestral  

7S 
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Módulo 3: Biología ( 52  ECTS)  

Materia  Asignaturas  ECTS Carácter  
Rama/Materia 

Vinculada  
Curso  

Unidad 

Temporal 

Ubicación  

Biología  Biología  6 Básica  
Ciencias de la 

Salud/Biología  
1 

Semestral  

1S 

Botánica  Botánica  6 Obligatoria   1 
Semestral  

2S 

 

Bioquímica y 

Biología Molecular  

 

Bioquímica y 

Biología Molecular 

I  

6 Básica  
Ciencias de la 

Salud/Bioquímica  
2 

Semestral  

3S 

Bioquímica y 

Biología Molecular 

II  

9 Obligatoria   2 
Semestral  

3S y 4S  

Inmunología  Inmunología  4 Obligatoria   2 
Semestral  

4S 

Parasitología  Parasitología  4 Obligatoria   2 
Semestral  

4S 

Microbiología  Microbiología  I  4 Obligatoria   3 
Semestral  

5S 

Microb iología  Microbiología II  4 Obligatoria   3 
Semestral  

6S 

Farmacognosia y 

Fitoterapia  

Farmacognosia y 

Fitoterapia  
3 Obligatoria   3 

Semestral  

6S 

Bioinformática  Bioinformática  3 Obligatoria   4 
Semestral  

7S 

Farmacogenética 

y 

Farmacogenómica  

Farmacogenética 

y 

Farmacogenómica  

3 Obligatoria   4 
Semestral  

7S 

 

Mód ulo 4: Farmacia y Tecnología ( 30  ECTS )  

Materia  Asignaturas  ECTS Carácter  
Rama/Materia 

Vinculada  
Curso  

Unidad 

Temporal 

Ubicación  

Biofarmacia y 

Farmacocinética  

Biofarmacia y 

Farmacocinética  
6 Obligatoria   3 

Semestral  

6S 

Tecnología 

Farmacéutica  

 

Tecnología 

Farmacéutica  I  
6 Obligatoria   3 

Semestral  

5S 

Tecnología 

Farmacéutica  II  

 

6 Obligatoria   4 
Semestral  

7S 

 

Tecnología 

Farmacéutica III  

 

6 Obligatoria   5 
Semestral  

9S 

Biotecnología 

Farmacéutica  

Biotecnolo gía 

Farmacéutica  
6 Obligatoria   4 

Semestral  

8S 
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Módul o 5: Medicina y Farmacología ( 77  ECTS)  

Materia  Asignaturas  ECTS Carácter  
Rama/Materia 

Vinculada  
Curso  

Unidad 

Temporal 

Ubicación  

Anatomía 

Humana  

Anatomía 

Humana  
6 Básica  

Ciencias de la 

Salud/Anatomía 

humana  

1 
Semestral  

1S 

Inmunología  Inmunología  2 Obligatoria   2 
Semestral  

4S 

Fisiología  Fisiología  9 Básica  
Ciencias de la 

Salud/Fisiología  
2 

Semestral  

3S y 4S  

Parasitología  Parasitología  2 Obligatoria   2 
Semestral  

4S 

Nutrición y 

Bromatología  

Nutrición  y 

Bromatología  
6 Obligatoria   3 

Semestral 

5S 

Microbiología   Microbiología  I  2 Obligatoria   3 
Semestral  

5S 

Microbiología  Microbiología II  2 Obligatoria   3 
Semestral  

6S 

Farmacognosia y 

Fitoterapia  

Farmacognosia y 

Fitoterapia  
3 Obligatoria   3 

Semestral  

6S 

Fisiopatología 

Molecular  

Fisiopatología  

Molecular  
6 Obligatoria   3 

Semestral  

5S 

Farmacología 

General  

Farmacología 

General  
6 Obligatoria   3 

Semestral  

6S 

Farmacología y 

Farmacoterapia  

Farmacología y 

Farmacoterapia I  
6 Obligatoria   3 

Semestral  

7S 

Farmac ología y 

Farmacoterapia II  
6 Obligatoria   4 

Semestral  

8S 

Farmacogenética 

y 

Farmacogenómica  

Farmacogenética 

y 

Farmacogenómica  

3 Obligatoria   4 
Semestral  

7S 

Toxicología  Toxicología  6 Obligatoria   4 
Semestral  

8S 

Atención 

Farmacéutica y 

Técnicas de 

comunica ción  

Atención 

Farmacéutica y 

Técnicas de 

comunicación  

6 Obligatoria   4 
Semestral  

8S 

Farmacia  Clínica  Farmacia  Clínica  6 Obligatoria   5 
Semestral  

9S 
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Módulo 6: L egislación y Farmacia Social ( 18  ECTS)  

Materia  Asignaturas  ECTS Carácter  
Rama/Materia 

Vinculada  
Curso  

Unidad 

Temporal 

Ubicación  

Información, 

Documentación y 

Metodología 

Científica  

Información, 

Documentación y 

Metodología 

Científica  

6 Obligatoria   1 
Semestral  

2S 

Salud Pública  Salud Pública  6 Obligatoria   4 
Semestral  

7S 

Legislación, 

Gestión  y 

Planificación 

Farmacéutica  

Legislación, 

Gestión y 

Planificación 

Farmacéutica  

6 Obligatoria   4 
Semestral  

8S 

 

 

 

Módulo 7: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (30 ECTS)  

Materia  Asignaturas  ECTS Carácter  
Rama/Materia 

Vinculada  
Curso  

Unidad 

Temporal  

Ubicación  

Prácticas 

Tuteladas  

Prácticas 

Tuteladas  
24  

Prácticas 

Externas  
 5 

Semestral  

10S  

Trabajo Fin de 

Grado  
Trabajo Fin de 

Grado  
6 

Trabajo 

Fin de 

Grado  

 5 
Semestral  

10S  

 

 

 

Módulo 8: OPTATIVAS (18 ECTS)  

Materia  Asignaturas  ECTS Carácter  
Rama/Materia 

Vinculada  
Curso  

Unidad 

Temporal 

Ubicación  

Materias 

diferentes 

ofertadas  

Dietoterapia y 

nutracétucios  
4,5  Optativa  

Nutrición/atención 

farmaceútica  
5 9S 

Inspección y 

control sanitario  
4,5  Optativa  Salud pública  5 9S 

Atención 

farmacéutica 

integral al 

pac iente 

oncológico  

4,5  Optativa  Farmacia Clínica  5 9S 

Salud 

reproductiva  
4,5  Optativa  

Ciencia y 

Tecnología 

Agroforestal y 

genética  

5 9S 
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Fundamentos de 

la investigación: 

metodología de 

investigación, 

protección y 

transferencia del 

conocimeinto en el 

sect or 

farmacéutico  

4.5  Optativa  

Ciencia y 

Tecnología 

Agroforestal y 

genética  

5 9S 

Neurofarmacología 

Experimental  
4.5  Optativa  

Ciencias de la 

Salud/Anatomía y 

Farmacología  

5 9S 

Dermofarmacia  4.5  Optativa  
Tecnología 

Farmacéutica  
5 9S 

Análisis y control 

am biental  
4.5  Optativa  

Producción 

vegetal y 

tecnología agraría  

5 9S 

Tabla 4 :Estructura de las enseñanzas por módulo, materia y asignatura 

 

 

 

Curso  
Denominación 

Asignatura  
Carácter  

Rama/Materia 

vinculada  
ECTS Semestre  Módulo  

1º  

Matemática 

aplicada y 

Estadí stica  

Básica  
Ciencias de la 

salud/Estadística  
6 1 2 

1º  
Física aplicada a 

Farmacia  
Básica  

Ciencias de la 

Salud/Física  
6 1 2 

1º  

Química General e 

Iniciación al 

laboratorio  

Básica  Ciencias/Química  6 1 1 

1º  Biología  Básica  
Ciencias de la 

Salud/Biología  
6 1 3 

1º  Anatomía humana  Básica  

Ciencias de la 

Salud/Anatomía 

humana  

6 1 5 

1º  Química Inorgánica  Obligatoria   6 2 1 
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1º  Química Orgánica I  Obligatoria   6 2 1 

1º  

Información, 

Documentación y 

Metodología 

científica  

Obligatoria   6 2 6 

1º  Botánica  Obligatoria   6 2 3 

1º  Análisis químico I  Básica  Ciencias/Química  6 2 1 

 TOTAL 1º  Curso    60    

2º  

Bioquímica  y 

Biología Molecular I  

 

Básica  

 

Ciencias de la 

Salud/Bioquímica  

6 

 

3 

 

3 

 

2º  Físico-Química I  Básica  Ciencias/Química  6 3 1 

2º  Análisis Químico II  Obligato ria   6 3 1 

2º  Química Orgánica II  Obligatoria   6 3 1 

2º  Fisiología  Básica  
Ciencias de la 

Salud/Fisiología  
9 3 y 4  5 

2º  

Bioquímica y 

Biología Molecular  

II   

Obligatoria   9 3 y 4  3 

2º  Físico-Química II  Básica  Ciencias/Química  6 4 1 

2º  Parasitología  Obli gatoria   6 4 3(4) + 5(2)  

2º  Inmunología  Obligatoria   6 4 3(4) + 5(2)  

 TOTAL 2º Curso    60    

3º  
Nutrición y 

Bromatología  
Obligatoria   6 5 5 

3º  Microbiología I  Obligatoria   6 5 3(4) + 5(2)  

3º  
Fisiopatología 

Obligatoria   6 5 5 
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Molecular  

3º  
Tecnología 

Farmacéutica I  
Obligatoria   6 5 4 

3º  
Química 

Farmacéutica I  
Obligatoria   6 5 1 

3º  
Farmacognosia y 

Fitoterapia  
Obligatoria   6 6 3(3) +5(3)  

3º  
Biofarmacia y 

Farmacocinética  
Obligatoria   6 6 4 

3º  Microbiología II  Obligatoria   6 6 3(4) + 5(2)  

3º  
Farmacolog ía 

General  
Obligatoria   6 6 5 

3º  
Química 

Farmacéutica II  
Obligatoria   6 6 1 

 TOTAL 3º Curso    60    

4º  
Farmacología y 

Farmacoterapia I  
Obligatoria   6 7 5 

4º  
Farmacogenética y 

Farmacogenómica  
Obligatoria   6 7 3(3) + 5(3)  

4º  
Tecnología 

Farmacéutica II  
Obligatoria   6 7 4 

4º  Bioinformática  Obligatoria   6 7 3(3) + 2(3)  

4º  Salud pública  Obligatoria   6 7 6 

4º  
Biotecnología 

Farmacéutica  
Obligatoria   6 8 4 

4º  
Farmacología y 

Farmacoterapia II  
Obligatoria   6 8 5 

4º  Toxicología  Obligatoria   6 8 5 
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4º  

Atención 

farmacéutica y 

técnicas de 

comunicación  

Obligatoria   6 8 5 

4º  

Legislación, Gestión 

y Planificación 

Farmacéutica  

Obligatoria   6 8 6 

 TOTAL 4º Curso    60    

5º  Farmac ia clínica  Obligatoria   6 9 5 

5º  
Tecnología 

Farmacéutica III  
Obligatoria   6 9 4 

5º  OPTATIVA  Optativa   4,5  9 8 

5º  OPTATIVA  Optativa   4,5  9 8 

5º  OPTATIVA  Optativa   4,5  9 8 

5º  OPTATIVA  Optativa   4,5  9 8 

5º  Prácticas tuteladas  
Prácticas 

Externas  
 24  10  7 

5º  
Trabajo fin de 

grado  

Trabajo 

Fin de 

Grado  

 6 10  7 

 TOTAL 5º Curso    60    

Tabla 5 :Estructura por curso del Plan de Estudios 

La UCLM ha establecido mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de diciembre de 2014 un plan de 

ordenación académica (POA) ( https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vp/normativa ) en el 

que se regulan entre otros aspectos la capacidad de fijar los criterios generales de organización de la docencia y las 

condiciones en que ha de desarrollar sus actividades el personal docente e investigador. En el Anexo I de dicho 

documento se recogen los criterios para determinar el tamaño de los grupos en función de los estudiantes 

matriculados en cada asignatura y el tipo de titulación así como la distribución del total de créditos de una 

asignatura en grupo pequeño y grupo grande. Siguiendo estos criterios en la Facultad de Farmacia en su 

ordenación académica establece:  

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vp/normativa
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- Grupos Grandes para las actividades teóricas (GT), donde se establece un mínimo de 60 estudiantes de 

primera matrícula para crear un nuevo grupo. Para determinar el número de estudiantes matriculados se 

tomará como referencia los datos del curso anterior. Para formar un nuevo grupo será necesario superar 

en un 30% el número de estudiantes en el último de los grupos previamente constituidos. 

- Grupos Pequeños para la realización de prácticas de laboratorio (GP) en el que se establece un máximo de 

30 estudiantes por grupo. (En el caso del Grado en Farmacia, se reduce a 24-28 estudiantes debido a la 

capacidad máxima de los laboratorios). 

El incremento propuesto de alumnos de nuevo ingreso supondría aumentos progresivos de GT y GP en los 

diferentes cursos. En la tabla se resume la ordenación académica actual y la ordenación académica prevista tras el 

crecimiento de GT y GP en los cinco años posteriores a la entrada de 40 alumnos de nuevo ingreso. No obstante, el 

número de grupos de teoría y prácticas habrá de ajustarse año a año dependiendo de la tasa de abandono, tasa de 

éxito que determinará el número de alumnos matriculados en cada curso académico para establecer el número de 

GT y GP por curso según lo establecido en el POA. 

El incremento propuesto de alumnos de nuevo ingreso supondría aumentos progresivos de GT y GP en los 

diferentes cursos. En la tabla se resume la ordenación académica para 80 alumnos y la ordenación académica 

prevista tras el crecimiento de GT y GP en los cinco años posteriores a la entrada de 40 alumnos más de nuevo 

ingreso propuestos. No obstante, el número de grupos de teoría y prácticas habrá de ajustarse año a año 

dependiendo de la tasa de abandono, tasa de éxito que determinará el número de alumnos matriculados en cada 

curso académico para establecer el número de GT y GP por curso según lo establecido en el POA. 

Curso académico
Ordenación académica 

(80 alumnos)

Ordenación tras implantación 

completa del incremento propuesto

1 2GT + 3GP 2GT + 5GP

2 1GT + 3GP 2GT + 4GP

3 1GT + 2GP 1GT + 4GP

4 1GT + 2GP 1GT + 3GP

5 1GT + 2GP 1GT + 3GP  
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  

a)  Introducción  
La Universidad de Castilla ï La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, gracias a la estrategia 

previamente diseñada que ha permitido que las relaciones exteriores hayan cre cido con gran rapidez, mientras hemos 
elaborado mecanismos de gestión interna que han sostenido y mejorado las posibilidades existentes. Como eje central estarían 
los numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo. Esta red de c onvenios garantiza un tejido 
sobre el que se desarrollan diversas acciones como los intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora 
de construir el tejido internacional de la UCLM pudiesen participar todos los centros y facultades y q ue hubiese diversidad 
geográfica, aunque las áreas que están más representadas son la Europea y la Latinoamericana. Se han logrado importantes 
resultados con los programas de movilidad de profesores, investigadores y estudiantes.  El número de estudiantes de 
intercambio sigue creciendo sustancialmente cada año, lo que nos obliga a mejorar por ello la gestión y estructura de las 
oficinas de relaciones internacionales que reciben y atienden a estos estudiantes.  

Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de educación superior se ha diseñado 
el siguiente enlace: https://www.uclm.es/misiones/internacional/oferta - interna cional/convenios_internacionales  

Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de consultar las instituciones de educación 
superior extranjeras con las que se han firmado convenio. Por una parte, se pueden ver las universidade s socias dentro del 
marco del programa Erasmus, y por otra el resto de convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales . Por lo general, 
pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria  en los campos de la enseñanza y de la investigación en p rogramas tanto de 
grado como de postgrado.  

En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se comprometen a:  

-Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  
- Informar a la otra parte de los c ongresos, coloquios, reuniones científicas y seminarios que cada uno organice e 
intercambiar las publicaciones y documentos resultantes de estas actividades.  
-Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del personal docente e i nvestigador y de los 
estudiantes de la otra Institución en cursillos, coloquios, seminarios o congresos organizados según lo previsto en los 
programas anuales de colaboración.  
-Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con  fines docentes o de investigación, 
previo acuerdo de los respectivos departamentos.  
-Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los requisitos vigentes en la que los 
recibe.  
-Desarrollar proyectos de investigación, preferib lemente de carácter conjunto, en el que participen investigadores de 
ambas Instituciones.  
-Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos de cooperación interuniversitaria.  

-Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en la reciprocidad.  
 

En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución concreta debe hacerse a través de la 
web de la Secretaría General de la UCLM donde se encuentran todos los convenios firmados escane ados: 
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/sg  El acceso a esta consulta está restringido a los miembros de la 
UCLM que deben entrar con sus claves personales.  

b)  Estru ctura ORI ïgestión  
Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional:  Es el responsable de la 
representación, coordinación y gestión de la actividad internacional de la universidad.  

Responsable de las Oficinas de Relacione s Internacionales: Es el responsable de la gestión de los programas y acciones 
internacionales.  

Coordinadores de Campus  de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación entre el Delegado del Rector  y los 
centros.  

Ejecutivos  de las Oficinas de Rela ciones Internacionales: son los técnicos de las Oficinas de Relaciones Internacionales. Se 
ocupan de la gestión de los programas y del contacto directo con los alumnos y los profesores.  

https://www.uclm.es/misiones/internacional/oferta-internacional/convenios_internacionales
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/sg
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Coordinadores de Centro  de Relaciones Internacionales: son los encarga dos de coordinar y difundir la información que les 
transmiten desde las Oficinas de Relaciones Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables de los 
contratos de estudios de los alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconoci miento de los créditos, a excepción de 
aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento interno.  

Responsables de programas  de Relaciones Internacionales: son los encargados de informar a los alumnos sobre cuestiones 
académicas y logísticas de la univ ersidad contraparte. Los responsables académicos son los profesores que tutorizan a los 
alumnos que se van a las universidades con las que han abierto un convenio.  

c)  Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales  
Cada curso académico la Delegación de Rel aciones Internacionales y Cooperación Internacional actualiza y distribuye una 

Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales. A través de la misma se pretende ofrecer a la comunidad universitaria 
relacionada con los programas de movilidad, algunas pau tas a seguir en el proceso de recepción y emisión de alumnos de otros 
países que cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios alumnos de la Universidad de Castilla -La Mancha que 
pretenden continuar sus estudios en otras universidades extranj eras.  

Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente , son el resultado de años de exp eriencia en el 
desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, ir mejorando año tras año la dimensión internacional de 
la UCLM. De hecho, son los propios centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el seguimiento de los 
programas de intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno de sus miembros a la tarea de proyectar el 
Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando Comisiones de Relaciones Internacionales de Centro.  

 La Comisión de Relaci ones Internacionales de Centro, es la encargada de:  

-Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las Universidades de destino 
determinadas asignaturas troncales, obligatorias y optativas, para evitar problemas a la hora de realiz ar las 
convalidaciones de dichas asignaturas de acuerdo a su Plan de Estudios en la Universidad de origen;  

-Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del centro;  

-Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea n ecesario, al Responsable de Programa cualquier 
aclaración sobre cuestiones que puedan suscitar ambigüedad o controversia con respecto a un contrato de 
estudios o un programa.  

-Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el m antenimiento de un programa 
tras la vacante del Responsable de Programa anterior, poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo 
campus la nueva designación.  
- Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o deficiencia que constaten en  la gestión de 
sus programas de movilidad.  

d)  Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras  
 

Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros mecanismos de seguimiento y 
evaluación de los estudiantes parti cipantes en el programa.  

Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes  

Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica íntegramente a proveer de 
información a nuestros est udiantes: https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente  Hay una 
convocatoria única para todos los programas de movilidad internacional de estu diantes. La convocatoria se mantiene abierta 
entre mediados de noviembre y mediados de diciembre del curso anterior a la salida del estudiante. De manera extraordinaria 
se abre una segunda convocatoria en el mes de febrero, en las mismas condiciones, el cu rso anterior a la salida del estudiante.  

La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on - line a través de RedC@mpus, y el estudiante puede seleccionar hasta dos 
destinos diferentes . 

Difusión de las convocatorias  

https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente
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Cada convocatoria consta de un folleto i nformativo de todas las becas que se convocan para el siguiente curso académico. En 
este folleto se proporciona clara información al estudiante de los convenios de cooperación y de las posibles ayudas para 
financiar la movilidad.  La oferta también se publ icita en la página web: 
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/convocatorias . Cada Oficina de Relaciones Internacionales se encarga 
de difundir la convocatoria  a través del mailing de cada Campus. El Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y 
Cooperación Internacional envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo electrónico en el que les invita a participar en  el 
programa. Los centros, por m edio de los coordinadores de centro y de los profesores responsables de programas Erasmus, 
promueven sus programas y la participación en la convocatoria. Por otro lado, se hacen pósters que son colocados en los 
tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el Campus: Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de 
Deportes, etc.  

Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y particularidades de cada tipo de programa de 
movilidad (Erasmus con fines de e studios, Erasmus prácticas, intercambios con América Latina, movilidad con Estados Unidos, 
Canadá, etc)  

Proceso de solicitud  

Las solicitudes se realizarán electrónicamente en RedC@mpus por el estudiante.  

Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de e ntre los ofertados para su área de estudios. En el caso de que a un 
alumno se le adjudiquen las dos opciones, la opción 1 prevalece sobre la opción 2, por tanto, quedaría en renuncia de la opci ón 

2 y la plaza se le adjudicará al primer suplente.  

En su soli citud, el estudiante debe incluir, obligatoriamente su expediente académico, pudiendo adjuntar los archivos que 
considere oportunos para avalar su acreditación académica.  

El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a través d el programa Universitas XXI.  

Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a la que haya hecho referencia en su solicitud.  

Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son:  

- No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus.  
- Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida o refugiado.  
- Ser alumno de la Universidad de Castilla -La Mancha de a partir del segundo curso del grado que estén estudiando o 

doctorado. Tendrán preferencia los alumnos de grad o. Para alumnos de doctorado que soliciten una ayuda Erasmus, 
la concesión de la misma siempre queda condicionada a la aceptación en el Programa de Doctorado correspondiente 
de la UCLM.  

- Un alumno solo podrá participar en el programa Erasmus en una ocasión,  sea en su modalidad Erasmus con beca o 
como estudiante libre free -mover . 

 

Se valorará:  

- El expediente académico  
- La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o complementen su formación académica.  
- El conocimiento de la lengua del país de d estino en el que se quieren cursar los estudios. Especialmente se valorará la 

acreditación oficial para los alumnos que no cursen estudios de Filología Moderna. Por ello, a través del CIVI Erasmus 
se realiza una prueba de nivel de los idiomas inglés, franc és, alemán e italiano.  

- La adecuación del perfil curricular del candidato a las características específicas de la plaza.  
- Se valora positivamente a los estudiantes participantes en el Programa Cicerone.  
 

Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivo s del título  

Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad pueden consultar todos los 
programas en los que es posible participar en el enlace que desde relaciones internacionales se ha habilitado: 
https://www.uclm.es/misiones/internacional/oferta - internacional  

Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se procede a la valoración de las solicitudes. 
Cada progr ama tiene un responsable que pertenece a un centro de la UCLM. Este profesor a través de RedC@mpus tiene 

https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/convocatorias
https://www.uclm.es/misiones/internacional/oferta-internacional
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acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas que coordina, procediendo a valorar a los candidatos y 
asignándoles un número de orden p ara su adjudicación. El profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, 
justificando las razones que por lo general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del idioma de la Universidad de 
destino; bajo expediente; inadecuación del  candidato a la plaza; o que el alumno no pertenezca al área de conocimiento para 
la que está solicitando la beca.  

En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan como referente los objetivos de la 
titulación.  

Por último, la resolución de la Universidad de Castilla ï La Mancha es siempre provisional, por lo que la concesión de la 
beca Erasmus queda condicionada a:  

-  La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los responsables académicos de las universida des de 
origen y destino.  

-   La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.  

 Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM  

Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o cuyos cur sos vayan a 
desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber realizado un test de nivel de CIVI ï Erasmus.  

En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan superado los 2/3 del test (Nivel B -1, Nivel 
Umbral 1 dentro del Marc o de Referencia Europeo; para el alemán Nivel A -1, Nivel Inicial) no será necesario que realicen curso 

de lengua pero aquellos que no lo hayan superado será obligatorio que realicen el curso de lengua CIVI Erasmus en la lengua 
correspondiente).  

El curso CI VI ï Erasmus es un curso de Idiomas organizado por la Universidad de Castilla La Mancha para preparar a 
los alumnos inscritos en el Programa Erasmus con el fin de que adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de 
destino . El curso consta de 60  horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 20 h. de autoaprendizaje.  

Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan recursos y actividades diseñadas por su 
profesor para  las tutorías virtuales.  El Curso estará dividido en varios Módulos, uno por idioma. El profesor atiende a los 
alumnos en las tutorías presenciales y además les guía en su entorno virtual de aprendizaje.  

Adjudicaciones  

Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de P rogramas, se pone en marcha el sistema 
automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución provisional de becarios Erasmus.  

Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para discutir los casos dudosos y publicar la 
reso lución.  

Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de aceptación de la beca o bien la renuncia.  

Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de destino los nombres de los 
candidatos sele ccionados. Cada ORI gestiona los programas que pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, los 
alumnos pueden pertenecer a cualquier centro de la UCLM, por ello, es muy importante la colaboración entre las Oficinas de 
Relaciones Internacionales par a dar datos y contactar con los alumnos.  

Información y entrega de documentación  

Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de abril.  Durante la misma, se explica todo 
el proceso a seguir por el estudiante Erasmus, se hace entreg a de toda la documentación necesaria y se intentan resolver las 
dudas de los alumnos.  

En el paquete de información que se entrega incluye:  

1.  Formulario de Candidatura  
2.  Justificante de llegada  
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3.  Ficha de reconocimiento de estudios.  
4.  Una serie de anexos (E.1, E.3,  E.4.2 y E.4.3) con documentación complementaria.  
5.  Acuse de recibo  
 

Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados  

Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan efectuar sin problemas es 
necesario que se  traduzca en un completo contrato de estudios, al que seguirá la tramitación de la matriculación.  

El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa puede empezar a elaborar su 
contrato de estudios. En este contrato el alu mno, con la ayuda del profesor responsable del programa y el coordinador del 
centro deberá elegir qué asignaturas españolas que quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la Universidad de destin o 
una vez haya realizado la estancia. Los coordinadore s de centro pueden valerse de un documento llamado: ñDirectrices para la 
realizaci·n de un contrato de estudiosò. 

Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro para la firma del contrato de 
estudios. El alumno lleva rá su propuesta que se plasmará una vez aprobada en el punto 9 del formulario de candidatura. Este 
contrato será confirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el Coordinador de Relaciones Internacionales del 
Campus correspondiente.  El númer o de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su contrato de estudios oscila entre un  
mínimo de 15 ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS para un curso académico completo.  

El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si lo estima oportuno, ya que debido 
a problemas de tiempo y del factor multicampus de la UCLM a veces no es posible que el formulario sea firmado por el profesor  
responsable del programa.  

El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a r econocer como estudiante Erasmus. Éstas asignaturas 
quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la estancia en la Universidad de destino. Para el 
reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, con la colaboración del estudiant e rellenar§ el ñacta de equivalencia 
de estudiosò. El alumno deber§ aportar los certificados acad®micos de los resultados obtenidos en la Universidad de destino y 
sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será firmada por  el coordinador del centro y 
entregado a la Secretaría del centro correspondiente.  

El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea firmado por los responsables 
académicos. Si es necesario hacer modificaciones al  contrato de estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de 
centro y, tras justificar los cambios, solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de ce ntro 
antes del 20 de diciembre para el primer semestre y de l 28 de febrero para el segundo semestre. El coordinador de centro se 
encargará de transmitir los cambios en la matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus.  

e)  Estudiantes internacionales en la UCLM  
 

Los estudiantes de otros países que  quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la documentación y formularios 
necesarios en nuestra página web:  https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilid ad/movilidad_entrante  

Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene suscritos acuerdos para la 
movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información que pueda ser de su interés. Esto se realiza por di ferentes 
medios y formatos, desde el envío postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos de actualización de datos 
preexistentes.  

La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es posible consultar:  

- el calendario académico  
- el listado de los coordinadores de cada centro  
- o el catálogo ECTS  

 

Envío de la información de los estudiantes de intercambio  

Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar estudios en los centros de 

https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante
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la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la documentación necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan 
de estudios. En el caso de los estudiantes Erasmus serán los propios estudiantes quienes tendrán que hacer por vía telemática  
su so licitud como estudiante de intercambio . 

Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a las universidades emisoras y 
a los propios estudiantes. A partir de ese momento la comunicación con los estudiantes se canalizará  directamente desde las 
ORIs.  

Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de su llegada se ha creado una 
guía del estudiante .  

Acogida en la UCLM e información.  

Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les ayudará a encontrar 
alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la UCLM, se les informa del día de la reunión co n 
todos los estudiantes internacionales resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al 
coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se refiera a la elección, modificación o consulta de las 
asignaturas que realizará durante su estancia.  

En la reunión general a todos los est udiantes extranjeros, que se celebra en cada campus durante la primera semana 
del cuatrimestre correspondiente, se les da la bienvenida oficialmente y se les informa de los trámites de matriculación, de las 
fechas y horario del curso de español para estudi antes internacionales, de los trámites administrativos, de cómo podrán 
conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus exámenes y finalizado su estancia, etc.  

Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales  

Debido al incremento  de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla ïLa Mancha a través de los 
programas internacionales y ante la necesidad de establecer un programa centralizado para el aprendizaje de la lengua 
española para extranjeros se ha creado un Curso de lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se 
desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos semestres del curso académico, en ambos casos 
tienen una duración de 40 horas.  

Los cursos se organizan y dirigen  con el apoyo de la Fundación de la Universidad de Castilla -La Mancha a través de su 
sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), cuya información puede ampliarse en su página web: 
http://www.uclm.es/fu ndacion/esto/   

Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el conocimiento de la lengua 
española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito 
universitario como en el de su lugar de residencia durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las pautas 
adecuadas de la lengua escrita al sistema español universitario.  

f)  Reglamento del Estudiante Visitante  
El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre , establece la normativa básica para el acceso a los estudios universitarios de 

carácter oficial.  Quedaría por tanto sin regular la posibilidad de realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento of icial, 
situación que, por otro lado, se ha venido r ecogiendo en otras normativas.  

En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes que, con carácter temporal, desean 
ampliar su formación en la Universidad de Castilla -La Mancha, ya sea para la realización de estudios de p rimer, segundo o 
tercer ciclo, en adelante grado y postgrado. Algunas Universidades españolas han atendido esta demanda regulando las 
condiciones de acceso de estos estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos con los matices precisos en 
función de las peculiaridades de cada institución.  

La Universidad de Castilla -La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el ámbito de sus competencias, ha 
creído necesario establecer un marco normativo que atienda las necesidades sociales en e sta materia. Este reglamento 
podemos encontrarlo en nuestra dirección web:  https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad   

 

A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regul a la situación de aquellos estudiantes visitantes que deseen 
ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de Castilla -La Mancha sin que los estudios que realicen 

http://www.uclm.es/fundacion/esto/
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad
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tengan como finalidad la obtención de un título oficial, teniendo en cu enta que la admisión mediante esta modalidad siempre 
debe estar supeditada por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial.  

Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la presentación del formulari o de 
candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de 
las disponibilidades materiales y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de aceptarse su 
soli citud se le remite,  siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de admisión. A partir de aquí, puede procederse a 
los trámites de matriculación previa presentación de la siguiente documentación:  

- Formulario de candidatura;  
- Documento acreditativo d e estar o haber estado matriculado en otra universidad española o extranjera, y 

certificación académica de los estudios realizados, donde se especifiquen las asignaturas cursadas;  
- Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no se r éste el idioma de su país de 

origen;  
- Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para aquéllos alumnos que no 

hayan iniciado estudios universitarios y vengan con estudios realizados en el extranjero;  
- Documentación acreditati va, en el caso de alumnos españoles, que especifique su forma de acceso a las 

Universidades españolas.  
- Cualquier otra documentación que se considere oportuna.  

 
 
Movilidad de estudiantes a universidades españolas  

I. -  Sistema de Intercambio entre Centros Uni versitarios Españoles (SICUE)  

Uno de los objetivos más importantes que tiene la Universidad de Castilla -La Mancha es que nuestros estudiantes 
adquieran una formación de calidad que les permita poder acceder al mercado laboral en óptimas condiciones, tanto  en lo que 
se refiere a los contenidos adquiridos durante su estancia en nuestra universidad, como a la capacidad de relación y 
comunicación con los demás. Para ello, establecemos anualmente convenios con otras universidades de nuestro territorio 
nacional.  Para hacer efectivo estos intercambios, contamos con una convocatoria específica, denominada SICUE (Sistema de 
Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) cuyo documento fue aprobado por la CRUE en julio de 1999. 
Posteriormente, en febrero de 2000 , los Rectores de las universidades españolas firmaron un convenio MARCO para el 
establecimiento de este sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades españolas.  

1.  Principios generales del programa SICUE  
Por medio de este programa los estudiant es de las universidades españolas pueden cursar parte de sus estudios en 

otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de adecuación 
a su perfil curricular. Este sistema de intercambio tiene e n cuenta el valor formativo del intercambio, al hacer posible que el 
estudiante experimente sistemas docentes distintos, incluidos el régimen de prácticas, así como los distintos aspectos social es 
y culturales de otras Autonomías. El intercambio de estudia ntes se basará en la confianza entre las instituciones, la 
transparencia informativa, la reciprocidad y la flexibilidad.  

2. -  Acuerdos Bilaterales  

Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las distintas universidad es para 
determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y duración del intercambio. Estos acuerdos tendrán carácter indefinido  
siempre que no haya ninguna cancelación por una de las partes, esto no impedirá formalizar acuerdos bilaterales nuevos o 
ampliar los ya existentes que tendrán que realizarse durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, para que tengan 
validez en el siguiente curso académico. La relación de plazas ofrecidas por todas las universidades se publica en la página web 
de la CRUE  http://www.crue.org  

3. -  Acuerdos Académicos  

La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la actividad a realizar en el centro de 
destino y que será reconocido por el centro de orige n. Dicho Acuerdo Académico deberá ser aceptado por las tres partes 
implicadas (alumno, centro de origen y centro de destino) y tendrá carácter oficial de contrato vinculante.   

4. -  Procedimiento  

Cada curso académico, el Vicerrectorado de Estudiantes elabo ra un Documento informativo para todos sus 

http://www.crue.org/


 

 

 

Vicerrectorado de Docencia  

 

45 

 

estudiantes, que les permita conocer con profundidad las ofertas académicas en otras Universidades y los requisitos de acceso  
al programa de movilidad SICUE. Dicho documento se publica en la página web de la UCLM  

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad%20de%20estudiantes  

 

Cada Universidad designará una persona responsable de la eje cución y coordinación del programa en su institución.  

El procedimiento a seguir es el siguiente:  

- Se firman los convenios por titulaciones, centros, plazas y período de tiempo.  
- Se remiten a la CRUE para su publicación en la página web.  
- Se realiza la convoca toria anual por parte de las universidades de origen.  
- Se comunica a todos los coordinadores de centro.  
- Se establece plazos de solicitud.  
- Se recogen y mecanizan todas las solicitudes.  
- Se resuelven dichas solicitudes y se adjudican las plazas en base al expe diente y la memoria presentados.  
- Se publican los resultados y se abre plazo de reclamaciones.  
- Se publica la lista definitiva y se abre plazo de renuncias.  
- Se elabora un listado por universidad de destino y se envía a los responsables de la ejecución del pr ograma en 

cada una de ellas.  
- Se cumplimenta el acuerdo académico.  
- Se matriculan los estudiantes en su universidad de origen, quien comunica los nombres de estos estudiantes a las 

universidades de destino.  
- Se reciben los informes finales de la actividad des arrollada una vez finalizado el intercambio.  
 

5. -  Requisitos de los candidatos y proceso de solicitud  

La solicitud se realiza al Vicerrectorado de Estudiantes con los impresos normalizados que aparecen en la página web 
correspondiente  

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad%20de%20estudiantes  

Los requisitos que deben reunir los candidatos son los siguientes:  

-  Haber superad o en la universidad de origen 90 créditos para las licenciaturas, ingenierías y arquitecturas y 30 
créditos para las diplomaturas, ingenierías técnicas y arquitectura técnica.  

-  Estar matriculados en 30 créditos más en todos los casos.  

Los estudiantes tien en que remitir la siguiente documentación:  

a. impreso de solicitud  

b. fotocopia del DNI  

c. copia del expediente académico que indique las calificaciones obtenidas hasta septiembre del curso 
anterior  

d. copia de su matrícula actual  

e. memoria justificativa de la petición (máximo 2 folios)  

6. Selección de candidatos  

La selección de candidatos se realizará por una Comisión de cinco miembros presidida por la Vicerrectora de 

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad%20de%20estudiantes
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad%20de%20estudiantes
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Estudiantes y de la que formarán parte el coordinador del Programa y un representante de  estudiantes.  

Se valorará la nota media del expediente académico y la memoria justificativa de la petición, a la que se le dará un 
valor máximo de un punto. Para la nota media se tendrá en cuenta únicamente las calificaciones obtenidas en la convocatoria 
de septiembre del curso anterior al del momento de la presentación de la solicitud aplicando el baremo siguiente:  

Suspenso: 0  

Aprobado: 1  

Notable: 2  

Sobresaliente: 3  

Matrícula de Honor: 4  

II. Becas SÉNECA  

  Para todos aquellos estudiantes que hayan consegu ido un intercambio SICUE, el Ministerio de Educación y 
Ciencia convoca anualmente las becas SENECA cuya normativa y procedimiento de solicitud aparece en la página web de dicho 
Ministerio  

http://www.c rue.org/SitePages/SICUE.aspx  

 

1. -  Procedimiento  

 - El MEC realiza la convocatoria hacia el mes de abril  

-  El Vicerrectorado de Estudiantes comunica dicha convocatoria a todos los centros de la universidad.  

-  Se comunica por parte del Vicerrectorado de Est udiantes la convocatoria a todos y cada uno de los estudiantes que hayan 

conseguido un intercambio y se les envía el impreso de solicitud.  

-  Se reciben las solicitudes en el plazo establecido por el MEC.  

-  Se incluyen todos los datos de los alumnos en una base de datos del MEC.  

-  Se remiten las solicitudes y la base de datos al MEC.  

-  Se resuelven y se adjudican las plazas por una comisión del MEC.  

-  Se publican las listas provisionales en la página web del MEC y se abre un plazo de reclamaciones.  

-  Se publ ican las listas definitivas en la página web del MEC.  

-  Se comunica a todos los centros.  

2. -  Requisitos de los candidatos  

Los estudiantes que quieran acceder a una beca SÉNECA deben reunir los siguientes requisitos:  

-  Haber conseguido un intercambio SICUE.  

-  Tener nota media mínima de 1,5 para titulaciones superiores y 1,2 para titulaciones de grado medio.  

http://www.crue.org/SitePages/SICUE.aspx
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-  La duración máxima del intercambio no excederá de 9 meses.  

III. Distribución de funciones  

1. Vicerrectorado de Estudiantes de la UCLM  

1.1. Intercambio SICUE 

-  Firmar de acuerdos bilaterales con otras universidades  

-  Enviar a la CRUE los convenios vigentes establecidos.  

-  Publicar en la página web de la universidad las convocatorias y comunicarlas a todos los centros.  

-  Recoger solicitudes intercambios SI CUE e informatizarlas.  

-  Resolver la concesión de los intercambios SICUE y las reclamaciones.  

-  Recibir las renuncias de los beneficiarios de intercambio SICUE.  

-  Comunicar listado definitivo a todas las universidades.  

1.2. Becas SÉNECA  

-  Difundir la convo catoria SÉNECA y comunicarlo a los centros.  

-  Comunicar a todos los alumnos con intercambio SICUE.  

-  Recoger y mecanizar solicitudes de beca SÉNECA.  

 -  Enviar solicitudes al MEC.  

 -  Enviar listado de estudiantes con intercambio SICUE al MEC.  

 -  Remitir cer tificado de créditos superados al MEC.  

En el caso de alumnos externos con intercambio SICUE o beneficiarios de una beca SÉNECA, se recabará la información de 

todos los centros con los impresos debidamente cumplimentados y firmados y se remitirá al MEC, con  el visto bueno de la 

Vicerrectora de Estudiantes.  

2. Facultades y Escuelas de la UCLM  

-  Impulsar la firma de acuerdos bilaterales con otras universidades  

-  Firma de los acuerdos académicos.  

-  Firma de las solicitudes de intercambio por parte de los Coordi nadores del Centro.  

-  Asesoramiento de alumnos para elaborar los acuerdos.  

-  Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes copia del certificado de incorporación de los alumnos a los centros de destino.  

-  Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes Certificado de Créditos Superados firmado por el Coordinador del Centro.  
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5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza - aprendizaje de que 

consta el plan de estudios .  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Módulo  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Química  

Número de créditos ECTS: 60  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Este módulo consta de 6 asignaturas que se imparten en 4 cursos diferentes. Se 
indica entre paréntesis el número de créditos y el s emestre de ubicación 
temporal, así como el carácter de cada asignatura:  
-  Química General e Iniciación al Laboratorio (6 ECTS, 1S, básica)  

-  Química Inorgánica (6 ECTS, S2 , Obligatoria )  
-  Análisis Químico (12 ECTS, S2 y S3, mixta)  
-  Físico-Química (12 ECTS , S3 y S4, básica)  
-  Química Orgánica (12 ECTS, S2 y S 3 obligatoria )  
-  Química Farmacéutica (12 ECTS, S5 y S6, obligatoria)  

Carácter Mixto (36 ECTS de formación obligatoria y 24 ECTS 
básicas ) 

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas B1-B5: Todas las competenci as básicas.  

Competencias Generales G1-G15: Todas las competencias generales.  

Competencia específica 1 EQ1:  Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y 
otros productos y materiales de interés sanitario.  

Competencia específica 2 EQ2:  Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y 
evaluación de reactivos, métodos y técnicas analíticas.  

Competencia específica 3 EQ3:  Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de e quipos 
científicos de síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida.  

Competencia específica 4 EQ4:  Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos 
de laboratorio.  

Competencia específica 5 EQ5:  Conocer las cara cterísticas fisico -químicas de las sustancias utilizadas para la 
fabricación de medicamentos.  

Competencia específica  6 EQ6: Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los 
diferentes estados de la materia y los principios de  la termodinámica y su 
aplicación a las ciencias farmacéuticas.  

Competencia específica 7 EQ7: Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus 
compuestos, así como su aplicación en el ámbito farmacéutico.  

Competencia específica 8 EQ8: Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales 
en moléculas orgánicas.  

Competencia específica 9 EQ9: Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de 
medicamentos y productos sanitarios.  

Competencia específica 10 EQ10: Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de 

compuestos: técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio 
ambiente.  

Competencia específica 11 EQ11:  Conocer y aplicar las técnica s principales de investigación estructural incluyendo 
la espectroscopia.  

Competencias Transversales T1-T8:  Todas las competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 
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1.  Formación sobre las bases qu ímicas necesarias para entender otras materias dentro del área de química. -  Capacidad 
de estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.  

2.  Habilidad para la correcta manipulación del material de laboratorio.  
3.  Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la resolución de casos prácticos relacionados con el ámbito 

farmacéutico.  
4.  Manipulación, análisis y control de calidad de sustancias químicas.  
5.  Capacidad para conocer las propiedades de los elementos químico s y sus principales compuestos, resaltando los 

compuestos de coordinación y destacando los aspectos relacionados con la química bioinorgánica.  
6.  Conocer la toxicidad asociada con los elementos químicos y sus compuestos.  
7.  Capacidad para interpretar datos proce dentes de observaciones y medidas en el laboratorio en base a los 

conocimientos adquiridos.  
8.  Habilidad para el manejo de métodos de síntesis de laboratorio y técnicas de caracterización de compuestos 

inorgánicos.  
9.  Preparar compuestos inorgánicos, tales como óxidos, sales o compuestos de coordinación.  
10.  Manipulación, análisis y control de calidad de sustancias químicas.  

11.  Identificar y comprender la importancia de cada una de las etapas del proceso analítico.  
12.  Capacidad para aplicar la sistemática general del pro ceso analítico a la resolución de casos prácticos sencillos de 

aplicación en diferentes campos.  
13.  Distinguir el sentido de las reacciones químicas, su extensión y la influencia de los equilibrios concurrentes. 

Interpretar las curvas de valoración.  
14.  Aplicación  del conocimiento de las reacciones en disolución para la determinación cualitativa de especies de interés 

farmacéutico.  
15.  Capacidad para estimar la fiabilidad de los resultados analíticos, teniendo una idea clara de los conceptos estadísticos 

aplicados para  su evaluación, especialmente los relacionados con la exactitud y precisión.  

16.  Comprender las estrategias de validación de las metodologías analíticas.  
17.  Comprender los principios físico -químicos en los que se basan las diferentes técnicas instrumentales de an álisis.  
18.  Capacidad para seleccionar la técnica instrumental más idónea para el estudio analítico y estructural de sustancias de 

interés farmacéutico.  
19.  Conocer los distintos sistemas automáticos de análisis desarrollados para conseguir la mayor productividad en el 

laboratorio farmacéutico.  
20.  Comprender los fundamentos de los programas de garantía de calidad y buenas prácticas de laboratorio aplicables a 

la industria farmacéutica, así como el control de materias primas, excipientes, productos intermedios y finale s.  
21.  Capacidad para hacer informes sobre los resultados analíticos obtenidos, comprensibles además para no expertos en 

la materia.  

22.  Conocer y saber aplicar las leyes y principios fisicoquímicos para determinar las propiedades de los sistemas 
farmacéuticos.  

23.  Capacidad para explicar las observaciones de hechos experimentales mediante la formulación de leyes y modelos 
teóricos.  

24.  Capacidad para definir y calcular parámetros de interés en farmacia utilizando los principios físicos y criterios 
fisicoquímicos de la ter modinámica.  

25.  Conocer las propiedades de las disoluciones reales.  
26.  Conocer las leyes que rigen los procesos cinéticos, tanto físicos como químicos.  
27.  Conocer las bases de los procesos de difusión en disolución.  
28.  Conocer las bases de los procesos de adsorción.  
29.  Comprender a nivel básico el comportamiento de las macromoléculas y coloides en base a sus propiedades 

fisicoquímicas.  
30.  Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas fisicoquímicos y elaborar y defender 

argumentos en lenguaje cien tífico.  
31.  Trabajo en equipo: planteamiento de experimentos de laboratorio, obtención de datos y análisis de resultados.  

32.  Capacidad para nombrar los compuestos orgánicos según las normas de la IUPAC y representar su estructura a partir 
del nombre sistemático.  

33.  Reconocer la estructura tridimensional de los compuestos orgánicos y sus implicaciones.  
34.  Correlacionar la estructura de los compuestos orgánicos con sus propiedades físicas, reactividad y estabilidad.  
35.  Capacidad para diseñar síntesis de compuestos orgánicos sencillos a partir de determinados productos de partida e 

implicando más de una reacción.  
36.  Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en la práctica de laboratorio y en la resolución de problemas y 

cuestiones relacionadas con los compuestos orgánicos . 
37.  Desarrollar los procesos de laboratorio necesarios para la transformación, separación, aislamiento y purificación de 
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compuestos orgánicos, estimando los posibles riesgos asociados.  
38.  Caracterización e identificación de grupos funcionales en compuestos org ánicos.  
39.  Determinación estructural de compuestos orgánicos a partir de sus propiedades químicas y los datos del análisis 

químico.  
40.  Elaboración de informes, resúmenes y presentaciones sobre trabajos bibliográficos o experimentales, tanto de forma 

individualiz ada o en equipo.  

41.  Capacidad para nombrar los fármacos y representar su estructura a partir del nombre sistemático.  
42.  Capacidad de asociar la estructura de los fármacos con su mecanismo de acción molecular y su actividad terapéutica.  
43.  Capacidad de definir el gr upo farmacóforo de un conjunto de moléculas activas.  
44.  Capacidad de predecir las transformaciones metabólicas de los fármacos en el organismo.  
45.  Capacidad de plantear transformaciones químicas de fármacos encaminadas a optimizar sus propiedades 

farmacocinética s y su actividad biológica.  
46.  Capacidad de diseñar rutas de síntesis de fármacos.  
47.  Adquisición de habilidades prácticas básicas en síntesis y caracterización analítica de fármacos.  
48.  Capacidad para encontrar y analizar información referente a los aspectos quími cos de los fármacos.  

49.  Buenas prácticas medioambientales en el manejo de sustancias químicas y residuos.  
50.  Trabajo en equipo: capacidad crítica y autocrítica.  
51.  Aprendizaje autónomo: capacidad de organización, análisis y gestión de la información.  

REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido requisitos previos de acceso a este módulo, si bien sí que se han determinado requisitos previos 
específicos para las asignaturas que lo constituyen.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Ver las actividades formativas que se describen para cada una de las materias del módulo.  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Ver los sistemas de evaluación propuestos para cada una de las materias  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 
Ver la descripción de los contenidos para cada una de las materias.  

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o asignatura  
Créditos 
ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Química General e iniciación al laboratorio  6 Básica   

Química Inorgánica  6 Obligatoria   

Análisis Químico  12  Mixt a  

Físico-Química  12  Básica   

Química Orgánica  12  Obligatoria   

Químic a Farmacéutica  12  Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Química General e Iniciación al Laboratorio  

Número de créditos ECTS: 6 

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Esta materia consta de una asignatura que se imparte en el primer semestre del 
primer curso.  

Carácter Básica  

COMPETENCIAS 

B1-B5: Competencias básicas.  

G1-G15:  Competencias generales.  

EQ3:  Llevar a cabo procesos de laboratorio están dar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y 
análisis, instrumentación apropiada incluida.  

EQ4:  Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.  
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EQ6: Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la 
materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.  

EQ7: Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su 
aplicación en el ámbito farmacéutico.  

T1-T8:  Competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 
1.  Formación sobre las bases químicas necesarias para entender otras materias dentro del área de quí mica.  
2.  Capacidad de estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.  
3.  Habilidad para la correcta manipulación del material de laboratorio.  
4.  Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la resolución de ca sos prácticos relacionados con el ámbito 

farmacéutico.  
5.  Manipulación, análisis y control de calidad de sustancias químicas.  
6.  Buenas prácticas medioambientales en el manejo de sustancias químicas y residuos.  
7.  Trabajo en equipo: capacidad crítica y autocrítica.  
8.  Aprendizaje autónomo: capacidad de organización, análisis y gestión de la información.  

REQUISITOS PREVIOS  
No se establecen requisitos previos para esta materia si bien se recomienda que el alumno haya cursado Q uímica en el 
Bachillerato. Así mismo, ser ía aconsejable que el alumno conociera la nomenclatura de compuestos inorgánicos, según las 
reglas de la IUPAC, a sí como las formulaciones tradicionales más comunes.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas: Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial); Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 

con las competencias:  B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07,  G08, G09, G10, G11, G12, G13,  G14, G15, EQ3, 

EQ4, EQ6, EQ7, T1, T2, T3, B01,  B02, B03, B04, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  1.44  

Actividades formativas: Enseñanza presencial (prácticas )  (presencial); Metodología:  prácticas ; Relación con las 

competencias:  B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13,  G14, G15, EQ3, EQ4, EQ6, 

EQ7, T1, T2, T3, B01, B02, B03, B04, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  0.80  

Actividades formativas: Estudio o Preparacion de Pruebas ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación  con las 

competencias:  B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14,  G15, EQ3, EQ4, EQ6, 

EQ7, T1, T2, T3, B01, B02,  B03, B04, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  3. 60  

Actividades formativas: Pruebas de progreso ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las competencias:  

B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15,  EQ3, EQ4, EQ6, EQ7, T1, T2, T3, 

B01, B02,  B03, B04, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  0. 16 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Se evalúan tanto los conocimientos teóricos, como la aplicación de los mismos a la resolución de problemas y casos 
prácticos.  
La asistencia a las clases prácticas de laboratorio es obligatoria. Las prácticas son actividades obligator ias no 
recuperables, de forma que, la existencia de una falta sin justificación adecuada, implicará que el estudiante NO PODRÁ 
superar la asignatura. La calificación obtenida supondrá el 20 % de la calificación final de la asignatura. Con respecto a su  
tra bajo en el laboratorio, el alumno será evaluado en cuatro apartados:  destreza, compensión, actidud y elaboración del 
cuaderno de laboratorio. Cada apartado tendrá un peso específo del 5% sobre el 20%. En el caso de que el alumno n o 
apruebe el bloque prácti co en con vocatoria ordinaria , tendrá otra oportunidad en la prueba final de la convocatorio 
extraordinaria para superar la  asignatura. Una vez  superado el bloque práctico la calificación obtenida se conservará 
durante los dos cursos académicos siguientes.  

Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Se superará la asignatura cuando SE HAYAN SUPERADO LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Constará de 2 PRUEBAS DE PROGRESO (evaluación continua) y/o 1 PRUEBA FINAL (cuando no 
se supere la evaluación continua) que podrán incluir conceptos teóricos, casos prácticos, problemas, etc. En el caso de 
que el alumno tenga que acudir a la prueba final deberá obtener AL MENOS 5 PUNTOS para superar el módulo teórico . 
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. La asistencia a prácticas es OBLIGATORIA y NO RECUPERABLE . Se evaluará mediante la 
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presentación de un cuaderno de laboratorio, la destreza demostrada, la comprensión de los experimentos, aunque la 
actitud en el laboratorio, el cumplimiento de las normas de seguridad y gestión de residuos también podrá considerarse 
en la calificación. Una vez superado el módulo práctico, la calificación obtenida se conservará durante los dos cursos 
académicos siguien tes.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. Su evaluación será en el aula mediante la realización de actividades propuestas por el 
profesor. Tienen un carácter NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE.  
Particularidades de la convocatoria ex traordinaria:  
Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS en la calificación global y SE HAYAN SUPERADO 
PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Consistirá en UNA PRUEBA FINAL que podrá incluir conceptos teóricos, casos prácticos, 
problemas, etc. Para superar el módulo de contenidos teóricos deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS en dicha prueba.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. Para aquellos alumnos que haya n suspendido el módulo práctico, podrán realizar un examen 
de conocimientos prácticos en la CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. Se exige una calificación de AL MENOS 5 PUNTOS 
para superar el módulo práctico.  
Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por NO ASISTE NCIA a prácticas, en ningún caso podrán repetirlas ni superar 
la asignatura.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. No se contempla la posibilidad de recuperar el módulo de actividades, por lo que SE 
MANTIENE LA CALIFICACIÓN OBTENID A DURANTE LA CONVOCATORIA ORDINARIA.  
La calificación se podrá conservar durante los dos cursos académicos siguientes, si el estudiante así lo manifiesta.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  

Podrán acceder a esta convocatoria solam ente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Uni versidad de Castilla -La Mancha.  
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 
Estructura atómica. Propiedades periódicas de los elementos. Enlace Químico. Nomenclatura química. Estados de 
agregación de la materia. Disoluciones. Fundamentos de reactividad química. Estequiometría. Iniciación al laboratorio de 
química. Seguridad en los laboratorios. Operaciones básicas de laboratorio.  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o asignatura  
Créditos 
ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Química General e Iniciación al Laboratorio  6 Básica   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del módulo:  Química Inorgánica  

Número de créditos ECTS: 6 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios Esta materia consta de una asignatura que se imparte en 
el segundo semestre del primer curso.  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

B1-B5 Competencias básicas.  

G1-G15:  Competencias generales.  

EQ3:  Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo 
el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, 
instrumentación apropiada incluida.  

EQ4:  Estimar los riesgo s asociados a la utilización de sustancias 
químicas y procesos de laboratorio.  

EQ6: Conocer y comprender las características de las reacciones 
en disolución, los diferentes estados de la materia y los 
principios de la termodinámica y su aplicación a las 
ciencias farmacéuticas.  
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EQ7: Conocer y comprender las propiedades características de 
los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en 
el ámbito farmacéutico.  T1-T8:  Competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 
1.  Capacidad para conocer las propiedades de los elementos químicos y sus principales compuestos, resaltando los 

compuestos de coordinación y destacando los aspectos relacionados con la química bioinorgánica.  
2.  Conocer la toxicidad asociada con los elementos químicos y sus compuestos.  
3.  Capacidad para interpretar datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en base a los 

conocimientos adquiridos.  
4.  Habilidad para el manejo de métodos de síntesis de laboratorio y técnica s de caracterización de compuestos 

inorgánicos.  
5.  Preparar compuestos inorgánicos, tales como óxidos, sales o compuestos de coordinación.  
6.  Manipulación, análisis y control de calidad de sustancias químicas.  
7.  Buenas prácticas medioambientales en el manejo de s ustancias químicas y residuos.  
8.  Trabajo en equipo: capacidad crítica y autocrítica.  
9.  Aprendizaje autónomo: capacidad de organización, análisis y gestión de la información.  
REQUISITOS PREVIOS 
El alumno debe considerar que para superar esta asignatura deberí a haber cu rsado y superado previamente la asignatura  

de Química General e Iniciación al Laboratorio de primer curso.  

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría) (presencial); Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 

con las competencias:  G08, G09, G10, G11, G12, G13,  G14, G15, EQ3, EQ4, EQ6, EQ7, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7,  T8, 

B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07 ; ECTS:  1.44  

Actividades formativas:  Enseñanza presencia l (Prácticas)  (presencial); Metodología:  prácticas ; Relación con las 

competencias:  G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14,  G15, EQ3, EQ4, EQ6 , EQ7, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, 

B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03 , G04, G05, G06, G07 ; ECTS:  0. 80 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de pruebas ; Metodología:  trabajo autónomo ; Relación con las 
competencias:  G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ3, EQ4, EQ6, EQ7, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, 
B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07 ; ECTS:  3. 60  
 

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presencial) ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 

compe tencias:  G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ3, EQ4, EQ6,  EQ7, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, 

B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07 ; ECTS:  0. 16 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Se evalúan tanto los conocimientos teóricos, como la aplicación de los mismos a la resolución de problemas y casos 
prácticos.  
La asistencia a las clases prácticas de laboratorio es obligatoria. Las prácticas son actividades obligatorias no 
recuperables, de forma que,  la existencia de una falta sin justificación adecuada, implicará que el estudiante NO PODRÁ 
superar la asignatura. La calificación obtenida supondrá el 20 % de la calificación final de la asignatura. Con respecto a su  
trabajo en el laboratorio, el alumno será evaluado en cuatro apartados:  destreza, compensión, actidud y elaboración del 
cuaderno de laboratorio. Cada apartado tendrá un peso específo del 5% sobre el 20%. En el caso de que el alumno n o 
apruebe el bloque práctico en con vocatoria ordinaria , tendr á otra oportunidad en la prueba final de la convocatorio 
extraordinaria para superar la  asignatura. Una vez superado el bloque práctico la calificación obtenida se conservará 
durante los dos cursos académicos siguientes.  
Criterios de evaluación de la convo catoria ordinaria:  
Se superará la asignatura cuando SE HAYAN SUPERADO LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Constará de 2 PRUEBAS DE PROGRESO (evaluación continua) y/o 1 PRUEBA FINAL (cuando no 
se supere la evaluación continua) que podrán incluir conceptos teóricos, casos prácticos, problemas, etc. En el caso de 
que el alumno tenga que acudir a la prueba final deberá obtener AL MENOS 5 PUNTOS para superar el módulo teórico.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
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20% d e la calificación final. La asistencia a prácticas e s OBLIGATORIA y NO RECUPERABLE. Se evaluará mediante la 
presentación de un cuaderno de laboratorio, la destreza demostrada, la comprensión de los experimentos, aunque la 
actitud en el laboratorio, el cump limiento de las normas de seguridad y gestión de residuos también podrá considerarse 
en la calificación. Una vez superado el módulo práctico, la calificación obtenida se conservará durante los dos cursos 
académicos siguientes.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVID ADES 
10% de la calificación final. Su evaluación será en el aula mediante la realización de actividades propuestas por el 
profesor. Tienen un carácter NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Se superará la asign atura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS en la calificación global y SE HAYAN SUPERADO 
PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Consistirá en UNA PRUEBA FINAL que podrá incluir conceptos teóric os, casos prácticos, 
problemas, etc. Para superar el módulo de contenidos teóricos deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS en dicha prueba.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. Para aquellos alumnos que hayan suspendido el módulo práctico, p odrán realizar un examen 
de conocimientos prácticos en la CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. Se exige una calificación de AL MENOS 5 PUNTOS 
para superar el módulo práctico.  
Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por NO ASISTENCIA a prácticas, en ningún caso p odrán repetirlas ni superar 
la asignatura.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. No se contempla la posibilidad de recuperar el módulo de actividades, por lo que SE 
MANTIENE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA DURANTE LA CONVOCATORIA ORDINARI A. 
La calificación se podrá conservar durante los dos cursos académicos siguientes, si el estudiante así lo manifiesta.  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 
Estudio de los elementos no metálicos y sus compuestos de interés en ciencias farma céuticas. Estudio de los elementos 
metálicos y sus compuestos de interés en ciencias farmacéuticas. Introducción a los compuestos de coordinación. Química 
Inorgánica de los procesos biológicos . 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o asignatura  
Créditos 
ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Química Inorgánica  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Análisis Químico  

Número de créditos ECTS: 12  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Esta materia consta de dos asignaturas que se imparten en el segundo semestre 
del primer curso (Análisis Químico I, básica) y en el primer semestre del 
segundo curso (Análisis Químico II, o bligatoria). Constan de 6 cr éditos cada una.  

Carácter Mixto  

COMPETENCIAS 

B1-B5: Competencias básicas.  

G1-G15:  Competencias generales.  

EQ1:  Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y 
materiales  de interés sanitario.  

EQ2:  Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, 
métodos y técnicas analíticas.  

EQ3:  Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científ icos de síntesis y 
análisis, instrumentación apropiada incluida.  

EQ4:  Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.  
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EQ6: Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los dif erentes estados de la 
materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.  

EQ9: Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos 
sanitarios.  

EQ10: Conocer los principio s y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas 
analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio ambiente.  

EQ11:  Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.  

T1-T8:  Competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA  

1.  Identificar y comprender la importancia de cada una de las etapas del proceso analítico.  
2.  Capacidad para aplicar la sistemática general del  proceso analítico a la resolución de casos prácticos sencillos de 

aplicación en diferentes campos.  
3.  Distinguir el sentido de las reacciones químicas, su extensión y la influencia de los equilibrios concurrentes. 

Interpretar las curvas de valoración.  
4.  Aplica ción del conocimiento de las reacciones en disolución para la determinación cualitativa de especies de interés 

farmacéutico.  
5.  Capacidad para estimar la fiabilidad de los resultados analíticos, teniendo una idea clara de los conceptos estadísticos 

aplicados para su evaluación, especialmente los relacionados con la exactitud y precisión.  
6.  Comprender las estrategias de validación de las metodologías analíticas.  
7.  Comprender los principios físico -químicos en los que se basan las diferentes técnicas instrumentales d e análisis.  
8.  Capacidad para seleccionar la técnica instrumental más idónea para el estudio analítico y estructural de sustancias de 

interés farmacéutico.  
9.  Conocer los distintos sistemas automáticos de análisis desarrollados para conseguir la mayor productivi dad en el 

laboratorio farmacéutico.  
10.  Comprender los fundamentos de los programas de garantía de calidad y buenas prácticas de laboratorio aplicables a 

la industria farmacéutica, así como el control de materias primas, excipientes, productos intermedios y fi nales.  
11.  Capacidad para hacer informes sobre los resultados analíticos obtenidos, comprensibles además para no expertos en 

la materia.  
12.  Buenas prácticas medioambientales en el manejo de sustancias químicas y residuos.  
13.  Trabajo en equipo: capacidad crítica y au tocrítica.  
14.  Aprendizaje autónomo: capacidad de organización, análisis y gestión de la información.  
REQUISITOS PREVIOS  
Aunque no se establecen requisitos previos para esta materia si bien se recomienda, para que el alumno tenga ciertas 
garantías de existo , que hayan cursado previamente Química General e Iniciación al Laboratorio y posea conocimientos 
básicos de Física y Matemáticas.  
Para ello se recomienda además que los/las estudiantes hayan cursado en Bachillerato la asignatura de Física y Química.  
ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría) (presencial); Metodología:  Método ex positivo/Lección 

magistral ; Relación con las competencias:  EQ3, EQ4, EQ6, EQ9, EQ10, EQ11, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, 

B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ1, EQ2 ; ECTS:  2.88  

Actividades  formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas) (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  EQ3, EQ4, EQ6, EQ9, EQ10, EQ11, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, 
G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G1 1, G12, G13, G14, G15, EQ1, EQ2 ; ECTS:  1. 60 
 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 

con las competencias:  EQ3, EQ4, EQ6, EQ9, EQ10, EQ11, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, 
G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ1, EQ2 ; ECTS:  7. 20  
 

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presencial) ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 
competencias:  EQ3, EQ4, EQ6, EQ9, EQ10, EQ11, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, 
G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ1, EQ2 ; ECTS:  0. 32  
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
El alumno podrá apro bar la asignatura por evaluación continua durante el curso. Para ello deberá realizar dos pruebas de 
progreso que incluirán conceptos teóricos, así como la resolución de problemas, seminarios o casos prácticos etc... El 70 
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% de la calificación final de la asignatura estará distribuido en estas dos pruebas de progreso no obligatorias recuperables 
donde cada una de ellas supondrá un % 35 del total de la asignatura.  
Cada una de las pruebas de progreso constará  de dos pruebas independientes, una de ellas evalu ará al alumno de los 
conceptos teóricos adquiridos y otra estará dedicada a la resolución de problemas o seminarios. Ambas pruebas contarán 
un 50 % de la nota final de la prueba de progreso. Para supuerar la asignatura el alumno deberá superar el Módulo de  
contenidos teóricos (Bloques I, II; III y IV).  
 
La docencia práctica se impartirá en grupos reducidos dentro de los periodos establecidos en el calendario académico y 
que no coinciden con otras actividades lectivas. Se llevarán a cabo en laboratorios, dot ados todos ellos con los medios 
adecuados para alcanzar los objetivos propuestos. El alumno no podrá superar la asignatura si no obtiene un APTO en el 
módulo práctico.  
El laboratorio de la asignatura de Análisis Químico I consistirá en la realización de p rácticas tutorizadas, íntimamente 
relacionadas con los contenidos teóricos de la asigantura. Aplicación en el laboratorio de los conocimientos previamente 
aprendidos, la destreza adquirida en el manejo de sustancias químicas así como del material de laborat orio, la actitud del 
alumno y la adecuada elaboración del cuaderno de laboratorio. La asistencia a las clases prácticas de laboratorio es 
obligatoria para aprobar el módulo. La calificación obtenida supondrá el 20 % de la calificación final de la asignatur a. Una 
vez superado el Módulo práctico la calificación obtenida se conservará durante los dos cursos académicos siguientes. Para 
superar la asignatura el alumno deberá haber superado el Módulo de contenidos prácticos (Bloque V).  
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria :  
Como ya se ha comentado en los criterios de evaluación, la asignatura consta de dos Módulos, uno de contenidos teóricos 
y el otro de prácticos. El alumno, en caso de no superar la asignatura por evaluación continua, según los cri terios de 
evaluación establecidos anteriormente, deberá realizar una prueba final recuperable según la convocatoria ordinaria. En 
esta prueba  final el alumno se examinará de los contenidos del Módulo teórico (70 %), y se tendrá en cuenta para la nota 
final  de la asignatura las actividades realizadas durante el curso (10 %), y la nota del alumno en las prácticas de 

laboratorio (20 %).  
 
Particularidades de la convocatoria extraordinaria :  
En caso de NO aprobar la prueba final recuperable en convocatoria ordin aria, el alumno podría presentarse a la prueba 
final en convocatoria extraordinaria. En la nota final se tendrán en cuanta los contenidos del Módulo teórico evaluados en 
esta prueba con un valor del 70%, las actividades realizadas durante el curso (10 %), y la nota del alumno en las 
prácticas de laboratorio (20 %). En el caso de NO haber obtenido un APTO en el Módulo práctico el alumno deberá 
presentarse a la convocatoria extraordinaria dónde tendría que realizar un examen de los contenidos teóricos (70 %) y 
otro exámene de los contenidos prácticos (20 %), que sumarán un 90 % de la nota final de la asignatura. En esta 
convocatoria se tendrá también en cuenta la nota correspondiente a las actividades realizadas durante el curso (10 %). 
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que 
cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, 
serán evaluados de acuerdo con los cr iterios aplicados en la convocatoria extraordinaria.  
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 

Análisis Químico I  

El proceso analítico en el ámbito farmacéutico. Etapas. Toma y preparación de la muestra, validación del método analítico 
y tratamie nto de los datos analíticos. Equilibrios químicos homogéneos y heterogéneos. Análisis Cualitativo. Análisis 
Cuantitativo: Métodos gravimétricos y volumétricos. Separaciones analíticas. Equilibrios de distribución.  

Análisis Químico II  

Métodos ópticos de aná lisis. Métodos ópticos no espectroscópicos y métodos ópticos espectroscópicos. Espectroscopias 
atómicas y moleculares. Métodos electroquímicos potenciométricos y voltamperométricos. Métodos de separación: 
Cromatografía de gases, cromatografía de líquidos y  electroforesis. Otros métodos. Espectrometría de masas. Métodos 
acoplados, sensores y automatización en el análisis farmacéutico.  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o asignatura  
Créditos 
ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Análisis Químico I  6 Básica   

Análisis Químico II  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 
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Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Físico - Química  

Número de créditos ECTS: 12  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Esta materia consta de dos asignaturas que se imparte en el primer semestre del 
segundo curso (Físico -Química I, básica) y en el segundo semestre del segundo 
curso (Físico -Química II , básica ). Constan de 6 créditos cada una.  

Carácter Básica  

COMPETENCIAS 

B1-B5 Competencias básicas.  

G1-G15:  Competencias generales.  

EQ5:  Conocer las características fisico -químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de 
medicamentos.  

EQ6: Conocer y comprender las característic as de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la 
materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.  

EQ7: Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así co mo su 
aplicación en el ámbito farmacéutico.  

T1-T8:  Competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 

1.  Conocer y saber aplicar las leyes y principios fisicoquímicos para determinar las propiedades de los sistemas 
farmacéuticos.  

2.  Capacidad para explicar las observaciones de hechos experimentales mediante la formulación de leyes y modelos 
teóricos.  

3.  Capacidad para definir y calcular parámetros de interés en farmacia utilizando los principios físicos y c riterios 
fisicoquímicos de la termodinámica.  

4.  Conocer las propiedades de las disoluciones reales.  
5.  Conocer las leyes que rigen los procesos cinéticos, tanto físicos como químicos.  
6.  Conocer las bases de los procesos de difusión en disolución.  
7.  Conocer las bases  de los procesos de adsorción.  
8.  Comprender a nivel básico el comportamiento de las macromoléculas y coloides en base a sus propiedades 

fisicoquímicas.  
9.  Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas fisicoquímicos y elaborar y def ender 

argumentos en lenguaje científico.  
10.  Buenas prácticas medioambientales en el manejo de sustancias químicas y residuos.  
11.  Trabajo en equipo: planteamiento de experimentos de laboratorio, obtención de datos y análisis de resultados.  
12.  Aprendizaje autónomo: c apacidad de organización, análisis y gestión de la información.  
REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos para esta materia si bien se recomienda que el alumno haya cursado previamente 
Química General e Iniciación al Laboratorio, Matemática  Aplicada y Estadística y Física Aplicada a Farmacia.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñan za presencial (Teoría)  (presencial); Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, 
G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ5, EQ6, EQ7 ; ECTS:  2,88  
 

Actividades formativas:  Prácticas de laboratorio (presencial); Metodología:  prácticas ; Relación con las 
competencias:  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, 
G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15 ,EQ5, EQ6, EQ7 ; ECTS:  1,60  
 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de pruebas (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, 
G08,  G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ5, EQ6, EQ7 ; ECTS:  7,20  
 

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presencial) ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 
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competencias:  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G 03, G04, G05, G06, G07, G08, 
G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ5, EQ6, EQ7; ECTS:  0,32  
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Se evalúan tanto los conocimientos teóricos, como la aplicación de los mismos a la resolución  de problemas y casos 

prácticos   

Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS 

en la calificación global y SE HAYAN SUPERADO PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  

EVALUACIÓN MÓDU LO TEÓRICO  70% de la calificación final. Constará de 2 PRUEBAS DE PROGRESO (evaluación 

continua) y/o 1 PRUEBA FINAL (cuando no se supere la evaluación continua) que podrán incluir conceptos teóricos, casos 

prácticos, problemas, etc.  

Para superar el módulo mediante EVALUACIÓN CONTINUA deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS de media en las dos 

pruebas de progreso. El estudiante puede recuperar dicho módulo en una PRUEBA FINAL.  

EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO: 20% de la calificación final. La asistencia a prácticas es OBLIGATORIA y NO 

RECUPERABLE. Se evaluará mediante la presentación de un cuaderno de laboratorio y un examen de conocimientos, 

aunque la actitud en el laboratorio, el cumplimiento de las normas de seguridad y gestión de residuos también podrá 

considerarse  en la calificación. Para superar el módulo práctico deberá obtenerse una calificación de AL MENOS 5 PUNTOS. 

Dicha calificación se conservará durante los dos cursos académicos siguientes. EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES 

10% de la calificación final. Su ev aluación será en el aula mediante la realización de actividades propuestas por el 

profesor. Tienen un carácter  NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE.  

Particularidades de la convocatoria extraordinaria: Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUN TOS en 

la calificación global y SE HAYAN SUPERADO PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  

EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO: 70% de la calificación final. Consistirá en UNA PRUEBA FINAL que podrá incluir 

conceptos teóricos, casos prácticos, problemas, etc. P ara superar el módulo de contenidos teóricos deberá obtenerse AL 

MENOS 5 PUNTOS en dicha prueba.  

EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. Para aquellos alumnos que hayan suspendido el módulo práctico, podrán repetir el examen de 
conocimient os prácticos en la CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. Se exige una calificación de AL MENOS 5 PUNTOS para 
superar el módulo práctico. Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por NO ASISTENCIA a prácticas, en ningún caso 
podrán repetirlas ni superar la asignatur a.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. No se contempla la posibilidad de recuperar el módulo de actividades, por lo que SE 
MANTIENE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA DURANTE LA CONVOCATORIA ORDINARIA.  
La calificación se podrá conservar d urante los dos cursos académicos siguientes, si el estudiante así lo manifiesta.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización :  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de  
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha serán evaluados de acuerdo con los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria.  
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 

Físico - Química I  

Termodinámica química: Princip ios. Variables y funciones termodinámicas. Termoquímica. Disoluciones ideales y reales. 
Propiedades coligativas. Equilibrios de fases. Equilibrio químico y electroquímico.  

Físico - Química II  

Cinética química macroscópica y molecular. Mecanismos de reacción.  Catálisis enzimática y fotoquímica. Fenómenos de 
transporte. Fenómenos de superficie. Sistemas dispersos: Macromoléculas y coloides.  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o asignatura  
Créditos 
ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Físico-Química I  6 Básica   

Físico-Química II  6 Básica   
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INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Química Orgánica  

Número de créditos ECTS: 12  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Esta materia consta de dos asignaturas que se imparten en el segundo semestre 
del primer curso (Química Or gánica I, obligatoria) y en el primer  semestre del 
segundo curso (Química Orgánica II, obligatoria). Constan de 6 créditos  cada 
una.  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

B1-B5: Competencias básicas.  

G1-G15: Competencias generales.  

EQ1:  Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y 
materiales de interés sanitario.  

EQ2:  Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, 
métodos y técnicas analíticas.  

EQ3:  Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y 
análisis, instrumentación apropiada incluida.  

EQ4:  Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.  

EQ8: Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas 
orgánicas.  

EQ11:  Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.  

T1-T8:  Competencias transversales  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 
1.  Capacidad para nombrar los compuestos  orgánicos según las normas de la IUPAC y representar su estructura a partir 

del nombre sistemático.  
2.  Reconocer la estructura tridimensional de los compuestos orgánicos y sus implicaciones.  
3.  Correlacionar la estructura de los compuestos orgánicos con sus pro piedades físicas, reactividad y estabilidad.  
4.  Capacidad para diseñar síntesis de compuestos orgánicos sencillos a partir de determinados productos de partida e 

implicando más de una reacción.  
5.  Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en la práctica de laboratorio y en la resolución de problemas y 

cuestiones relacionadas con los compuestos orgánicos.  
6.  Desarrollar los procesos de laboratorio necesarios para la transformación, separación, aislamiento y purificación de 

compuestos orgánicos, estimando los posibles riesgos asociados.  
7.  Caracterización e identificación de grupos funcionales en compuestos orgánicos.  
8.  Determinación estructural de compuestos orgánicos a partir de sus propiedades químicas y los datos del análisis 

químico.  
9.  Elaboración de informes, r esúmenes y presentaciones sobre trabajos bibliográficos o experimentales, tanto de forma 

individualizada o en equipo, aplicando la capacidad de crítica y autocrítica.  
REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos para esta materia si bien se re comienda que el alumno haya cursado previamente 
Química General e Iniciación al Laboratorio.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza Presencial (teoría)  (presencial); Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  G14, G15, EQ1, EQ2, EQ3, EQ4, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, 

G08, G09, G10, G11, G1 2, G13, EQ8, EQ11, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8. ECTS:  1, 84  

 
Actividades formativas:  Prácticas de laboratorio (presencial); Metodología:  prácticas ; Relación con las 
competencias:  G14, G15, EQ1, EQ2, EQ3, EQ4, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04,  G05, G06, G07, G08, 
G09, G10, G11, G12, G13, EQ8, EQ11,  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  1,6 0 
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Actividades formativas:  Talleres o seminarios  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación con las 
competencias:  G14, G15, EQ1, EQ2, EQ3, E Q4, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, 
G09, G10, G11, G12, G13, EQ8, EQ11, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8;  ECTS:  1,0 4 
 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de pruebas (autónoma ); Metodología:  Trabajo autónomo ; Relac ión 
con las competencias:  G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12,  G13, G14, G15, EQ1, EQ3, EQ4, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  4,14 
 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Resolución de ejercicios y 

problemas ; Relación con las competencias:  G14, G15, EQ1, EQ2, EQ3, EQ4, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, 
G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, EQ8, EQ11, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8 ; ECTS: 3,06  
 

Actividades formativas:  Prueba de progreso (presencial) ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 
competencias:  G14, G15, EQ1, EQ2, EQ3, EQ4, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, 
G09, G10, G11, G12, G13, EQ8, EQ11, T 1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8 ; ECTS:  0, 32  
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
La asignatura posee dos bloques, un bloque teórico y un bloque práctico. No se podrá s uperar la asignatura si alguno de 
los dos bloques no se supera. Una vez superados los bloques teórico y práctico la calificación final de la asignatura se 
calculará en base a los siguientes porcentajes:  
Evaluación teórica: 70%, Evaluación práctica: 20%, Ot ras actividades: 10%. La evaluación teórica constará de 2 pruebas 
de progreso. Las 2 pruebas tendran un peso sobre el bloque teórico de 30% la primera y un 70% la segunda. El alumno 
que no supere las pruebas de progreso o aquellos que se acojan al sistema de evaluación semipresencial para superar la 
asignatura deberá realizar y superar la prueba final obligatoria recuperable.  
En el bloque práctico se valorará la aplicación en el laboratorio de los conocimientos previamente aprendidos, la destreza 
adquirida en el manejo de sustancias químicas así como del material de laboratorio, la actitud del alumno y la adecuada 
elaboración del cuaderno de laboratorio.  
El aprovechamiento en clase se valorará la participanción en clase haciendo preguntas, resolviendo los pr oblemas en la 
pizarra y partipando en las discusiones que se producen en clase.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Habrá una única prueba de evalución global y la nota de actividades y prácticas se guardaran para la evaluación 
extraordinar ia.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán eva luados de acuerdo con los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria.  
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 

Química Orgánica I  

Nomenclatura, estructura y propiedades de los compuestos orgánicos. Hidrocarburos saturados. Análisis c onformacional y 
estereoisomería. Hidrocarburos insaturados y sistemas conjugados. Compuestos aromáticos Grupos funcionales con 
enlaces sencillos: propiedades y reacciones.  

Química Orgánica II  

Grupos funcionales con enlaces múltiples: propiedades y reaccio nes. Determinación estructural de compuestos orgánicos. 
Compuestos difuncionales y productos naturales. Compuestos heterocíclicos: clasificación, nomenclatura, estructura y 
propiedades generales. Heterociclos aromáticos: síntesis y reactividad.  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o asignatura  
Créditos 
ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Química Orgánica I  6 Obligatoria   

Química Orgánica II  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 
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Indicar si es Materia o de un Módulo: Mat eria  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Química Farmacéutica  

Número de créditos ECTS: 12  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Esta materia consta de dos asignaturas que se imparten en el primer semestre 
del tercer curso (Quím ica Farmacéutica I, obligatoria) y en el segundo semestre 
del tercer curso (Química Farmacéutica II, obligatoria). Cons tan de 6 créditos 
cada una.  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

B1-B5: Competencias básicas.  

G1-G15: Competencias generales.  

EQ1:  Ide ntificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y 
materiales de interés sanitario.  

EQ3:  Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y 
análisis, instrum entación apropiada incluida.  

EQ4:  Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.  

T1-T8:  Competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 
1.  Capac idad para nombrar los fármacos y representar su estructura a partir del nombre sistemático.  
2.  Capacidad de asociar la estructura de los fármacos con su mecanismo de acción molecular y su actividad terapéutica.  
3.  Capacidad de definir el grupo farmacóforo de un conjunto de moléculas activas.  
4.  Capacidad de predecir las transformaciones metabólicas de los fármacos en el organismo.  
5.  Capacidad de plantear transformaciones químicas de fármacos encaminadas a optimizar sus propiedades 

farmacocinéticas y su actividad bioló gica.  
6.  Capacidad de diseñar rutas de síntesis de fármacos.  
7.  Adquisición de habilidades prácticas básicas en síntesis y caracterización analítica de fármacos.  
8.  Capacidad para encontrar y analizar información referente a los aspectos químicos de los fármacos  
REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos para esta materia si bien se recomienda que el alumno haya superado  previamente las 
asignaturas de Química Orgánica I y II, Bioquímica I y II, y Fisico -química I y II.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial  (Teoría) (presencial); Metodología:  Combinación de métodos; Relación 

con  las competencias:  G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ1, EQ3,  EQ4, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7,  T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  1,8 4 
 

Actividades formativas:  Prácticas de laboratorio (presencial); Metodología:  prácticas ; Relación con las 
competencias:  G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ1, EQ3,  EQ4, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7,  T8, 
B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  1,6  
 

Actividades formativas:  Talleres o seminarios  (presencia l) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación con las 
competencias:  G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ1, EQ3,  EQ4, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7,  T8, 
B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  1, 04 
 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de pruebas (autónoma ); Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12,  G13, G14, G15, EQ1, EQ3, EQ4, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  4,14 
 

Actividades formativas: Estudio o preparación de pruebas (autónoma);  Metodología: Resolución de ejercicios y 
problemas;  Relación con las competencias: G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ 1, EQ3, EQ4, T1, 
ET2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05;  ECTS: 3,06  
 

Actividades formativas:  Prueba de progreso ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las competencias:  
G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12,  G13, G14, G15, EQ1, EQ3, EQ4, T1, T2, T3, T 4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, 
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B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  0, 32 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
La asignatura posee dos bloques, un bloque teórico y un bloque práctico. No se podrá superar la asigna tura si alguno de 
los dos bloques no sesupera. Una vez superados los bloques teórico y práctico la calificación final de la asignatura se 
calculará en base a los siguientes porcentajes: Evaluación teórica: 70%, Evaluación práctica: 20%, Otras actividades: 
10%. La evaluación teórica constará de 2 pruebas de progreso o de una prueba final. Las 2 pruebas de progreso no 
obligatorio recuperable  tendran un peso de 40% la primera y un 60% la segunda de la nota final de teoría. El alumno que 
no supere las pruebas d e progreso o aquellos que se acojan al sistema de evaluación semipresencial para superar la 
asignatura deberá realizar y superar la prueba final obligatoria recuperable.  
En el bloque práctico se valorará la aplicación en el laboratorio de los conocimientos  previamente aprendidos, la destreza 
adquirida en el manejo de sustancias químicas así como del material de laboratorio, la actitud del alumno y la adecuada 
elaboración del cuaderno de laboratorio.  
El aprovechamiento en clase se valorará la participanción en clase haciendo preguntas, resolviendo los problemas en la 
pizarra y partipandoen las discusiones que se producen en clase.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Habrá una única prueba de evalución global y la nota de actividades y práctica s se guardaran para la evaluación 
extraordinaria.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria de Castilla -La Mancha (24 de febrero de 2011), serán evaluados de acuerdo con los 
criterios aplicados en laco nvocatoria extraordinaria.  
solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de Evaluación del Estudiante de la 
Universidad  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 

Química Farmacéutica I  

Clasificación y nomenclatura de  fármacos. Aspectos generales de la acción de los fármacos. Interacciones entre los 
fármacos y sus dianas. Descubrimiento, diseño y desarrollo de fármacos. Introducción a la síntesis y el análisis de 
fármacos. Hormonas y fármacos relacionados. Corticoides y agentes relacionados.  

Química Farmacéutica II  

Fármacos relacionados con neurotransmisores, mediadores e iones. Estructura, síntesis y análisis. Inhibidores de la 
recaptación. Inhibidores del metabolismo. Fármacos relacionados con el ácido fólico y los ác idos nucleicos. Otros 
fármacos.  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o asignatura  
Créditos 
ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Química Farmacéutica I  6 Obligatoria   

Química Farmacéutica II  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Módulo  

Denominación de la materia o del módulo:  Física y Matemáticas  

Número de créditos ECTS: 15  

Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios 

Este módulo consta de 3 materias. Dos de ellas se  imparten en el primer 
semestre del primer curso:  
-  Matemática Aplicada y Estadística (6 ECTS)  
-  Física Aplicada a Farmacia (6 ECTS)  
La tercera se imparte en 4º curso y comparte contenidos con el módulo 3:  
-Bioinformática (3 créditos del módulo 3 y 3 crédi tos del módulo 2)  

Carácter Formación Mixta  

COMPETENCIAS 

B1-B5: Competencias básicas.  

G1-G15: Competencias generales.  
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EF1:  Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.  

EF2:  Aplicar técnicas computacionales y de pro cesamiento de datos, en relación con información referente a 
datos físicos, químicos y biológicos.  

EF3:  Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos  

EF4:  Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.  

EF5: Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas.  

EQ6: Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la 
materia y los principios de termodinámica y su aplicación a las ciencias f armacéuticas  

T1-T8: Todas las competencias transversales  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 

1.  Capacidad para resolver problemas matemáticos relacionados con el cálculo diferencial e integral que pueden 
presentar se en otras asignaturas del grado.  

2.  Comprender los conceptos básicos de las ecuaciones diferenciales ordinarias, que son de interés en el estudio de 
determinados modelos fármaco -cinéticos.  

3.  Comprender y saber aplicar los métodos numéricos de integración y de  resolución de ecuaciones diferenciales.  
4.  Capacidad para resolver problemas relacionados con la estadística descriptiva e inferencial, univariante y bivariante.  
5.  Capacidad para diseñar experimentos de acuerdo a criterios estadísticos.  
6.  Capacidad para describi r y sintetizar adecuadamente el conjunto de datos observados en el experimento y analizarlos 

mediante algún paquete estadístico.  
7.  Interpretar correctamente los resultados proporcionados por paquetes estadísticos.  
8.  Elaborar y presentar un informe del estudio experimental realizado.  
9.  Conocer y aplicar el Sistema Internacional de unidades para expresar las magnitudes físicas, sus medidas y errores.  
10.  Comprender los aspectos relacionados con la mecánica de fluidos (gases y líquidos), electricidad, fenómenos 

ondulato rios y principios de termodinámica, de aplicación en el estudio de los procesos biológicos y farmacéuticos.  
11.  Manejo de instrumentación básica de laboratorio, basada en principios físicos y/o empleada para medir propiedades 

físicas fundamentales.  
12.  Razonamient o crítico.  
13.  Trabajo en equipo: planteamiento de un trabajo, obtención de datos y análisis de resultados.  
14.  Aprendizaje autónomo: capacidad de organización, análisis y gestión de la información.  
REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos de acce so a este módulo, si bien se recomienda que el estudiante posea un buen nivel 
en física y matemáticas adquirido en el bachillerato.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 

Ver las actividades formativas que se describen para cada una de las materias del módulo.  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Ver los sistemas de evaluación propuestos para  cada una de las materias  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 

Ver la descripción de los contenidos para cada una de las materias.  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del módulo:  Matemática Aplicada y Estadística  

Número de créditos ECTS: 6 

Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios 

Esta materia consta de una asignatura que se imparte en el primer 
semestre del primer curso, con carácter básica y 6 créditos ECTS  

Carácter Básica  

COMPETENCIAS 

B1-B5: Competencias básicas.  

G1-G15: Competencias generales.  

EF1:  Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.  
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EF2:  Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relac ión con información referente a 
datos físicos, químicos y biológicos.  

EF3:  Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos  

EF4:  Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.  

EF5: Utilizar el análisis estadís tico aplicado a las ciencias farmacéuticas.  

T1-T8: Todas las competencias transversales  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 

1.  Capacidad para resolver problemas matemáticos relacionados con el cálculo diferencial e integral que pueden 
presentarse en otras asignaturas del grado.  

2.  Comprender los conceptos básicos de las ecuaciones diferenciales ordinarias, que son de interés en el estudio de 
determinados modelos fármaco -cinéticos.  

3.  Comprender y saber aplicar los método s numéricos de integración y de resolución de ecuaciones diferenciales.  
4.  Capacidad para resolver problemas relacionados con la estadística descriptiva e inferencial, univariante y bivariante.  
5.  Capacidad para diseñar experimentos de acuerdo a criterios estadí sticos.  
6.  Capacidad para describir y sintetizar adecuadamente el conjunto de datos observados en el experimento y analizarlos 

mediante algún paquete estadístico.  
7.  Interpretar correctamente los resultados proporcionados por paquetes estadísticos.  
8.  Elaborar y pr esentar un informe del estudio experimental realizado.  
9.  Aprendizaje autónomo: capacidad de organización, análisis y gestión de la información.  
REQUISITOS PREVIOS  
No se establecen requisitos previos para esta materia si bien se recomienda que el alumno po sea un buen nivel de 
matemáticas adquirido en el bachillerato.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas :  Enseñanza presencial (Teoría) (presencial); Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias: B01, B02, B03, B04, B05, G15, EF1, EF2, EF3, EF4, EF5, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8, 
G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G1 0, G11, G12, G13, G14 ; ECTS: 0,54  

Actividades formativas:  Prácticas de laboratorio (presencial); Metodología:  Trabajo dirigido o tutorizado; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G15, EF1, EF2, EF3, EF4, EF5, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6 , ET7, ET8, 
G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14;  ECTS:  0,80  
 

Actividades formativas:  Resolución de problemas o casos  (presencial) ; Metodología:  Trabajo dirigido o tutorizado ; 
Relación con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G15, EF1, EF2, EF3, EF4, EF5, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, 
ET7, ET8, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14 ;  ECTS:  0,7 0 
 

Actividades formativas:  Tutorías de grupo (presencial) ; Metodología:  Tuto ría en grupo  e indiv idual ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G15, EF1, EF2, EF3, EF4, EF5, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8, G01, 
G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14 ; ECTS:  0,2 0 
 

Actividades formativas:  Estudio o prepar ación de  Pruebas  (autónomo) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G15, EF1, EF2, EF3, EF4, EF5, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8, 
G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14 ;  ECTS:  3,60  
 

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presencial) ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G15, EF1, EF2, EF3, EF4, EF5, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8, G01, 
G02, G03, G04, G05 , G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14 ; ECTS:  0,1 6 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Se realizarán dos pruebas de progreso y/o prueba final (65% de la nota total de la asignatura) y una serie de pruebas tipo 
test (10% de la nota total de la asignatura) para evaluar la parte teórica de la asignatura.  
Se realizarán dos trabajos para evaluar la parte práctica de la asignatura.  
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
En la convocatoria ordinaria se te ndrán en cuenta a la hora del cálculo de la nota los exámenes tipo test (10%), el examen 
(65%) y las prácticas (25%), asumiendo que la nota del examen y las prácticas es de al menos un 5.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
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Solamente se ten drá en cuenta la nota del examen y las prácticas para el cálculo de la nota. Para aprobar la asignatura 
hará falta sacar al menos un 5 en la teoría y las prácticas.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Se realizará un examen de la teoría y otro de prácticas. Para aprobar la asignatura hará falta sacar al menos un 5 en la 
teoría y las prácticas.  
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 
Cálculo diferencial. Límites y funciones. Derivadas. Representaciones gráficas. Derivad as parciales. Cálculo integral. 
Integral definida e indefinida. Métodos numéricos. Introducción del concepto de incertidumbre. Estadística descriptiva. 
Pruebas de comparación de medias e intervalos de confianza. Análisis de datos categóricos. Análisis de r egresión lineal 
simple.  

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o asignatura  
Créditos 
ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Matemática aplicada y estadística  6 Básica   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del módulo:  Física Aplicada a Farmacia  

Número de créditos ECTS: 6 

Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios 

Esta materia consta de una asignatura que se imparte en el primer 
semestre del p rimer curso, con carácter básico  y 6 créditos ECTS.  

Carácter Básica  

COMPETENCIAS 

B1-B5: Competencias básicas.  

G1-G15:  Competencias generales.  

EF1:  Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.  

EF4:  Evaluar datos científ icos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.  

EQ6: Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de 
la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéu ticas.  

T1-T8:  Competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 

1.  Conocer y aplicar el Sistema Internacional de unidades para expresar las magnitudes físicas, sus medidas y errores.  
2.  Comprender los aspectos relacionados con la mecánica de fluidos (gases y líquidos), electricidad, fenómenos 

ondulatorios y principios de termodinámica, de aplicación en el estudio de los procesos biológicos y farmacéuticos.  
3.  Manejo de instrumentación básica de laboratorio , basada en principios físicos y/o empleada para medir propiedades 

físicas fundamentales.  
4.  Razonamiento crítico.  
5.  Trabajo en equipo: planteamiento de un trabajo, obtención de datos y análisis de resultados.  
6.  Aprendizaje autónomo: capacidad de organización, an álisis y gestión de la información.  

REQUISITOS PREVIOS  
Conocimiento de matemáticas con un nivel de Bachillerato de Ciencias.  
Deseable haber cursado Física en Bachillerato  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría) (presencial); Metodología:  Método expositivo/lección magistral ; 
Relación con las competencias:  ET8, G06, G07, G08 , G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ6, EF1, EF4, ET1, ET2, 
ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  0,84  
 

Actividades formativas: Prácticas de laboratorio (presencial) ; Metodología:  Práticas ; Relación con las 
com petencias:  ET8, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ6, EF1, EF4, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, 
ET7, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  0, 80  
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Actividades formativas:  Resolución de problemas o casos  (presencial ) ; Metodol ogía:  Seminarios ; Relación con las 
competencias:   ET8, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ6, EF1, EF4, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, 
ET7, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ;  ECTS:  0,5 0 
 

Actividades formativas: Tutorías de g rupo  (presencial); Metodología: Tutoría  en grupo  e individual ;  Relación con las 
competencias : ET8, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ6, EF1, EF4, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, 
ET7, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  0,1 0 
 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de pruebas (autónomo) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 

con las competencias:  ET8, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ6, EF1, EF4, ET1, ET2, ET3, ET4, 
ET5, ET6, ET7, B01, B02, B03,  B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ; ECTS:  3,60  
 

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presencial) ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 
competencias: ET8, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ6, EF1, EF4, ET1, ET2, ET 3, ET4, ET5, ET6, 
ET7, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05 ;  ECTS:  0,1 6 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Las pruebas parciales a realizar durante el curso serán 2 y consistirán en teoría y problemas (de ntro de los cuales podrán 
incluirse problemas experimentales relativos a prácticas de laboratorio). La nota final será la media aritmética de las notas  
en las pruebas parciales del curso, incrementada en el porcentaje de mejora obtenido en las prácticas de  laboratorio 
(hasta un máximo del 15%), si la suma de ambos conceptos es mayor o igual que 5. En caso de no alcanzar el 5 o 
abandonar la evaluación continua no presentándose a alguna de las pruebas parciales, el estudiante deberá examinarse en 
la convocato ria ordinaria o en su caso en la extraordinaria. En dichas convocatorias ordinaria y extraordinaria la nota será 
la obtenida en el examen incrementada en el porcentaje que hubiese obtenido en la calificación del laboratorio. Realización 
de prácticas y trab ajos de laboratorio: La asistencia al laboratorio y la realización de las prácticas, junto con la evaluación 
positiva del trabajo de prácticas que se asignará a cada estudiante, es REQUISITO IMPRESCINDIBLE para aprobar la 
asignatura: no se puede aprobar la  asignatura sin haber obtenido una evaluación positiva en el laboratorio. El valor 
cuantitativo de la nota (positiva) obtenida en la evaluación de prácticas de laboratorio podrá incrementar hasta en un 15% 
la nota obtenida en los exámenes del curso.  
Resume n de requisitos para superar esta materia:  
* Obtener una media igual o superior a 5 en las pruebas del curso.  
* Asistir a las sesiones prácticas de laboratorio. Se valorará la aplicación en el laboratorio de los conocimientos teóricos 
relacionados con cada  práctica, la destreza adquirida en el desempeño experimental y la adecuadaelaboración de los 
informes de prácticas. Se asignará a cada estudiante una memoria de prácticas que tiene que ser evaluada positivamente 
como requisito imprescindible para aprobar la asignatura.  
* Serán evaluados positivamente en la asignatura los alumnos que alcancen una calificación de al menos 5 puntos sobre 
diez en el examen ordinario incrementado con el porcentaje que hubiesen obtenido según su trabajo de prácticas (hasta 
un 1 5%).  
* La asistencia a las clases teóricas y de seminarios no es obligatoria.  
* Los alumnos aprobados por curso podrán mejorar su nota en el examen final.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Rigen los mismos porcentajes de valoración que en  la ordinaria  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Rigen los mismos porcentajes de valoración que en la ordinaria  
BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 
Magnitudes, unidades, errores y análisis dimensional. Estática y Dinámica. Leyes de Newton. Trabajo y Energía. Fluidos. 
Hidrostátic a. Dinámica de fluidos. Principios de termodinámica . Electricidad  y magnetismo . Fenómenos ondulatorios  
(ondas mecánicas y electromagnéticas) . Radiaciones.  

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o asignatura  
Créditos 
ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Física aplicada a Farmacia  6 Básica   

 

INFORMACIÓN GENERAL 
Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del módulo:  Bioinformá tica  

Ver Descripción completa en Módulo 3  
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INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Módulo  

Denominación de la materia o del módulo:  Biología  

Número de créditos ECTS: 52 créditos ECTS ( 13 00 horas).  

Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios 

Este módulo está integrado por 9  materias  y 11  asignaturas  que se 
imparten en 4 cursos diferentes. Algunas materias presentan créditos 
compartidos con otros módulos.  
-Biología (6 ECTS, 1S)  
-Bioquímica y Biología Molecular (Bioquímica  y Biología Molecular I, 6 
ECTS, 3S ;  Bioquímica y Biología Molecular II, 9 ECTS, 3S y 4S )  
-Botánica (6 ECTS, 2S)  
- Inmunología (6 ECTS, 4S)  
-Parasitología (6 ECTS, 4S)  
-Microbiología  I y II (12  ECTS, 5S,6S) 
-Farmacognosia y Fitoterapia (6 ECTS, 6S)  
-Bioinf ormática (3 ECTS del módulo 3 y 3 ECTS del módulo 2, 7S)  
-Farmacogenética y Farmacogenómica (6 ECTS, 7S)  

Carácter Mixto, con 12 créditos ECTS (300 horas) de 
Materias Básicas y 40  créditos ECTS (975 
horas) de Materias Obligatorias  

COMPETENCIAS 

B1-B5: Todas las competencias básicas.  

G1-G15: Todas las competencias generales.  

Competencia específica 1 EB1: Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la 
célula  

Competencia específica 2 EB2:   Desarrollar habilidades relacionadas con  el uso de los efectos beneficiosos 
de las plantas medicinales y comprender los riesgos sanitarios asociados con 
su mal uso  

Competencia específica 3 EB3  Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y 
procesos de laboratorios im plicados  

Competencia específica 4 EB4 Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las 
propiedades de los principios activos  

Competencia específica 5 EB5 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de prod ucción 
biotecnológica de fármacos, así como el uso de la terapia génica  

Competencia específica 6  EB6 Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos  

Competencia específica 7  EB7 Conocer las propiedades de las membranas celulares y la  distribución de 
fármacos  

Competencia específica 8  EB8 Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos  

Competencia específica 9 EB9 Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación 
de fármacos  

Competencia específica 10 EB10 Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y 
gestión  

Competencias Transversales T1-T8:  Todas las competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 
1.  Cono cer las técnicas básicas en el laboratorio biológico  
2.  Conocer la relación entre las estructuras celulares y los procesos biológicos así como el comportamiento biológico de 

las moléculas que componen las células vivas.  
3.  Conocer y diferenciar  los mecanismos  de síntesis  y de degradación de la materia  orgánica y  los intercambios 

energéticos asociados.  
4.  Conocer las rutas que conducen a la formación de los metabolitos secundarios y su significado.  
5.  Conocer los conceptos relacionados con el desarrollo vegetal. Ex plicar el significado fisiológico de las hormonas 

vegetales. Conocer la relación entre el desarrollo fisiológico y la formación de productos naturales.  
6.  Conocer los cultivos vegetales y sus aplicaciones en la obtención de productos medicinales, la sanidad a mbiental y la 

alimentación.  
7.  Conocer  la  nomenclatura  zoológica y botánica.  
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8.  Conocer las técnicas microscópicas aplicadas al campo de la Biología  
9.  Conocer e identificar el espacio de la biodiversidad ocupado por los protozoos y metazoos de interés sanitari o. 

Capacidad para reconocerlos por su morfología  
10.  Conocer e identificar las diferentes categorías de asociación entre las especies, con especial énfasis en las asociaciones 

obligadas que causan enfermedades.  
11.  Adquisición de una visión general de la diversida d y evolución de algas, plantas y hongos, así como los conocimientos 

básicos imprescindibles sobre su estructura,  reproducción, distribución y ecología.  
12.  Percepción de la importancia medicinal,  económica, ambiental y cultural de  las algas, plantas y hong os, de su 

vinculación con la vida cotidiana y su potencialidad como fuente de nuevos productos de interés farmacéutico.  
13.  Destreza en la manipulación y preparación de muestras vegetales para su análisis y observación en el laboratorio, 

conocimiento de la ter minología botánica básica, manejo de claves de identificación y de fuentes documentales.  
14.  Adquisición del hábito de aplicar el método científico para aproximarse al conocimiento en general y a la Botánica en 

particular.  
15.  Conocimiento e interpretación de los mecanismos genéticos moleculares básicos y su aplicación a la patología 

humana.  
16.  Saber analizar los  mecanismos de expresión  génica con objeto de  poder diseñar estrategias de obtención de 

fármacos y de terapia génica utilizando técnicas de clonación.  
17.  Cono cimiento de las técnicas analíticas para realizar diagnóstico molecular de enfermedades humanas y para evaluar, 

a nivel molecular, la eficacia terapéutica.  
18.  Conocimiento de la estructura de biomoléculas en relación con su función.  
19.  Adquisición de los conocim ientos básicos necesarios para la comprensión de los procesos metabólicos, de su aplicación 

al estudio de las diferentes patologías humanas y al estudio de la distribución de fármacos.  
20.  Adquisición de habilidades  prácticas en  la determinación de parámetro s bioquímicos en  muestras biológicas.  
21.  Comprensión de la importancia del enfoque molecular de la enfermedad como base del diagnóstico y terapéutica.  

22.  22.  Conocimiento  de   las  herramientas  disponibles   en   los  laboratorios  de  bioquímica   clínica   e interpretación  
de  los  resultados  analíticos  para  realizar  el  diagnóstico  de  la  enfermedad  y  su tratamiento.  

23.  Manejo de  las bases de datos informáticas para el conocimiento  de la  patología molecular  de las enfermedades 
humanas y para la i nvestigación básica y clínica de las mismas.  

24.  Conocer e identificar los principales parásitos del hombre.  
25.  Capacidad de relacionar el ciclo biológico de los parásitos con sus efectos patógenos y los aspectos epidemiológicos.  
26.  Cualificación para el diagnóstico  de laboratorio y emisión de los informes pertinentes.  
27.  Capacitación para el asesoramiento y el consejo sanitario sobre prevención y control de las enfermedades parasitarias.  
28.  Entender y manejar las bases de la terapia antiparasitaria.  
29.  Capacidad de realizar investigación en el campo de la parasitología.  
30.  Definir el significado y objetivos de la Farmacognosia  
31.  Emplear correctamente los conceptos definidos, tales como planta medicinal, droga, principio activo, etc.  
32.  Enumerar y describir los factores que influyen e n la identidad, calidad y cantidad de principios activos de los 

vegetales: condiciones y factores que influyen en el cultivo, recolección y conservación.  
33.  Establecer y aplicar los procedimientos adecuados  para el correcto control de  identidad, calidad y n ormalización de 

materias primas vegetales (plantas, drogas, drogas producto, extractos, etc.).  
34.  Caracterizar,  valorar  y  clasificar  los  principales  grupos  de  principios  activos  presentes  en  los vegetales, 

responsables de sus propiedades terapéuti cas y de sus posibles efectos indeseables y/o su toxicidad.  
35.  Utilizar  de  forma  correcta  las  principales  especies  vegetales  empleadas  en  la  elaboración  de medicamentos.  
36.  Emplear  adecuadamente  especies  vegetales  que  puedan  ser  de  aplicación   en  diversas  áreas industriales como 

productos sanitarios, perfumero -cosmética, dietética, etc.  
37.  Desarrollar técnicas de aplicación práctica para el control de las materias primas de origen vegetal.  
38.  Utilizar de forma racional las principales plantas medi cinales y preparados con actividad terapéutica.  
39.  Manejar las bases de datos  sobre monografías de plantas medicinales, nacionales e internacionales.  
40.  Capacidad para reconocer los principales grupos de microorganismos y comprender la importancia de su relació n con 

el ser humano.  
41.  Manejo apropiado de los microorganismos en el laboratorio en condiciones asépticas y de seguridad biológica  
42.  Conocimiento de los criterios de aplicación y protocolos de esterilización, desinfección y antisepsia.  
43.  Adquisición de experienc ia práctica  en  la  observación, cultivo e  identificación de  microorganismos mediante 

pruebas bioquímicas, inmunológicas y moleculares.  
44.  Conocimiento  de  las  aplicaciones  biotecnológicas de los microorganismos y de su manipulación genética.  
45.  Capacidad para realizar e interpretar análisis microbiológicos y de control de calidad en los ámbitos sanitario e 

industrial.  
46.  Capacidad para realizar e interpretar ensayos de sensibilidad a agentes antimicrobianos.  
47.  Conocimiento  de  las  principales  enfermedades  i nfecciosas  y  sus  agentes  etiológicos,  vías  de transmisión y 

control epidemiológico.  
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48.  Criterio  microbiológico para seleccionar  los antimicrobianos adecuados para  el tratamiento de las enfermedades 
infecciosas, fomentando su uso racional.  

49.  Conocimient o de los criterios de utilización de vacunas e inmunomoduladores.  
50.  Capacidad para realizar e interpretar técnicas analíticas de diagnóstico de enfermedades infecciosas  
51.  Conocimiento para la aplicación de la tecnología de computadores a la gestión y análisis de datos biológicos  
52.  Uso de herramientas matemáticas para extraer información útil de datos producidos por técnicas biológicas  
53.  Conocer la estructura y función del genoma y de los genes.  
54. Conocer las leyes de la herencia de los caracteres monogénicos y lo s patrones de herencia mendeliana.  
55. Comprender la herencia de los caracteres complejos.  
56. Conocer los conceptos básicos de citogenética y genética de poblaciones.  
57. Entender las causas de la variabilidad genética y su relación con la respuesta indiv idual a factores ambientales como 

los fármacos.  

REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido requisitos previos de acceso a este módulo, si bien sí que se han determinado requisitos previos 
específicos para las asignaturas que lo constituyen  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Ver las actividades formativas que se describen para cada una de las materias del módulo  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Ver los sistemas de evaluación propuestos para cada una de las materias  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 
En el Módulo de Biología, compuesto por 10 materias, se encuentran las  bases biológicas de la titulación. En el mismo, el 
graduado en Farmacia adquirirá las competencias necesarias para comprender, analizar y desarrollar aquellas técnicas que 
comportan el estudio y manipulación de material biológico. Asimismo, en este Módulo  se desarrollarán los contenidos 
necesarios para conocer la estructura básica biológica del componente biológico -molecular del ser humano, así como 
aquellos procesos bioquímicos que lo sustentan  y los fundamentos de la herencia . Por otro lado, a través de las materias 
que lo componen, se aportarán los contenidos necesarios de sistemática y taxonomía de organismos relacionados con la 
titulación (plantas, hongos, microorganismos, parásitos) así como de sus relaciones ecológicas y potencial interés 
aplicativo.  Por último, se aportarán aquellos contenidos que sean útiles para el procesamiento y análisis de datos 
biológicos.  

En su caso, COMENTARIOS ADICIONALES 
Algunas de las materias que conforman el Módulo de Biología, serán compartidas por otros Módulos, esta bleciéndose en 
este caso un reparto de la carga de créditos de las mismas entre los Módulos implicados.  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia o 
asignatura  

Créditos 
 ECTS 

Carácter Rama/Materia vinculada 

Biología  6 Básica  Ciencias de la 
Salud/Biología  

Bioquímica  y Biología Molecular I  6 Básica  Ciencias de la 
Salud/Bioquímica  

Bioquímica y Biología Molecular II  9 Obligatoria   

Botánica  6 Obligatoria   

Inmunología  6 (4 del Módulo 3 y 2 del 
Módulo 5)  

Obligatoria   

Parasitolog ía 6 (4 del Módulo 3 y 2 del 
Módulo 5)  

Obligatoria   
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Microbiología  I  6 (4 del Módulo 3 y 2 del 
Módulo 5)  

Obligatoria   

Microbiología II  6 (4 del Módulo 3 y 2 del 
Módulo 5)  

Obligatoria   

Farmacognosia y Fitoterapia  6 Obligatoria   

Bioinformática  6 (3 del Mó dulo 2 y 3 del 
Módulo 3)  

Obligatoria   

Farmacogenética y 
Farmacogenómica  

6 (3 del Módulo 3 y 3 del 
Módulo 5)  

Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del módulo:  Biología  

Número de créditos ECTS: 6 créditos ECTS  

Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios 

La m ateria se imparte en el primer semestre de primer curso (1S).  

Carácter Básica  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  G3, G10, G11, G12, G13, G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  
 

EB1: Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus 
transformaciones en la célula  

EB2: Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos 
beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los riesgos 
sanitarios asociados con su mal uso  

EB3: Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de 
sustancias y procesos de  laboratorios implicados  

EB5: Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de 
producción biotecnológica de fármacos, así como el uso de la terapia 
génica  

EB10: Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, 
uso y ge stión  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
¶ Conocer las técnicas básicas del laboratorio biológico  
¶ Conocer la relación entre las estructuras celulares y los procesos biológicos  
¶ Conocer y diferenciar los mecanismos de sín tesis y de degradación de la materia orgánica y los intercambios energéticos 

asociados  
¶ Conocer las rutas que conducen a la formación de metabolitos secundarios y su significado  
¶ Conocer los conceptos relacionados con el desarrollo vegetal, el significado de  las hormonas vegetales. Conocer la 

relación entre el desarrollo y la formación de productos naturales  
¶ Conocer los cultivos vegetales in Vitro y sus aplicaciones en la obtención de productos medicinales, la sanidad ambiental 

y la alimentación  
¶ Conocer la no menclatura zoológica y botánica  
¶ Conocer las técnicas microscópicas aplicadas al campo de la biología  
¶ Conocer e interpretar las diferentes categorías de asociación entre las especies, con especial énfasis en las asociaciones 

obligadas que causan enfermedade s 
¶ Conocer la estructura y función del genoma y de los genes.  
¶ Comprender las leyes de la herencia de los caracteres monogénicos, los patrones de herencia mendeliana, así como las 

bases de la herencia de los caracteres complejos.  
¶ Entender los conceptos básic os de citogenética, genética de poblaciones, las causas de la variabilidad genética y su 
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relación con la respuesta individual a factores ambientales como los fármacos  
¶ Iniciación al Laboratorio Biológico  
REQUISITOS PREVIOS 
Se considera importante que los/ las estudiantes hayan cursado en Bachillerato: Biolog ía. Así, los/las estudiantes al 
comenzar en sus estudios de Grado, dispondrán de las herramientas básicas que les permitan avanzar en los 
conocimientos de esta materia . Por ello es recomendable que los/l as estudiantes hayan cursado el Bachillerato de Ciencias 
de la Salud.  
Dado que la mayor parte de la bibliografía que se maneja en los estudios está escrita en inglés, es muy recomendable que 
los/las estudiantes presenten fluidez en este idioma, que, además , les permitirá acceder a los Programas de Movilidad con 
mayor facilidad.  
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividade s formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencia) ; Metodología:  Método expositivo/lección magistral ; 
Relación con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G03, G10, G11, G12, G13, G15, EB1, EB2, EB3, EB5, EB10, 
ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET 8;  ECTS: 0, 84  
 

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas)  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G03, G10, G11, G12, G13, G15, EB1, EB2, EB3, EB5, EB10, ET1, ET2, ET3, 
ET4, ET5, ET6, ET7 , ET8 ; ECTS:  0, 80  
 

Actividades formativas:  Talleres o seminarios (presencial) ; Metodología:  Trabajo dirigido o tutorizado ; Relación con 
las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G03, G10, G11, G12, G13, G15, EB1, EB2, EB3, EB5, EB10, ET1, ET2, ET3, 
ET4,  ET5, ET6, ET7, ET8 ; ECTS:  0,3 0 
 

Actividades formativas:  Tutorías de grupo (pre sencial) ; Metodología:  Estudio de casos ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G03, G10, G11, G12, G13, G15, EB1, EB2, EB3, EB5, EB10, ET1, ET2, ET3, 
ET4, ET5 , ET6, ET7, ET8 ;  ECTS:  0, 30 
 

Actividades formativas: Estudio o preparación de pruebas  (autónomo) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias : B01, B02, B03, B04, B05, G03, G10, G11, G12, G13, G15, EB1, EB2, EB3, EB5, EB10, ET1, ET2, 
ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8 ;  ECTS:  3,60  
 

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presencial) ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G03, G10, G11, G12, G13, G15, EB1, EB2, EB3, EB5, EB10, ET1, ET2,  ET3, 
ET4, ET5, ET6, ET7, ET8 ; ECTS:  0,1 6 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Valoración de la participación con aprovechamiento en clase : SÓLO PARA LOS ALUMNOS QUE ASISTAN A TODAS LAS 
SESIONES PRÁCTICAS Y EXAMEN DE PR ÁCTICAS . Presentación oral de temas: se valorará la originalidad, exposición en 

inglés, presentación, estructuración , adecuación al tema propuesto, respuesta a las cuestiones formuladas por los 
compañeros y profesorado . Elaboración de trabajos teóricos: se valorará la originalidad, redacción en inglés, presentación, 
estructuración, adecuación al tema propuesto, conclusiones y palnteamiento d epreguntas al tema desarrollado. Pruebas 
progreso / prueba final: SE REALIZARÁN DOS PRUEBAS DE PROGRASO A LO LARGO DE L CURSO Y/O PRUEBA FINAL 
(JUNTO CON LA ENTREGA DE PRACTICA DE GENEALOGÍAS).  
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Constará de 2 pruebas de progreso y/o prueba final que podrán incluir conceptos teóricos, temas tratados en las prácticas 
o en  las distintas actividades docentes. El 70 % de la calificación final de la asignatura estará distribuido en dos pruebas 
de progreso no obligatorias recuperables donde cada una de ellas supondrá un 35% del total de la asignatura.  
Evaluación práctica: se re alizará mediante uan prueba escrita el mismo día del examen ordinario, valorándose así msimo 
la actitud y comportamiento del alumno en el laboratorio. La calificación obtenida supondrá el 20% de la calificación final 
de la asignatura. Una vez superado el b loque práctico la calificación obtenida se conservará durante los dos cursos 
académicos siguientes. No se repetirá esta prueba en el examen extraordinario.  
Para superar la asignatura el alumno deberá haber superado tanto la evaluación teórica como práctica . 
Evaluación de presentaciones, trabajos, participación activa y actitud mediante exposiciones orales y actitud correcta 
durante las clases.  
Estas actividades no obligatorias no recuperables supondrán el 10 % de la calificación final de la asignatura  
Part icularidades de la convocatoria extraordinaria:  
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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:  
Prueba final obligatoria no recuperable que supondrá el 70% de la calificación final de la asignatura. La prueba constará 
de una parte teórica mientras que la práctica se guarda ( hasta 20%). El alumno tendrá que superar de forma 
independiente cada una de las dos partes para superar la asignatura.El 10% de la calificación final corresponderá a la 
puntuación obtenida por el estudiante durante las actividades realizadas a lo largo del  curso académico como 
presentaciones, resolución de problemas, defensa pública de trabajos, participación con aprovechamiento, actitud, etc.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alum nos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha . La prueba constará de dos partes, una práctica (20%) 
y otra teórica (80%). El alumno tendrá que superar de forma independiente c ada una de las dos partes para superar la 
asignatura.  
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Niveles de organización de la materia viva. Clasificación de los seres vivos. Introducción al estudio de la estructura y 
función de la célula.  Tipos de c élulas. Organización celular. El núcleo. Tráfico y procesamiento intracelular de proteínas. La 
membrana plasmática. La pared celular. La mitocondria. El cloroplasto. El citoesqueleto. Ciclo y división celular. 
Comunicación celular. Muerte celular. Especial ización celular. Clasificación y características de los tejidos animales y 
vegetales. Métodos de estudio de la célula y los tejidos animales y vegetales.  Microscopía.  Histoquímica. Cultivos 
celulares. Desarrollo vegetal. Procesos y control hormonal. Biot ecnología vegetal. Conceptos básicos de zoología y 
botánica. Los protistas. Los metazoos. Los invertebrados de interés sanitario. Asociaciones de seres vivos heterotípicas de 
importancia médica.  Herencias de caracteres monogénicas y complejas . Variación ge nética y fundamentos de genética de 
poblaciones.  

ASIGNATURA 1 
Denominación: Biología  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS- Básica (Ciencias de la Salud)  

Ubicación temporal:  
1ºCurso -  1º Semestre ( 1 S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Biología  6 Básica   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Bioquímica  y Biología Molecular   

Número de créditos ECTS: 15  crédito s ECTS 

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral . La Materia se divide en dos asignaturas, Bioquímica y Biología 
Molecular I, que se imparte en el primer semestre del segundo curso ( 3S)  y 
Bioquímica y Biología Molecular II, que s e imparte en el 1º y 2º semestres de 2º 
Curso (3S y 4S)  

Carácter Mixto  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  G1-G4, G7, G10 -13, G15  

Competencias Transversales Todas las competencias transvers ales para las materias (T1 -T8)  

Competencias Específicas:  
 

EB1: Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la 
célula  

EB3: Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y 
procesos de laboratorios impli cados  

EB5: Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como el uso de la terapia génica  

EB7: Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de 
fármacos  
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EB8: Conoce r la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos  

EB9: Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación 
de fármacos  EM2: Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis 
clínicos y las características y co ntenidos de los dictámenes del diagnóstico de 
laboratorio  
EM3: Desarrollar análisis higiénico -sanitarios (bioquímico, bromatológico, 
microbiológicos, parasicológicos) relacionados con la salud en general y con los 
alimentos y medio ambiente en particular  
EM5: Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los 
ensayos preclínicos y clínicos  
EM13: Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como 
los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones molecula res, 
estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para 
restaurar la salud.  
EM15: Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente.  
 

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocer las técnicas básicas en el laboratorio de bioquímica clínica e interpretación de resultados analíticos para 

alcanzar el diagnóstico de la enfermedad y su tratamiento  
2.  Conocer y diferenciar  los mecanismo s  de síntesis  y de degradación de la materia  orgánica  
3.  Conocer las rutas que conducen a la formación de los metabolitos secundarios y su significado.  
4.  Conocimiento de los mecanismos genéticos moleculares básicos y su aplicación a la patología humana  
5.  Anál isis básico de los mecanismos de expresión génica  
6.  Conocimiento de la estructura de las biomoléculas en relación con su función  
7.  Conocimiento de las principales rutas y procesos metabólicos en el ser humano  
8.  conocimiento básico de los procesos metabólicos par a la aplicación al estudio de patologías humanas y el estudio de 

distribución de fármacos  

9.  Adquisición de habilidades prácticas en la determinación de parámetros bioquímicos en muestras biológicas  
10.  Manejo de bases de datos informáticas para el conocimiento d e la patología molecular de las enfermedades humanas 

y para la investigación básica y clínica de las muestras  

REQUISITOS PREVIOS  
 
El estudiante debe tener conocimientos de biología y química general, así como de fundamentos de química orgánica, inorgánica y 
analítica. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría) (presencial); Metodología:  Combinación de métodos .; Relación 

con las competencias:  B1-B5;  G1-G4, G7, G10 -G13, G15, T1-T8; EB1, EB3, EB5, EB7, EB8, EB9, EM2, EM3, EM5, EM13.  
EM15.  ECTS:  3, 78  
 

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas) (presencial); Metodolo gía:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  B1-B5;  G1-G4, G7, G10 -G13, G15 , T1 -T8; EB1, EB3, EB5, EB7, EB8, EB9, EM2, EM3, EM5, EM13 ; ECTS:  
1,8 
 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de pruebas (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo . Debates. ; 
Relación con las competencias:  B1-B5;  G1-G4, G7, G10 -G13, G15 , T1 -T8; EB1, EB3, EB5, EB7, EB8, EB9, EM2, EM3, 
EM5, EM13; ECTS:  9 
 

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presencial) ; Metodología:  Pruebas de evalua ción ; Relación con las 
competencias :  B1-B5; G1 -G4, G7, G10 -G13, G15 ; T1 -T6; EB1, EB3, EB5, EB7 -EB9, EM2, EM3, EM5, EM13 ;  ECTS:  0, 42  
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Asignatura: Bioquímica y Biolog ía Molecular I  
Criterios de evaluación de la convocato ria ordinaria:  
Evaluación teórica: Constará de pruebas de progreso y/o prueba final que podrán incluir conceptos teóricos, temas 
tratados en las prácticas o  en las distintas actividades docentes, problemas o casos clínicos, etc. El 70 % de la calificación 
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final de la asign atura estará distribuido en pruebas de progreso no obligatorias recuperables . El alumno que no supere las 
pruebas de progreso para superar la asignatura deberá realizar y superar la prueba final obligatoria recuperable para el 
conjunto de la asignatu ra que constituirá el 70% de la calificación final de la asignatura.  
Evaluación práctica: se realizará mediante presentación de cuadernos de laboratorio y examen de prácticas. La  calificación 
obtenida supondrá el 20% de la calificación final de la asignatura. Una vez superado el bloque práctico la calificación 
obtenid a se conservará durante los dos cursos académicos siguientes.  
Para superar la asignatura el alumno deberá haber superado (con un cinco o más) tanto la evaluación teórica como la 
eval uación práctica.  
Además, para superar la asignatura la puntuación de la calificación global deberá ser igual o superior a cinco.  
Participación con aprovechamiento: se evaluará en clase y representará un 10% de la calificación global, una vez 
superados los contenidos teóricos y prácticos.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Prueba final obligatoria no recuperable que supondrá el 90% de la calificación final de la asignatura: la prueb a constará de 
una parte teórica que supondrá el 70% de la ca lificación y otra práctica que supondrá el 20% de la calificación final. El 
alu mno tendrá que superar de forma independiente cada una de las dos partes para superar la asignatura.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder  a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo con los criterios aplica dos 
en la convocatoria extraordinaria.   
 
 
Asignatura: Bioquímica y Biología Molecular II  
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Constará de  3 PRUEBAS DE PROGRESO (evaluación continua) y/o 1 PRUEBA FINAL (cuando no se supere la evaluación 

continua).  
Esta prueba constará de una pa rte teór ica (70%) y otra práctica (10%) , que habrá que superar de forma i ndependiente 
para poder superar esta asignatura. Esta prueba también servirá para evaluar los contenidos teóricos y/o prácticos no 
superado s con anterioridad. No se podrá superar la a signatura si alguno de los dos bloques no se supera. Un bloque se 
considerará superado o aprobado cuando la calificación obtenida sea mayor o igual a 5,00 y suspenso cuando la 
calificación obtenida sea menor a 5,00.  
Una vez superados los bloques teórico y práctico la calificación final de la asignatura se calculará en b ase a los porcentajes 
descritos anteriormente:  
-evaluación teórica: 70%,  
-evaluación práctica: 20%,  
-otras actividades formativas: 10%.  
La evaluación del otro 10% del bloque práctico correspo nderá a lo descrito en el apratado anterior.  
El 10% restante corresponderá la resolución de las cuestiones y problemas por parte del alumno, la pr esentación y 
defensa pública de trabajos, así como su participación activa y actitud en clase y tutorías.  
Part icularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Prueba final obligatoria no recuperable supondrá el 80% de la calificación final de la asignatura, la prueba co nstará de una 
parte teórica que s upondrá el 70% de la calificación y otra práctica que supondrá e l 10% de la calificación final. El alu mno 
tendrá que superar de forma independiente cada una de las dos par tes para superar la asignatura. La evaluación del otro 
10% del bloque práctico corresponderá a lo de scrito en el apratado anterior. El 10% restante c orresponderá la resolución 
de las cuestiones y problemas por parte del alumno, la pr esentación y defensa pública de trabajos, así como su 
participación activa y actitud en clase y tutorías.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podr án acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los criterios aplicados 
en la convocatoria extra ordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Bioquímica y Biología Molecular I.  Bioelementos y biomoléculas; Fundamentos de bioquímica estructural; Enzimología; 
Flujo de información genética; Estructura de las membranas biológicas; Metodologí a Bioquímica  
Bioquímica y Biología Molecular II.  Bioenergética. Introducción al metabolismo. Metabolismo de glúcidos. Alteraciones 
del metabolismo de glúcidos. Rutas centrales del metabolismo intermediario. Metabolismo de lípidos. Alteraciones del 
metaboli smo de lípidos. Metabolismo de los compuestos nitrogenados. Alteraciones del metabolismo de los compuestos 
nitrogenados. Integración del metabolismo. Introducción a la tecnología del DNA recombinante. Técnicas básicas de 
análisis de ácidos nucleicos. Enzim as en la tecnología del DNA recombinante. Construcción de moléculas de DNA 
recombinante. Reacción en cadena de la polimerasa (PCR). Métodos de secuenciación de DNA. Vectores de uso general 
para clonado. Vectores de células  eucariotas. Vectores de expresión . Construcción y rastreo de genotecas. Análisis de 
proteínas. Aplicaciones en medicina. Enfermedades genéticas. Detección de mutaciones. Medicina forense. Terapia génica. 
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Aplicaciones en la industria farmacéutica. Producción de proteínas recombinantes: hor monas, factores de crecimiento y 
otros ejemplos.  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter 
 

Área/s de conocimiento 

Bioquímica  y Biología Molecular I  6 Básica    

Bioquímica  y Biología Molecular II  9 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Botánica  

Número de créditos ECTS: 6 créditos ECTS  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

La Materia se imparte en el segundo semestre del primer curso (2S)  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  G1, G3, G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  EB2: Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de 
las plantas medicinales y comprender los riesgos sanitarios asociados con su mal 
uso  
EB10: Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica , fisiología, uso y 
gestión.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocimiento de la taxonomía y sistemática básica del reino vegetal, con especial incidencia en las plantas de interés 

medicinal. Bases de botánica econó mica.  
2.  Conocimiento de etnobotánica. Usos tradicionales de las plantas de interés medicinal.  
3.  Aprendizaje de fundamentos de fisiología vegetal.  
4.  Conocimiento del manejo de las plantas de interés medicinal: prospección, reproducción y domesticación de especi es 

vegetales.  
5.  Destreza en la preparación de herbarios de plantas y de preparación de muestras vegetales para su observación y 

análisis en laboratorio.  
6.  Iniciación en el uso de claves taxonómicas para la identificación y determinación de especies vegetales.  
7.  Manejo de bases de datos informáticas y fuentes documentales relacionadas con la Botánica.  
REQUISITOS PREVIOS  
Conocimientos básicos de biología.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Método expositivo/Lección 
magistral ;  Relación con las competencias: B01, B02, B03, B04, B05, G01, G03, G15, EB2, EB10, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, 

ET7, ET8; ECTS:  1, 04 

Actividades formativas:  Prácticas de laboratorio  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G03, G15, EB2, EB10, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8; ECTS:  0,80  

Actividades formativas:  Tutorías individuales  (presencial) ; Metodología:  Trabajo dirigido o tutorizado .; Relación con 
las competencias : B01, B02, B03, B04, B05, G01, G03, G15, EB2, EB10, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8; ECTS :  0,2  

Actividades formativas:  Pruebas on - line  (autónoma);  Metodología:  Foros virtuales ; Relación con las competencias : 
B01, B02, B03, B04, B05, G01, G03, G15, EB2, EB10, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8;  ECTS:  0,2 0 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G03, G15, EB2, EB10, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8; ECTS:  
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3.10  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presencia l) ; Metodología:  Pruebas evaluación ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G03, G15, EB2, EB10, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8;  ECTS:  0,16  

Actividades formativas:  Elaboración memorias de prácticas  (autónomo) ; Metodología:  Autoaprendizaje;  Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G03, G15, EB2, EB10, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8;  ECTS:  

0.10  

Actividades formativas:  Talleres o Seminarios  (presencial);  Metodología:  Trabajo dirigido o tutorizado ; Re lación con 
las competencias  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G03, G15, EB2, EB10, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8; ECTS:  0,2 0 

Actividades formativas:  Foros y debates on - line  (autónoma) ; Metodología: Foros virtuales ; Relación con las 
competencias :  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G03, G15, EB2, EB10, ET1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8; , ECTS:  0,20  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria: 
Evaluación de la materia no superada en las pruebas de progreso. Para aprobar la asignatura es necesario presentar la libeta de prácticas 
y una asistencia de más de un 80%. a las mismas, así como la presentación del herbario de plantas medicinales. Asimismo, es necesario 
aprobar la parte teórica para superar la asignatura 
Particularidades de la convocatoria extraordinaria: 
Examen único, con toda la materia de teoría. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Concepto y contenido de la Botánica Farmacéutica. El organismo vegetal: A utotrofismo y heterotrofismo. La Botánica 

Sistemática: Ordenación de los vegetales y jerarquía taxonómica. Concepto de especie. Nomenclatura Linneana. 
Clasificaciones botánicas. Los hongos: Generalidades; Sistemática. Las algas: Generalidades; Sistemática.  Briófitos y 
Pteridófitos. Gimnospermas. Angiospermas: principales especies de interés farmacéutico -medicinal, económico, 
alimenticio e industrial. Fundamentos de etnobotánica. La etnobotánica en Castilla -La Mancha. La domesticación de 
especies de interés económico. La conservación in situ y ex situ de especies útiles. Los jardines botánicos.  

ASIGNATURA 1 
Denominación: Botánica  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS- Obligatoria  

Ubicación tempor al:  
1º Curso - 2º Semestre ( 2S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Botánica  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Inmunología  

Número de créditos ECTS: 6 ( de los cuales, 4 créditos ECTS  se corresponden con el Módulo 3 y 2 créditos 
ECTS, con  el Módulo 5)  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. La Materia se imparte en el segundo s emestre del segundo curso 
(4S)  

Carácter Obligat oria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  G1, G3, G4, G7, G10 -G13, G15  

Competencias Transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias Específicas:  
 

EB1: Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la 
célula  
EB3: Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y 
procesos de laboratorios implicados  
EB4: Comprender la relación entre el ciclo de vida de lo s agentes infecciosos y las 
propiedades de los principios activos.  
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EB5: Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como el uso de la terapia génica  
EB6: Conocer y comprender el control micro biológico de los medicamentos  
EB7: Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de 
fármacos  
EB8: Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos  
EB9: Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación 
de fármacos  
EB11. Conocer como la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos 
determinan el tipo de  
respuesta inmunitaria.  
EM17. Conocer los componentes moleculares, celulares y tisulares del sistema 
inmunitario.  
EM18. Conocer los me canismos de reconocimiento y los mecanismos efectores 
implicados en la respuesta inmunitaria innata y adquirida, así como de las 
enfermedades asociadas al Sistema Inmune y las herramientas terapéuticas 
dirigidas a la prevención y restauración de la salud.  
EM19. Conocer las bases celulares y moleculares y los mecanismos de generación 
de patología en las enfermedades de base inmunológica.  
EM20. Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio 
inmunológico: diseñar, ejecutar e interp retar las técnicas inmunológicas aplicadas 
a la investigación, la sanidad o la industria.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Identificación de los principales protagonistas de la respuesta inmune a nivel orgánico, cel ular y molecular  
2.  Comprender como funcionan de forma integrada los distintos mecanismos de la respuesta inmunitaria y su 

manipulación en condiciones fisiológicas y patológicas.  
3.  Comprender las bases de la tolerancia y regulación de la Respuesta Inmunitaria  
4.  Entender los mecanismos y bases moleculares de las patologías asociadas al Sistema Inmunitario  
5.  Comprender las estrategias de desarrollo de vacunas y fármacos inmunomoduladores.  
6.  Adquisición de habilidades para la realización de las técnicas inmunológicas en el campo diagnóstico e investigador  
7.  Capacitación para la divulgación de conceptos inmunológicos  
REQUISITOS PREVIOS  
Conocimientos generales de Biología, Bioquímica, Fisiología y Biología Molecular  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  B1-B5;  G1, G3, G4, G6, G7, G10, G11, G12, G13, G15; T1 -T8; EB1, EB3 -EB9, EB11, EM11, 
EM17 -20 ; ECTS:  1,4 4 

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial) ; Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias: B1-B5; G1, G3, G4, G6, G7, G10 , G11, G12, G13, G15; T1 -T8; EB1, EB3 -EB9, EB11, EM11, EM17 -20 ; 
ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología: Combinación de métodos ; 
Relación con las competencias:  B1-B5; G1, G3, G4, G6, G7, G10, G11, G12, G1 3, G15; T1 -T8; EB1, EB3 -EB9, EB11, 
EM11, EM17 -20 ; ECTS:  3, 60  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presencial ); Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 
competencias: B1-B5; G1, G3, G4, G6, G7, G10, G11, G12, G13, G15; T1 -T8; EB1, EB3 -EB9, EB11, EM11, EM17 -20;  
ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
La prueba consistirá en una parte teórica y otra práctica que habrá que superar por separado para superar la asignatura. 
Las preguntas serán de respuesta de elección múltiple (tipo test), aunque pueden contener también preguntas de 
respuesta corta. El  o la estudiante deberá obtener una puntuación de 5 sobre 10 en ambas partes de forma independient e 
para superar la asignatura. La super ación de una sola da las partes eximirá de tener que presentarse a la misma en la 
convocatoria extraordinaria. Si la prueba práctica es supera da, la calificación obtenida se guardará durante el próximo 
curso académico en caso de no superarse la parte teórica en esta co nvocatoria o en la convocatoria extraordinaria.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
La prueba consistirá en una parte teórica y otra práctica que habrá que superar por separado. Las pregunt as será n de 
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respuesta de elección múltiple (tipo test), aunque pueden contener también preguntas de respuesta corta. El o la 
estudiante deb erá obtener una puntuación de 5 sobre 10 en ambas partes para superar la asignatura. Si la prueba 
práctica es superad a, la calificación obtenida se guardará durante el próximo curso académico en caso de no superarse la 
parte teórica tampoco en esta convocatoria.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
La prueba consistirá en una parte teórica y otra  práctica que habrá que superar por separado. Las preguntas  serán de 
respuesta de elección múltiple (tipo test), aunque pueden contener también preguntas de respuesta corta. El o la 
estudiante deb erá obtener una puntuación de 5 sobre 10 en ambas partes par a superar la asignatura. Si la prueba 
práctica es superada, la calificación obteni da se guardará durante el curso académico actual en caso de no superarse la 
parte teórica tampoco en esta convocatoria. Podrán acceder a es ta convocatoria solamente los y las  estudiantes que 
cumplan los requisitos expuestos en el reglamento de evaluación del estudiante de la UCLM  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Propiedades generales y componentes del Sistema Inmunitario  
¶ Receptores y mecanismos de la Inmunidad i nnata y de la inmunidad adquirida.  
¶ Linfocitos T, B y NK.  
¶ Citocinas y sus receptores.  
¶ Tráfico leucocitario: adhesión y quimiocinas.  
¶ Tolerancia inmunológica y autoinmunidad.  
¶ Regulación del sistema inmunitario  
¶ Inmunodisfunciones  
¶ Inmunidad frente a virus, bact erias, hongos y parásitos.  
¶ Inflamación  
¶ Alergias y otras reacciones de hipersensibilidad. .  

¶ Tolerancia y autoinmunidad.  
¶ Inmunidad frente a los trasplantes.  
¶ Inmunodeficiencias heredadas y adquiridas.  
¶ Inmunidad frente a los tumores.  
¶ Inmunoterapia. Manipulació n de la respuesta inmunitaria: activación e inhibición.  
¶ Vacunas y terapias inmunomoduladoras.  
¶ Técnicas inmunológicas para la exploración de las respuestas  
ASIGNATURA 1 
Denominación: Inmunología  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS- Obligatoria  

Ubicació n temporal:  
2º Curso - 2º Semestre ( 4  S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Inmunología  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Parasitología  

Número de créditos ECTS: 6 (de los cuales, 4 créditos ECTS  se corresponden con el Módulo 3 y 2 créditos 
ECTS, con  el Módulo 5)  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

La Materia se imparte en el segundo semestre del cuarto curso  (4S) . 

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  G1, G3 -G7, G10, G12 , G13  
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Competencias Transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias Específicas:  
 

EB3: Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y 
procesos de laboratorios implicados  
EB4: Comprender  la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las 
propiedades de los principios activos.  
EB8: Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos  
EB11. Conocer como la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos 
determinan el tipo de  
respuesta inmunitaria  
EM2: Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las 
características y contenidos de los dictámenes del diagnóstico de laboratorio  
EM3: Desarrollar análisis higiénico -sanitarios (bioqu ímico, bromatológico, 
microbiológicos, parasicológicos) relacionados con la salud en general y con los 
alimentos y medio ambiente en particular.  
EM12. Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.  
EM15: Conocer las técnicas analíticas rel acionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocer e identificar los principales parásitos del hombre.  
2.  Capacidad de relacionar el ciclo biológico de  los parásitos con sus efectos patógenos y los aspectos epidemiológicos.  
3.  Cualificación para el diagnóstico de laboratorio y emisión de los informes pertinentes.  
4.  Capacitación para el asesoramiento y el consejo sanitario sobre prevención y control de las enf ermedades 

parasitarias.  
5.  Entender y manejar las bases de la terapia antiparasitaria.  
6.  Conocer  y llevar a cabo análisis parasi tológicos sanitarios  
7.  Capacidad de realizar investigación en el campo de la parasitología.  
REQUISITOS PREVIOS  
El alumno debe consi derar que para superar esta asi gnatura debería haber cursado y superado previamente las 
asignaturas de primer curso.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  G10, G12, G13, EB3,  EB4, EB8, EB11, EM2, EM3, EM12, EM15, B01, B02, B03, B04, B05, G01, 
G03, G04, G05, G06, G07 ; ECTS:  1,4 4 

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial) ; Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  G10, G12, G13, EB3, EB4, EB8, EB11, EM2, EM3, EM12, EM15, B01, B02, B03, B04, B0 5, G01, G03, G04, 
G05, G06, G07 , T1-T8; ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  G10, G12, G13, EB3, EB4, EB8, EB11, EM2, EM3, EM12, EM15, B01, B02, B03, B04, B0 5, G01,  
G03, G04, G05, G06, G07 , T1-T8; ECTS:  3, 60  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presencial) ; Metodología:  Prueba s de evaluación ;  Relación con las 
competencias:  G10, G12, G13, EB3, EB4, EB8, EB11, EM2, EM3, EM12, EM15, B01, B02, B03, B04, B0 5, G01 , G03, G04, 
G05, G06, G07, T1-T8;  ECTS: 0,1 6 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS en la calificación glob al y SE  HAYAN SUPERADO 
PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
Evaluación teórica: Constará de pruebas de progreso y/o prueba final que podrán incluir conceptos teóricos, te mas 
tratados en las prácticas o en las distintas actividades docentes, proble mas o casos clínicos, etc. El 70 % de la calificación 
final de la asign atura estará distribuido en dos pruebas de progreso no obligatorias recuperables donde cada una de ellas 
supondrá un 35 % del total de la asignatura . El alumno que no supere las pruebas  de progreso, o aquellos que se acojan 
al sistema de evaluación  semipresencial para superar la asignatura, deberá realizar y superar la prueba final obligatoria 
recuperable para el conjunto de la asignatura que constitu irá el 70% de la c alificación final d e la asignatura.  
Evaluación práctica: se realizará mediante examen de prácticas. La calificación obtenida supondrá el 20 %  de la 
calificación final de la asignatura. Una vez superado el bloque práctico la calificación obtenida NO se conservará para 
cursos académicos posteriores.  
Para superar la asignatura el alumno deberá haber superado tanto la evaluación teórica como práctica.  
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La participación con aprovechamiento se realizará en el aula y supondrá el 10% de la califica ción final. Se valorará 
objetivamente  la resolución de las cuestiones y problemas por parte del alumno.Tan solo se tendrá  en cuenta una vez 
superados el bloque teórico y práctico.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Prueba final obligatoria no recuperable supondrá el 90% de la  calificación final de la asignatura, la prueba constará de una 
parte teórica que  supondrá el 70 % de la calificación y otra práctica que supondrá el 20 % de la calificación final.  
Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por NO ASISTENCIA a prácticas, en ningún caso podrán repetirlas ni superar 
la asignatura. El alumno tendrá que superar de forma independiente cada una de las dos partes (teoría y práctica) para 
superar la asignatura. Si no se s uperan una o ambas partes la asignatura se considera suspensa p ara ambos bloques.  
El 10% de la calificación final corresponderá a la puntuación obtenida por el estudiante en la resolución de problemas o 
casos durante el curso.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocat oria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ Concepto de parasitismo. Definición y límites de la parasitología. Ciclos biológicos, parásitos y hospedadores. 

Especificidad parasitaria. Mecanismos de evasión de la respuesta del hospedador.  
¶ La enfermedad parasitaria. Con cepto, tipos y bases epidemiológicas. Diagnóstico de laboratorio.  
¶  Protozoos parásitos. Características generales de grupo. Géneros y especies de mayor relevancia sanitaria. Taxonomía, 

morfología, biología, epidemiología, manifestaciones clínicas, diagnóst ico, tratamiento y profilaxis.  
¶ Trematodos parásitos. Características generales de grupo. Géneros y especies de mayor relevancia sanitaria. 

Taxonomía, morfología, biología, epidemiología, manifestaciones clínicas, diagnóstico, tratamiento y profilaxis.  

¶ Cest odos parásitos. Características generales de grupo. Géneros y especies de mayor relevancia sanitaria. Taxonomía, 
morfología, biología, epidemiología, manifestaciones clínicas, diagnóstico, tratamiento y profilaxis.  

¶ Nematodos parásitos. Características gene rales de grupo. Géneros y especies de mayor relevancia sanitaria. 
Taxonomía, morfología, biología, epidemiología, manifestaciones clínicas, diagnóstico, tratamiento y profilaxis.  

¶ Análisis parasi tológicos sanitarios  
¶ Interés sanitario de los artrópodos. Artr ópodos parásitos y vectores.  
ASIGNATURA 1 
Denominación: Parasitología  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS- Obligatoria  

Ubicación temporal:  
Segundo semestre del 2º Curso (4 S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Parasitología  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Microbiología  

Número de créditos ECTS: 12 (de los cuales, 8 créditos ECTS se corre sponden con el M ódulo 3 y 4 créditos 
ECTS, con el Módulo 5)  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. La Materia se imparte  en el primer  semestre del tercer curso  (5S)  
(Microbiología I) y en el segundo semestre de tercer  curso (6S) (Microbiología II)  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  G1, G3 -G7, G10, G12, G13, G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materi as (T1 -T8)  

Competencias específicas:  
 

EB1: Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la 
célula  
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EB3: Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y 
procesos de laboratorios implicados  
EB4: Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las 
propiedades de los principios activos.  
EB5: Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como el uso de la terapia génica  
EB6: Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos  
EB8: Conocer la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos  
EB9: Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación 
de fármacos  
EB11. Conocer como la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos 
determinan el tipo de  
respuesta inmunitaria  
EM2: Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las 
características y contenidos de los dictámenes del diagnóstico de laboratori o 
EM3: Desarrollar análisis higiénico -sanitarios (bioquímico, bromatológico, 
microbiológicos, parasicológicos) relacionados con la salud en general y con los 
alimentos y medio ambiente en particular.  
EM4: Evaluar los efectos de sustancias con actividad far macológica  
EM7: Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.  
EM15: Conocer las técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos, alimentos y medioambiente.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Capacidad para conocer los principales grupos de microorganismos y comprender la importancia de su relación con el 

ser humano  
2.  Manejo adecuado en laboratorio de los microorganismos  
3.  Conocimiento de los criterios de aplicación y protocolos d e esterilización, desinfección y antisepsia.  
4.  Adquisición de experiencia práctica en la observación, cultivo e identificación de microorganismos  
5.  Conocimiento de las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos y de su manipulación genética  
6.  Capacidad  para realizar e interpretar análisis microbiológicos y de control de calidad en los ámbitos sanitario, 

agroalimentario e industrial  
7.  Capacidad para realizar e interpretar ensayos de sensibilidad a agentes antimicrobianos  
8.  Conocimiento de las principales enf ermedades infecciosas y sus agentes etiológicos, vías de transmisión y control 

epidemiológico  
9.  Adquisición de criterio microbiológico para seleccionar los antimicrobianos adecuados para el tratamiento de las 

enfermedades infecciosas, fomentando su uso racio nal.  
10.  Conocimientos de los criterios de utilización de vacunas  
11.  Capacidad para realizar e interpretar informes de técnicas analíticas de diagnóstico de enfermedades infecciosas  
12.  Capacidad para interpretar y elaborar informes microbiológicos.  

REQUISITOS PREVIOS  
El alumno debe considerar que para superar esta asignatura debería haber cursado y superado previa mente las 
asignaturas de cursos anteriores. El alumno debe tener conocimientos previos de Biología.  Se recomienda cursar 
previamente Microbiología I.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combina ción de métodos ; Relación 
con las competencias:  B1-B5; G1, G3 -G7, G10 -G13, G15; T1 -T8; EB1, EB4, EB5, EB6, EB8, EB9, EB11 , EM2, EM3, 
EM4, EM4, EM7, EM15; ECTS:  2, 68  

Actividades formativas:  Prácticas de laboratorio (presencial); Metodología:  Prácticas ; Rel ación con las 
competencias:  B1-B5; G1, G3 -G7, G10 -G13, G15; T1 -T8; EB1, EB4, EB5, EB6, EB8, EB9, EB11, EM2, EM3, EM4, EM4, 
EM7, EM15 ; ECTS: 1,6 

Actividades formativas:  Elaboración de memorias de Prácticas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; 
Relación  con las competencias:  B1-B5; G1, G3 -G7, G10 -G13, G15; T1 -T8; EB1, EB4, EB5, EB6, EB8, EB9, EB11, EM2, 
EM3, EM4, EM4, EM7, EM15 ; ECTS:  1 

Actividades formativas:  Estudio o pr eparación de pruebas (autónoma ); Metodología :  Trabajo autónomo ;  Relación 
con las c ompetencias:  B1-B5; G1, G3 -G7, G10 -G13, G15; T1 -T8; EB1, EB4, EB5, EB6, EB8, EB9, EB11, EM2, EM3, 
EM4, EM4, EM7, EM15 ;  ECTS:  6,2  
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Actividades formativas:  Foros y debates en clase  (presencial) ; Metodología:  Seminarios ; Relación con las 
competencias:  B1-B5; G1, G3 -G7, G10 -G13, G15; T1 -T8; EB1, EB4, EB5, EB6, EB8, EB9, EB11, EM2, EM3, EM4, EM4, 
EM7, EM15 ; ECTS:  0,36  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presencial) ; Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 
competencias : B1-B5; G1, G3 -G7, G1 0-G13, G15; T1 -T8; EB1, EB4, EB5, EB6, EB8, EB9, EB11, EM2, EM3, EM4, EM4, 
EM7, EM15 ; ECTS:  0.16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Asignatura Microbiología I  
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
-  Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS en la calificación global y SE HAYAN SUPERADO 
PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
-  Evaluación teórica: constará de pruebas de progreso y/o prueba final que podrán incluir conceptos teóri cos, temas 
tratados en las prácticas o  en las distintas actividades docentes, problemas, casos clínicos, etc. El 70% de la calificación 
final de la asign atura estará distribuido en dos pruebas finales  obligatorias no recuperables donde cada una de ellas 
supondrá el 35% del total de la asignatura.  

-  Evaluación prácticas: se realizará mediante evaluación al final de cada sesión práctica. La calificación  obtenida supondrá 
el 20% de la calificación final de la asignatura. No se guardará la nota de prácticas par a matrículas posteriores. Las 
prácticas de laboratorio son una actividad obligatoria no recuperable y quien no las realice no superará la asignatura.  
Para superar la asignatura el alumno deberá haber superado tanto la evaluación teórica como práctica.  
-  Evaluación de exposiciones orales. Esta actividad no obligatoria no recuperable supone el 5% de la calificac ión final de la 
asignatura. Tan solo se tendrá en cuenta una vez superados el bloque teórico y práctico.  
Particularidades de la convocatoria extraord inaria:  
-  Para superar esta asignatura es imprescindible haber asistido a las actividades que son obligatorias.  
-  La convocatoria extraordinaria consistirá en la realización de pruebas de evaluación de los contenidos de la  asignatura 
que se describen en el cuadro superior.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
-  Para superar esta asignatura es imprescindible haber asistido a las actividades que son obligatorias.  
-  Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan l os requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha. Serán evaluados de acuerdo a los criterios aplicados en 
la convocatoria extraordinaria.  
 
Asignatura Microbiología I I  
Criterios de evaluación de l a convocatoria ordinaria:  
-  Se superará la asignatura cuando se obtenga al menos 5 puntos en la calificación global y se hayan superado  
previamente las partes teórica y práctica. Se exigirá el haber asistido a las actividades obligatorias.  
-  Evaluación teó rica: constará de pruebas de progreso y/o prueba final que podrán incluir conceptos teóricos, te mas 
tratados en las prácticas o en las distintas actividades docentes, problemas, casos clínicos, etc. El 70% de la calificación 
final de la asign atura estará d istribuido en dos pruebas de progreso no obligatorias recuperables, correspondiendo cada 
una de ellas al 35% de la nota fi nal. El alumno que no supere la evaluación por pruebas de progreso, o en caso de 
evaluación semipresencial, deberá acudir a la prueba final de la convocatoria ordinaria.  
-  Evaluación práctica: se realizará mediante examen de prácticas y evaluación de la actitud en el laboratorio. La  
calificación obtenida supondrá el 20% de la calificación final de la asignatura. Una vez superado el bloqu e práctico la 
calificación obtenida se conservará durante el siguiente curso académico. Si el alumno no supera el bloque práctico tendrá 
que examinarse de toda la asignatura (b loque práctico y teórico) en la convocatoria extraordinaria.  
-  Evaluación de exp osiciones orales y participación en clase (10% de la calificación final de la asignatura): Ta n solo se 
tendrán en cuenta una vez superados el bloque teórico y el práctico.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
-  Se superará la asignatura cua ndo se obtenga al menos 5 puntos en la calificación global y se haya superado la parte 
teórica y la práctica. Se exigirá el haber asistido a las actividades obligatorias.  
-  La convocatoria extraordinaria consistirá en la realización de pruebas de evaluació n de los contenidos de  la asignatura 
evaluados en las pruebas de progreso y prueba final. Consistirá en una prueba del contenido teórico (70%) y otra del 
práctico (20%) (p ara aquellos alumnos que no hayan superado el bloque práctico en la convocatoria ordi naria). El alumno 
tendrá que superar de forma independiente cada una de las 2 partes para superar la asignatura. En el supuesto de que 
sólo se supere el bloque práctico, la califica ción obtenida en este bloque se c onservará durante el curso académico 
sigui ente. Si el bloque que se supera es el teórico y n o el práctico, la asignatura se considerará suspensa para ambos 
bloques. Cuando el bloque práctico se haya suspendido por falta de asistencia a las prácticas, no habrá posibilidad de  
recuperación y la asign atura se dará por suspendida.  
-  El 10% restante de la nota final corresponderá a la valoración de las actividades realizadas a lo largo d el curso 
académico (seminarios, aprovechamiento en clase...).  
Particularidades de la convocatoria especial de finalizac ión:  
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-  Para superar esta asignatura es imprescindible haber asistido y superado las actividades que son obligatorias.  
-  La convocatoria especial de finalización consistirá en la realización de pruebas de evaluación de los contenidos de la 
asignatura. Podrá n acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el 
Reglamento de Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, que serán evaluados de acuerdo co n 
los criterios aplicados en la convocatoria ex traordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Microbiología I:  
¶ Introducción a la Microbiología. Métodos de observación y estructura de los microorganismos  
¶ Nutrición, metabolismo, crecimiento y control de los microorganismos  
¶ Genética microbi ana, ingeniería genética y Genómica  
¶ Diversidad y Taxonomía microbianas: bacterias, virus y hongos  
¶ Bases de la interacción microorganismo -hospedador  
¶ Fármacos antimicrobianos: mecanismos de acción y resistencia  
¶ Ecología microbiana  
¶ Microorganismos industriale s y sus aplicaciones biotecnológicas  
¶ Organización del laboratorio de Microbiología Clínica. Protocolos de análisis, control de calidad y de riesgos biológicos.  
¶ Diagnóstico de las enfermedades infecciosas. Metodología analítica empleada en el laboratorio de  Microbiología Clínica: 

Técnicas microbiológicas, inmunológicas y moleculares.  
Microbiología II:  
¶ Etiología, patogénesis, profilaxis y terapia de las principales enfermedades infecciosas causadas por bacterias.  
¶ Etiología, patogénesis, profilaxis y terapia d e las principales enfermedades infecciosas causadas por hongos.  
¶ Etiología, patogénesis, profilaxis y terapia de las principales enfermedades infecciosas causadas por virus.  
¶ Epidemiología de las enfermedades infecciosas en el medio comunitario y hospitalari o 

¶ Análisis Microbiológicos sanitarios e industriales   
ASIGNATURA 1 
Denominación: Microbiología  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
12 ECTS - Obligatoria  

Ubicación temporal:  
3º curso, primer semestre  (5S) y 3º Curso - 2º Semestre( 6S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Microbiología  I  6 Obligatoria   

Microbiología II  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Farmacognosia y Fitoterapia  

Número de créditos ECTS: 6 créditos ECTS, de los cuales 3 créditos corresponden al módulo 5.  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. La Materia se imparte en el segundo semestre del tercer curso.  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  EB2: Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de 
las plantas medicinales y comprender los riesgos sanitarios asociados con su mal 
uso  
EB3: Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilizac ión de sustancias y 
procesos de laboratorios implicados  
EB10: Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y 
gestión.  
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EM4: Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica  
EM12: Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Comprender el significado, objetivos y alcance de la Farmacognosia, así como los principales conceptos y términos 

que se utilizan en Farmacognosia y Fitoterapi a.  
2.  Establecer y aplicar los procedimientos adecuados para el correcto control de identidad, calidad y normalización de 

materias primas vegetales  
3.  Comprender la importancia de la fitoterapia en la prevención y tratamiento de enfermedades.  
4.  Enumerar las divers as opciones fitoterapéuticas, así como las diversas formas de preparación y utilización.  
5.  Estudiar las plantas medicinales utilizadas en fitoterapia clasificándolas en función de los diversos trastornos 

patológicos. .  
6.  Utilizar de forma correcta las principa les especies vegetales empleadas en la elaboración de medicamentos  
7.  Desarrollas técnicas de aplicación práctica para el control de las materias primas de origen vegetal  
8.  Conocer las fórmulas de plantas medicinales existentes en el mercado fitoterapéutico.  
9.  Conocer las posibles reacciones adversas, contraindicaciones, incompatibilidades e interacciones de estos preparados.  
10.  Manejar las principales bases de datos sobre plantas medicinales  
REQUISITOS PREVIOS  
El alumno debe considerar que para superar esta asig natura debería haber cur sado y superado previamente las 
asignaturas de Biología y Botánica de primer curso y Fisiología de segundo. Es además importante que el alumno tenga 
conocim ientos de Técnicas de Análisis, Química orgánica y Farmacología.  
Dado que la  mayor parte de la bibliografía que se maneja en los estudios está escrita en inglés, es muy recom endable que 
los/las estudiantes presenten fluidez en este idioma, que, además, les permitirá acceder a los Programas de Movilidad con 
mayor facilidad.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación  de métodos ; Relación 
con las competencias:  T6, G02, G03, G04, ,G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EB2, EB3, 
EB10, B01, B02, B03, B04, B05, G01, EM4, EM12, T1, T2, T3, T4, T5; ECTS:  1,4 4 

Actividades formativas:  Enseñanza presencial ( Práctica s) (presencial) ; Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  T7, T8, T6, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EB2, EB3, EB10, 
B01, B02, B03, B04, B05, G01, EM4, EM12, T1, T2, T3, T4, ET5 ECTS:  0, 8 

Actividad es formativas:  Estudio o preparación de pruebas (autónoma); Metodología :  Trabajo autónomo ; Relación con las 

competencias:  T7, T8, T6, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EB2, EB3, EB10, 
B01, B02, B03, B04, B05, G01, EM4, E M12, T1, T2, T3, T4, ECTS:  3, 60  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación ; Relación con las 
competencias:  T7, T8, T6, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EB2, EB3, EB10 , 
B01, B02, B03, B04, B05, G01, EM4, EM12, T1, T2, T3, T4, ; ECTS:  0, 16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Evaluación teórica: Constará de pruebas de progreso y/o pr ueba final que incluirá conceptos teóricos y temas tratados en 
las distintas actividades docentes. El 70 % de la calificación final de la asignatura estará distribuido en dos prue bas de 
progreso no obligatorias recuperables donde cada una de ellas supondrá  un 35% del total de la asignatura.  
El alumno que no supere las pruebas de progreso o aquellos que se acojan al sistema de  evaluación semipresencial para 
superar la asignatura deberá realizar y superar la prueba final obligatoria recuperable para el conjun to de la asignatu ra 
que constituirá el 70% de la calificación final de la asignatura.  
Evaluación práctica: se realizará mediante presentación de fichas de las prácticas (5%) actitud en el laboratorio (5%) y 
exámen de prácticas  
(10%). La calificación obteni da supondrá el 20 % de la calificación final de la asignatura. Una vez superado el blo que 
práctico la calificación obtenida se conservará durante los dos cursos académicos siguientes.  
Para superar la asignatura el alumno deberá haber superado tanto la eval uación teórica como práctica.  
Evaluación de presentaciones, trabajos, participación activa mediante exposiciones orales y actitud cor recta durante las 
clases. Estas actividades no obligatorias no recuperables supondrán el 10 % de la calificación final de l a asignatura.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Prueba final obligatoria no recuperable supondrá el 70% de la calificación final de la asignatura.  
El 20% corresponde ala calificación obtenida en prácticas. El 10% de la calificación final corresponderá a la puntuación 
obtenida por el estudiante durante las actividades realizadas a lo largo del curso académico como presentaciones, 
resolución de problemas, defensa pública  de trabajos, participación con aprovechamiento, actitud, etc.  
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Particula ridades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha. Esta evaluación consta rá de una Prueba obligatoria no 
recuperable que supondrá el 100% de la calificación final de la asignatura, la prueba constará de una parte te órica que 
supondrá el 80% de la calificación y otra práctica que supondrá el 20% de la calificación final. El alum no tendrá que 
superar de form a independiente cada una de las dos partes para superar la asignatura.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Conceptos generales, evolución histórica y objetivos de la Farmacognosia como ciencia Farmacológica. Obtenci ón de 
drogas de origen vegetal y conservación de las mismas. Bases analíticas del control de identidad y calidad de las drogas 
de origen vegetal. Principios activos de origen natural. Drogas que actúan sobre el sistema nervioso autónomo y placa 
motora. Ter apéutica. Drogas que actúan sobre el SNC. Terapéutica. Drogas con actividad analgésica y antiinflamatoria. 
Terapéutica. Drogas que actúan sobre al sistema cardiovascular, digestivo, génito -urinario y respiratorio. Terapéutica. 
Drogas que actúan sobre el me tabolismo y sistema endocrino. Terapéutica. Drogas de aplicación en alteraciones de la piel 
y mucosas. Terapéutica. Drogas activas en procesos infecciosos y relacionados. Terapéutica. Drogas con actividad 
antineoplásica. Terapéutica.  
ASIGNATURA 1 
Denomin ación: Farmacognosia y Fitoterapia  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
3º Curso - 2º Semestre ( 6C)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Farmacognosia y  Fitoterapia  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Bioinformática  

Número de créditos ECTS: 6 créditos ECTS, de los cuales 3 créditos pertenecen al módulo 2 y 3 crédit os al 
módulo 3.  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. La Materia se imparte en el primer  semestre de cuarto curso  (7S) . 

Carácter  Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales G3, G13, G15  

Competencias Transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias Específicas:  
 

EB1: Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la 
célula  

EB5: Desarrollar h abilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como el uso de la terapia génica.  

EF2: Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación 
con información referente a datos físicos, Qu ímicos y biológicos.  

EF3: Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos  

EF4 Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos 
sanitarios  

EF5: Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocimiento del proceso de análisis molecular.  
2.  Familiarizarse con los métodos de comparación de secuencias y alineamiento molecular.  
3.  Conocer y manejar los programas  fundamentales de análi sis y comparación molecular.  
4.  Conocer los fundamentos básicos de programación de algoritmos de análisis.  
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5.  Comprender las bases de la evolución molecular.  
REQUISITOS PREVIOS  
Matemática aplicada y estadística, Biología, Bioquímica y Biología Molecular I.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combin ación de métodos ; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G03, G13, G15, EF2, EF3, EF4, EF5, EB1, EB5, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7, T8; ECTS:  1,4 4.  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Práctica s; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G03, G13, G15, EF2, EF3, EF4, EF5, EB1, EB5, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; 
ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G03, G13, G15, EF2, EF3, EF4, EF5, EB1, EB5, T1, T2, T3, T4, T5, T6, 
T7, T8; ECTS:  3,60  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
compete ncias:  B01, B02, B03, B04, B05, G03, G13, G15, EF2, EF3, EF4, EF5, EB1, EB5, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; 
ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Evaluació n teórica: Constará de prueb as de progreso y/o prueba final . El 70 % de la calificación final de la asign atura 
estará distribuido en dos pruebas de progreso no obligatorias recuperables donde cada una de ellas supondrá un 35% del 
total de la asignatura.  
El alumno que no supere las pruebas de progreso o aquellos que se acojan al sistema de evaluación  semipresencial para 
superar la asignatura deberá realizar y superar la prueba final obligatoria recuperable para el conjunto de la asignatura 
que cons tituirá el  70% de la calificación final de la asignatura.  
Se exigirá una nota mínima de 5 en el promedio de las pruebas de progreso de teoría para superar esa parte , sin nota 
mínima en ninguna de las partes. No se guardarán parciales aprobados de la parte teórica a la hora de realizar la 
evaluación ordinaria.  
Evaluación práctica: se realizará mediante actividades y examen de prácticas. La calificación obtenida supondrá el 20% de 
la calificación final de la asignatura.  
Para superar la asignatura el alumno deberá haber  superado tanto la evaluación teórica como práctica.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Prueba final obligatoria no recuperable que supondrá el 90% de la calificación final de la asignatura: la prueb a constará de 
una parte teórica que supo ndrá el 70% de la calificación y otra práctica que supondrá el 20% de la calificación final. El 
alu mno tendrá que superar de forma independiente cada una de las dos partes para superar la asignatura.  
Particularidades de la convocatoria especial de finaliza ción:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los criterios aplicados 
en la convocat oria extraordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ Conceptos básicos de Biología Molecular.  
¶ Árboles filogenéticos  
¶ Alineación de secuencias  
¶ Algoritmos de análisis  
¶ Análisis de expresión génica  
¶ Computación biomolecular  
¶ Modelos de evolución m olecular  
ASIGNATURA 1 
Denominación: Bioinformática  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS- Obligatoria  

Ubicación temporal:  
4º Curso - 1º Semestre ( 7S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Bioinformática  6 Obligatoria   
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INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Farmacogenética y Farmacogenómica  

Número de créditos ECTS: 6 créditos ECTS, de los cuales 3 se adscriben al M ódulo 3 y 3 al Módulo 5.  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. Cuarto curso, primer se mestre ( 7S)  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  
 

Todas las competencias Generales: G1 -G15  
 

Competencias transversales  T1, T2, T3  

Competencias específicas:  EB5. Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de 
producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica.  
EB6. Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.  
EB9. Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la 
degradación de fármacos.  
EM4. -  Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.  
EM5. -  Conocer y comp render las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación 
de los ensayos preclínicos  
y clínicos.  
EM7. -  Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.  
EM12. -  Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.  
EM22. -  Interaccion es de los fármacos entre si o con otras sustancias. 
Prevención y tratamiento  
 RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 

MATERIA 
1.  Aplicar los principios generales de Farmacogenética para describir determinadas reacciones adversas e in teracciones 

entre los fármacos y sus implicaciones en el paciente  
2.  Identificar los factores que contribuyen a la variabilidad de la respuesta a los fármacos.  
3.  Seleccionar los medicamentos con base al mayor beneficio al paciente, minimizando los riesgos de ap arición de 

reacciones adversas  
4.  Aplicar diseños de investigación experimental en Farmacogenética  
5.  Aplicar los principios y valores éticos en el uso de los fármacos que permitan intervenir en la solución de los 

problemas de salud con sentido humanitario y voc ación de servicio  
6.  Demostrar una actitud crítica y auténtica evaluando con objetividad el empleo de los fármacos, planteando soluciones 

a los problemas relacionados con los fármacos y el estado general del paciente  
7.  Resolución de problemas, interpretación de  datos experimentales. Aprender el correcto manejo del animal de 

experimentación  
8.  Fomentar el uso racional del medicamento  
9.  Adquirir conocimientos para el uso de los bancos de datos de medicamentos aplicados a la búsqueda de información 

de medicamentos y tem as relacionados.  
REQUISITOS PREVIOS  
El alumno debe considerar que para superar esta asignatura debería haber cursado y superado previam ente las 
asignaturas: Biología, Bioquímica, Fisiopatología, Biotecnología, Farmacología, y Biofarmacia y Farmacocinéti ca 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  EM5, EM7, EM12, EM22, T1, T2, T3, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, 
EB5, EB6, EB9, EM4, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04 ; ECTS:  1,4 4.  

Actividades formativas:  Enseñanza p resencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  EM5, EM7, EM12, EM22, T1, T2, T3, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EB 5, 
EB6, EB9, EM4, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04 ; ECTS:  0,8  
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Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  EM5, EM7, EM12, EM22, T1, T2, T3, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, 
EB5, EB6, EB9, EM4, B01, B02, B03, B 04, B05, G01, G02, G03, G04 ; ECTS:  3,60  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  EM5, EM7, EM12, EM22, T1, T2, T3, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15,  EB5, 
EB6, EB9, EM4, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04 ; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
La evaluación ordinaria se realizará por un sistema de suma de puntos obtenidos en los diferentes apartados d el sistema 
de evaluación. Se llevarán a cabo 2 pruebas escritas de evaluación a lo largo del curso, que consistirán en exámenes tipo 
test  con preguntas con respuesta de elección múltiple, y tendrán u n valor conjunto de 70 puntos (35 puntos cada 
prueba). Será necesario o btener al menos 35 puntos en el sumatorio de estas 2 pruebas para superar la asignatura. Las 
prácticas aportarán un máximo de 15 puntos a la c alificación final. El resultado de las prác ticas, la actitud y la 
participación del alumno durante las mismas se valorará con un máxim o de 3 puntos. Además, habrá un examen tipo test 
cuyo valor es de 12 puntos. La participación en clase será valorada con un máximo de 5 pu ntos, y la asistencia regul ar a 

clase será imprescindible para sumar estos puntos. La presentación de un trabajo tutelado presentado en cl ase será 
valorado con un máximo de 10 puntos.  
Será imprescindible obtener un mínimo del 40% en cada uno de los exámenes de la parte práctica.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
El alumno se examinará únicamente de las partes de la asignatura no superadas en la convocatoria ordinaria . Consistirá 
en un examen test. Aquellos alumnos que hayan superado la asignatura tras esta convocato ria extraordinaria, se tendrá 
en cuenta también la califi cación del trabajo, así como la de participación en clase.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requi sitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha. Esta evaluación consta rá de una Prueba obligatoria no 
recuperable que supondrá el 100% de la calificación final de la asignatura, la prueba constará de u na parte teórica que 
supondrá el 80%  de la calificación y otra práctica que supondrá el 20% de la calificación final. El alumno tendrá que 
superar de form a independiente cada una de las dos partes para superar la asignatura.   

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ El genoma humano. Métodos de estudio  
¶ Polimorfismos de los sistemas de metabolización de fármacos  
¶ Genética molecular de la superfamilia del citocromo p450.  
¶ Definición y principales ejemplos farmacogenéticos.  
¶ Técnicas de genómica y proteó mica.  
¶ Aplicación de la farmacogenómica en la industria farmacéutica.  
¶ Identificación de blancos terapéuticos moleculares  

ASIGNATURA 1 
Denominación: Farmacogenética y Farmacogenómica  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
4º Curso , primer semestre (7 S)  

 
ESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Farmacogenética  y Farmacogenómica  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Módulo  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Farmacia Y Tecnología  

Número de créditos ECTS: 30  Créditos ECTS ( 750  horas)  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Este módulo está integrado por 5 materias que se imparten en 3 cursos 
diferente s:  
-Biofarmacia y Farmacocinética (6 ECTS, 6S)  
-Tecnología Farmacéutica I (6 ECTS, 5S)  
-Biotecnología Farmacéutica (6 ECTS, 8S)  
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-Tecnología Farmacéutica II (6 ECTS, 7S)  
-Tecnología Farmacéutica III (6ETCS, 9S)  

Carácter Obligatorio, con 24 créditos ECTS (6 00 horas)  
1  COMPETENCIAS  

B1-B5: Todas las competencias básicas.  

G1-G15: Todas las competencias generales.  

Competencia específica 1 EFT1: Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, 
incluyendo la formulación y contro l de calidad de medicamentos, el desarrollo de 
fórmulas magistrales y preparados oficinales.  

Competencia específica 2 EFT2:  Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y 
cosméticos y materiales de acondicionamiento.   

Competencia específica 3 EFT3  Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y 

excreción de fármacos, y factores que condicionan la absorción y disposición en 
función de sus vías de administración.  

Competencia específica 4 EFT4 Progra mar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros 
farmacocinéticos.  

Competencia específica 5 EFT5 Conocer las propiedades físico -químicas y biofarmacéuticas de los principios 
activos y excipientes así como las posibles interacciones  entre ambos.  

Competencia específica 6  EFT6 Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como 
los métodos de estudio  

Competencia específica 7 EFT7 Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la  
elaboración y control de medicamentos.  

Competencia específica 8 EFT8 Determinación de la biodisponibilidad, evaluación de la bioequivalencia y factores 
que las condicionan.  

Competencia específica 9 EFT9 Identificar y valorar las posibles interacciones f armacocinéticas que se pueden 
originar entre fármacos y medicamentos.  

Competencia específica 10 EFT10 Conocer las instalaciones y procesos tecnológicos necesarios para la fabricación 
industrial de medicamentos.  

Competencia específica 11 EB1  Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.  

Competencia específica 12 EB3.  Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos 
de laboratorios clínicos implicados.  

Competencia específica 13 EB5.  Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica.  

Competencia específica 14 EB19.   Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica.  

Competencia específica 15 EB20.  Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos  

Competencias Transversales T1-T8:  Todas las competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 
1.  Conocer y comprender los fundamentos de la Biofarmacia y la Farmacocinética.  
2.  Manejar con rigor los diferentes conceptos abordados en la serie LADME.  
3.  Evaluar los procesos cinéticos implicados e n la liberación de fármacos.  
4.  Establecer y contrastar el efecto de las diferentes vías de administración de fármacos sobre el inicio, intensidad y 

duración del efecto terapéutico. Seleccionar la más adecuada para conseguir la relación beneficio/riesgo más 

satisfactoria.  
5.  Evaluar los parámetros farmacocinéticos de absorción y disposición de un fármaco a partir des niveles plasmáticos o 

de datos de excreción en orina.  
6.  Desarrollar las capacidades de análisis y reflexión que le permitan resolver con éxito los su puestos prácticos 

planteados.  
7.  Diseñar regímenes de dosificación en poblaciones de pacientes con características fisiopatológicas diferentes que 

garanticen concentraciones eficaces y seguras del fármaco. Identificar que estados patológicos implican la neces idad 
de un reajuste posológico.  

8.  Identificar posibles interacciones farmacocinéticas.  
9.  Relacionar la materia de Biofarmacia y Farmacocinética con otras disciplinas y valorar su aplicación en el diseño de 

medicamentos y en la actividad profesional.  
10.  Conocer y comprender los fundamentos de la Tecnología Farmacéutica.  
11.  Capacidad de planificar, diseñar y desarrollar estudios de preformulación de las diferentes formas farmacéuticas e 

interpretar los resultados.  
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12.  Conocer los mecanismos de producción de fármacos utiliz ando tecnología de recombinación genética.  
13.  Desarrollar medicamentos en cuanto a su composición cuali y cuantitativa y seleccionar los procesos tecnológicos 

óptimos a emplear en su fabricación.  
14.  Conocer las nanopartículas como formas de vehiculización de fár macos.  
15.  Conocer y elaborar los procedimientos normalizados de trabajo (PNT) para las diferentes actividades a desarrollar en 

Industria Farmacéutica, Oficina de Farmacia y Servicio de Farmacia hospitalaria.  
16.  Capacidad de trabajar bajo normas de buenas práctic as de laboratorio.  
17.  Capacidad de diseñar un laboratorio farmacéutico atendiendo a sus instalaciones y procesos necesarios para asegurar 

la calidad de los productos allí fabricados.  
18.  Conocer los controles necesarios para asegurar la calidad de productos sanit arios, dermofarmacéuticos y cosméticos.  
19.  Capacidad de seleccionar la vía de administración y la forma farmacéutica.  
20.  21. Conocer los controles en materias primas, en producto semielaborado y en producto terminado, así como la 

validación de procesos con el fi n de asegurar la calidad de los medicamentos fabricados.  
REQUISITOS PREVIOS 
No se han establecido requisitos previos de acceso a este módulo, si bien sí que se han determinado requisitos previos 
específicos para las asignaturas que lo constituyen  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Ver las actividades formativas que se describen para cada una de las materias del módulo  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Ver los sistemas de evaluación propuestos para cada una de las materias  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 
En el Módulo de Farmac ia y Tecnología, compuesto por 5  materia s, se encuentran las bases necesarias para comprender, 
analizar y desarrollar las técnicas necesarias para la elaboración de medicamentos. Asimismo, en este Módulo se 
desarrollarán los contenidos necesarios para comprender las diversas formas de presentaci ón de medicamentos para su 
entrega selectiva a los lugares de acción. Finalmente, se establecerán las bases para la comprensión de los mecanismos 
farmacocinéticas que rigen la absorción, distribución y metabolismo de un fármaco, lo que condiciona sus conce ntraciones 
terapéuticas en el lugar de acción.  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 

Denominación de la materia 
o asignatura  

Créditos 
 ECTS 

Carácter Rama/Materia vinculada 

Biofarmacia y 
Farmacocinética  

6 Obligatoria    

Biotecnología Farmacéutica  6 Obligatoria    

Tecnología Farmacéutica I  6 Obligatoria   

Tecnología Farmacéutica II  6  Obligatoria   

Tecnología Farmacéutica III  6  Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Biofarmacia y Farmacocinética  

Número de créditos ECTS: 6  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. Tercer curso. Segundo Semestre (6S).  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias bás icas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  EFT3. Conocer los procesos de liberación, absorción, distr ibución, metabolismo y 
excreción de fármacos, y factores que condicionan la absorción y disposición en 
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función de sus vías de administración.  
EFT4. Programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus 
parámetros farmacocinéticos.  
EFT5. Conoc er las propiedades físico -químicas y biofarmacéuticas de los 
principios activos y excipientes así como las posibles interacciones entre ambos.  
EFT8. Determinación de la biodisponibilidad, evaluación de la bioequivalencia y 
factores que las condicionan.  
EFT9. Identificar y valorar las posibles interacciones farmacocinéticas que se 
pueden originar entre fármacos y medicamentos.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocer y comprender los fundamentos de la Biofarmacia y la  Farmacocinética.  
2.  Manejar con rigor los diferentes conceptos abordados en la serie LADME.  
3.  Evaluar los procesos cinéticos implicados en la liberación de fármacos.  
4.  Establecer y contrastar el efecto de las diferentes vías de administración de fármacos sobre e l inicio, intensidad y 

duración del efecto terapéutico. Seleccionar la más adecuada para conseguir la relación beneficio/riesgo más 
satisfactoria.  

5.  Evaluar los parámetros farmacocinéticos de absorción y disposición de un fármaco a partir de niveles plasmáti cos o de 
datos de excreción en orina. Desarrollar las capacidades de análisis y reflexión que le permitan resolver con éxito los 
supuestos prácticos planteados.  

6.  Diseñar regímenes de dosificación en poblaciones de pacientes con características fisiopatológi cas diferentes que 
garanticen concentraciones eficaces y seguras del fármaco. Identificar que estados patológicos implican la necesidad 
de un reajuste posológico.  

7.  Identificar posibles interacciones farmacocinéticas.  
8.  8. Relacionar la materia de Biofarmacia y Farmacocinética con otras disciplinas y valorar su aplicación en el diseño de 

medicamentos y en la actividad profesional.  
REQUISITOS PREVIOS  
No existen requisitos previos. El alumno debe considerar que para superar esta asignatura debería tener c onoci mientos 
previos en cálculo integral y diferencial, así como de estadística básica, por lo que  se recomienda haber cursado la 
asigna tura de Matemáticas. También se recomienda poseer conocimientos de cinética química, impartidos en la asignatura 
de Fisicoquí mica. Los procesos que experimenta el fármaco en el organismo no se pueden entender sin conocimientos 
previos en Fisiología y Fisiopatología. Finalmente, los conocimi entos de los procesos de transformación química y de las 
técnicas para la cuantificación d e fármacos en el organismo, so n aportados por las asignaturas de Química Orgánica y 
Técnicas instrumentales; por tanto son asignaturas importantes para la correcta com prensión de la Biofarmacia y la 
Farmacocinética.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las com petencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, EFT3, EFT4, EFT5, EFT8, EFT9, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  1,4 4.  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial);  Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EFT3, EFT4, EFT5, EFT8, EFT9, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, EFT3, EFT4, EFT5, EFT8, EFT9, T1, T2, T3, T4, T5, T6 , T7, T8; ECTS:  3,60  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EFT3, E FT4, EFT5, EFT8, EFT9, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Evaluación teórica: Constará de pruebas de progreso y/o prueba final que podrán incluir conceptos teóricos, te mas 
tratados en las prácticas o en las distintas actividades docentes, problemas o casos clínicos, etc. El 70% de la calificación 
final de la asign atura estará distribuido en dos pruebas de progreso no obligat orias recuperables. La primera de ellas 
tendrá un valor del 25% mientras que la segunda del 45%. La nota final de la asignatura en el caso de que el alumno 
decida optar por esta ví a será la obtenida en estas dos pruebas de progreso.  
El alumno que no supere  las pruebas de progreso, para supera r la asignatura deberá rea lizar y superar la prueba final 

obligatoria recuperable (en caso necesario se recuperaría en la convocatoria  
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extraordinaria) para el conjunto de la asignatura que constituirá el 70% de la calif icación final de la asignatura.  
Evaluación práctica: se realizará mediante la presentación de un cuaderno de laboratorio. La calificación  obtenida 
supondrá el 20% de la calificación final de la asignatura. Una vez superado el bloque práctico la calificació n obtenida en 
este bloque se conserva rá durante los dos cursos académicos siguientes. Si el alumno no supera el bloque práctico (ya 
sea por suspender el cuadern o de prácticas o por faltas sin justificar), no se le considerará aprobado el bloque teórico, y 
por tanto tendrá que examinarse de toda la asign atura (teoría y práctica) en la convocatoria extraordinaria.  
Para superar la asignatura el alumno deberá superar tanto la evaluación teórica como la práctica.  
Evaluación de presentaciones mediante exposicione s orales, resolución de problemas, elaboración, pr esentación y defensa 
pública de trabajos, participación activa y actitud correcta, durante las clases. La evaluación de estas actividades no 
obligatorias no recuperables supondrá como máximo el 10 % de la c alificación final de la asignatura.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Prueba final no recuperable obligatoria para los alumnos que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinar a. 
Supondrá el 90% de la calificación final de la  asignatura, y constará de una parte teórica que supondrá el 70% de la 
califica ción y otra prueba práctica que supondrá el 20% de la calificación final. El alumno tendrá que superar de forma 
independiente cada una de  las dos partes para superar la asignatu ra. En el supuesto de que se supere sólo el bloque 
práctico la calificación obtenida en este bloqu e se conservará durante los dos cursos académicos siguientes. Sin embargo, 
si el bloque que se supera es el teórico y no el práctico, la as ignatura se conside ra suspensa, para ambos bloques.  
El 10% de la calificación final corresponderá a la puntuación obtenida por el estudiante durante las actividades realizadas 
a lo largo del curso académico como presentaciones, resolución de problemas, defensa pública de tra bajos, participación 
con aprovechamiento, actitud, etc.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiant e de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ Introducción a la Biofarmacia y Farmacocinética  
¶ Tránsito del fármaco en el o rganismo. Serie LADME  
¶ Modelos y estimación de parámetros  armacocinéticas  
¶ Farmacocinética no lineal  
¶ Interacciones farmacocinéticas  
¶ Biodisponibilidad y bioequivalencia  
¶ Regímenes posológicos  
¶ Vías de administración de medicamentos  
ASIGNATURA 1 
Denominación:  Biofarmacia y Farmacocinética  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
3º Curso, segundo semestre. (6S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Biofarmacia y  farmacocinética  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Tecnología Farmacéutica  

Número de créditos ECTS: 18  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Esta materia consta de tres  asignaturas que se imparten en el primer semestre 
del tercer curso (S5) (Tecnología Farmacéutica I) ,en el primer semestre del 
cuarto curso (S7) (Tecnología Farmacéutica II) y en el primer semestre del 5º 

curso (S9) (Tecnología  Farmacéutica III)  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas: B1-B5 
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Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias : T1-T8 

Competencias específicas:  EFT1.-  Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su 
calidad, incluyendo la formulación y control de calidad de medicamentos, el 
desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales . 

EFT2.-  Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, 
dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.  

EFT5.-  Conocer las propiedades físico -químicas y biofarmacéuticas de los 
principios activos y excipientes así como las po sibles interacciones entre 
ambos.  

EFT6.-  Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas 
así como los métodos de estudio.  

EFT7.-  Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados 
con la elaboración y control d e medicamentos.  

EFT10. -  Conocer las instalaciones y procesos tecnológicos necesarios para la 
fabricación industrial de medicamentos.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocer y comprender los fundamentos de la Tecn ología Farmacéutica.  
2.  Capacidad de planificar, diseñar y desarrollar estudios de preformulación de las diferentes formas farmacéuticas e 

interpretar los resultados.  
3.  Capacidad de seleccionar la vía de administración y la forma farmacéutica.  
4.  Desarrollar medic amentos en cuanto a su composición cuali y cuantitativa y seleccionar los procesos tecnológicos 

óptimos a emplear en su fabricación.  
5.  Conocer las nanopartículas como fromas de vehiculización de fármacos.  
6.  Conocer los controles en materias primas, en producto  semielaborado y en producto terminado, así como la validación 

de procesos con el fin de asegurar la calidad de los medicamentos fabricados.  
7.  Conocer y elaborar los procedimientos normalizados de trabajo (PNT) para las diferentes actividades a desarrollar e n 

Industria Farmacéutica, Oficina de Farmacia y Servicio de Farmacia hospitalaria.  
8.  Capacidad de trabajar bajo normas de buenas prácticas de laboratorio.  
9.  Capacidad de diseñar un laboratorio farmacéutico atendiendo a sus instalaciones y procesos necesarios p ara asegurar 

la calidad de los productos allí fabricados.  
10.  Conocer los controles necesarios para asegurar la calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos.  
REQUISITOS PREVIOS  
No existen requisitos previos pero se recomienda:  
Formación básica de Física y Química para conocer las características y propiedades de los p roductos químicos, bases de 
los procesos físicos y fisicoquímicos necesarios en la secuencia de operaciones para la fabricación  y control de los 
medicamentos. Formación estad ística implicada en la fabricación del medicamento.  
Formación básica sobre Fisiología y Farmacología para el conocimiento del lugar y forma de ac tuación de los fármacos 
para la elección de la vía de administración y forma farmacéutica adecuada para cada pr incipio activo  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría) (presencial); Me todología:  Combinación de métodos; Relación 
con las competencias:  B01, EFT10, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, 
G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, G15, EFT1, EFT2, EFT5, EFT6, EFT7 , EFT10 ; ECTS: 4,32  

Ac tividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas) (presencial); Metodología:  Prácticas; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EFT1, EFT2, EFT5, EFT6, EFT7 , EFT10,  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS: 2,4  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de Pruebas (autónoma); Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G1 1, G12, G13, 
G14, G15, EFT1, EFT2, EFT5, EFT6, EFT7, EFT10, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  10,8  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EFT1, EFT2, EFT5, EFT6, EFT7, EFT10, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8 ; ECTS: 0,48  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de l a convocatoria ordinaria:  
Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS en la calificación global y SE HAYAN SUPERADO 
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PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Constará de 2 PRUEBA S DE PROGRESO (evaluación continua) y/o 1 PRUEB A FINAL (cuando no 
se supere la evaluación continua) que podrán incluir conceptos teóricos, casos prácticos, problemas, etc. Para superar el 
módulo mediante EVALUACIÓN CONTINUA deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNT OS de media en las dos pruebas de 
progreso. El estudian te puede recuperar dicho módulo en una PRUEBA FINAL.  
EVALUACIÓN MÓDULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. La asistencia a prácticas es OBLIGATORIA y NO RECUPERABLE. Se evaluará mediante la 
presenta ción de un cuadern o de laboratorio y un examen de conocimientos, aunque la actitud en el laboratorio, el 
cumplimiento de las normas de seguridad y ge stión de residuos también podrá considerarse en la calificación. Para 
superar el módulo práctico deberá obt enerse una calificac ión de AL MENOS 5 PUNTOS. Dicha calificación se conservará 
durante los dos cursos académicos siguientes.  
EVALUACIÓN MÓDULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. Su evaluación será en el aula mediante la realización de actividades  propuestas por el 
profesor. Tienen un carácter NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE.  
Tan sólo se tendrá en cuenta una vez superado el bloque teórico práctico.  
 
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Se superará la asignatura cuando se obtenga AL M ENOS 5 PUNTOS en la calificación global y SE  HAYAN SUPERADO 
PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS. EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO 70% de la calificación final. 
Consistirá en UNA PRUEBA FINAL que podrá incluir conceptos teóricos, casos prácticos, problema s, etc. Para superar el 
módulo de contenidos teóricos deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS en dicha prueba.  
EVALUACIÓN MÓDULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. Para aquellos alumnos que hayan suspendido el módulo práctico, podrán rep etir el examen de 

conocimientos prácticos en la CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. Se exige una calificación de AL MENOS 5 PUNTOS para 
superar el módulo práctico.  
EVALUACIÓN MÓDULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. No se contempla la posibilidad de recuperar el módulo de  actividades, por lo que SE 
MANTIENE LA  CALIFICACIÓN OBTENIDA DURANTE LA CONVOCATORIA ORDINARIA.  
La calificación se podrá conservar durante los dos cursos académicos siguientes, si el estudiante así lo manifiesta.  
Particularidades de la convocatoria especi al de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La-Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria.  
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Tecnología Farmacéutica I :  

¶ Introducción a la tecnología farmacéutica. Conceptos y objetivos.  
¶ Garantía de calidad y Normas de Correcta Fabricación.  
¶ Formas farmacéuticas de a dministración oral. Características generales y requisitos.  
¶ Formas farmacéuticas líquidas orales. Operaciones y procesos tecnológicos relacionados con su elaboración. Excipientes 

y control de calidad.  
¶ Formas farmacéuticas sólidas orales. Operaciones y proc esos tecnológicos relacionados con su elaboración. Excipientes 

y control de calidad.  
 
Tecnología Farmacéutica II :  

¶ Formas farmacéuticas de administración parenteral. Características generales y requisitos. Operaciones y procesos 
tecnológicos relacionados co n su elaboración. Excipientes y control de calidad.  

¶ Nanopartículas como vectores de fármacos.  
¶ Formas farmacéuticas de administración pulmonar. Operaciones y procesos tecnológicos relacionados con su 

elaboración. Excipientes y control de calidad.  
¶ Formas far macéuticas y procesos de elaboración de medicamentos para administración sobre la piel y mucosas. Formas 

farmacéuticas oculares, óticas y nasales. Formas farmacéuticas de administración rectal y vaginal.  
¶ Medicamentos de liberación modificada.  
¶ Desarrollo ga lénico. Etapas en el desarrollo de un medicamento. Preformulación, formulación y estabilidad de 

medicamentos.   
 
Tecnología Farmacéutica III :  

¶ Productos sanitarios, cosméticos y dermofarmacéuticos.  
¶ Elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales.  
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¶ Buenas prácticas de elaboración de fórmulas magistrales y oficinales.  
¶ Elaboración y control de calidad.  
¶ Elaboración industrial de medicamentos.  
¶ Diseño y gestión de laboratorios.  
¶ Instalaciones y servicios en la industria farmacéutica.  
¶ Procesos de fabricaci ón industrial de medicamentos. Diagramas de flujo.  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Tecnología Farmacéutica I  6 Obligatoria   

Tecnología Farmacéutica II  6 Obligatoria   

Tecnología Fa rmacéutica III  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Biotecnología farmacéutica  

Número de créditos ECTS: 6  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. Cuarto curso, segundo semestre (8S).  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas : B1-B5 

Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  

Competencias transversales Todas las compe tencias transversales para las materias : T1-T8 

Competencias específicas:  EB3. Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y 
procesos de laboratorios clínicos implicados.  
EB5. Desarrollar habilidades para identificar dianas ter apéuticas y de 
producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica.  
EB6. Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.  
EFT1.-  Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su 
calidad, incl uyendo la formulación y control de calidad de medicamentos, el 
desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales.  
EFT2.-  Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, 
dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.  
EFT5.-  Conocer las propiedades físico -químicas y biofarmacéuticas de los 
principios activos y excipientes así como las posibles interacciones entre 
ambos.  
EFT6.-  Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas 
así como los métodos de es tudio.  
EFT7.-  Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados 
con la elaboración y control de medicamentos.  
EFT10. -  Conocer las instalaciones y procesos tecnológicos necesarios para la 
fabricación industrial demedicamentos.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocer y comprender los fundamentos de la Tecnología Farmacéutica.  
2.  Capacidad de planificar, diseñar y desarrollar estudios de preformulación de las diferentes formas farmacéuticas e 

interpreta r los resultados.  
3.  Conocer los mecanismos de producción de fármacos utilizando tecnología de recombinación genética.  
4.  Desarrollar medicamentos en cuanto a su composición cuali y cuantitativa y seleccionar los procesos tecnológicos 

óptimos a emplear en su fab ricación.  
5.  Conocer las nanopartículas como formas de vehiculización de fármacos.  
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6.  Conocer y elaborar los procedimientos normalizados de trabajo (PNT) para las diferentes actividades a desarrollar en 
Industria Farmacéutica, Oficina de Farmacia y Servicio de F armacia hospitalaria.  

7.  Capacidad de trabajar bajo normas de buenas prácticas de laboratorio.  
8.  Capacidad de diseñar un laboratorio farmacéutico atendiendo a sus instalaciones y procesos necesarios para asegurar 

la calidad de los productos allí fabricados.  
9.  Conocer los controles necesarios para asegurar la calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos.  
REQUISITOS PREVIOS  
No existen requisitos previos, pero se recomienda:  
Formación básica de Bioquímica Estructural y metabólica para conocer l as características y propiedades de l os productos 
químicos, bases de los procesos físicos y fisicoquímicos necesarios en la secuencia de operaciones para la fabricación de 
los medicamentos.  
Formación básica de Inmunología y Microbiología necesarias para la  compresión de nuevas estrategias terap éuticas en el 
diseño de vacunas y anticuerpos monoclonales.  
Formación básica sobre Biología Molecular que será necesaria para la mejor comprensión de la nuevas mod alidades 
experimentales como la terapia génica, tratam ientos con células madre y nucleótidos antisentido.  
Formación básica en Tecnología Farmacéutica I y II que será necesaria para la comprensión de los procesos  de 
formulación de los fármacos biotecnológicos.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  G06, G07, G08, G09,G10, G11, G12, G13, G14, G15, EB3, EB5, EB 6, EFT1, EFT2, EFT5, EFT6, 
EFT7, EFT10, T1, T2, T3, T4, T5, T6, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, T7, T8; ECTS:  1,44  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas) (pr esencial); Metodología:  Prácticas; Relación con las 
competencias:  G06, G07, G08, G09,G10, G11, G12, G13, G14, G15, EB3, EB5, EB 6, EFT1, EFT2, EFT5, EFT6, EFT7, 
EFT10, T1, T2, T3, T4, T5, T6, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, T7, T8; ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  G06, G07, G08, G09,G10, G11, G12, G13, G14, G15, EB3, EB5, EB 6, EFT1, EFT2, EFT5, EFT6, 
EFT7, EFT10, T1, T2, T3, T4, T5, T6, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, T7, T8; ECTS:  3,6  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  G06, G07, G08, G09,G10, G11, G12, G13, G14, G15, EB3, EB 5, EB 6, EFT1, EFT2, EFT5, EFT6, EFT7, 
EFT10, T1, T2, T3, T4, T5, T6, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, T7, T8; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria or dinaria:  
Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS en la calificación global y SE HAYAN SUPERADO 
PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Constrá de 2 PRUEBAS DE PROGRESO (eva luación continua) y/o 1 PRUEB A FINAL (cuando no 
se supere la evaluación continua) que pordrán incluir conceptor teóricos, casos prácticos, problemas, etc. Para supera r el 
módulo mediante EVALUACIÓN CONTINUA deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS de media en la s dos pruebas de 
progreso (cada una de ellas tendrá un valor del 35 %).  
El estudiante puede recuperar dicho módulo en una PRUEBA FINAL.  
EVALUACIÓN MÓDULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. La asistencia a prácticas es OBLIGATORIA y NO RECUPERABLE. Se e valuará mediante la 
presentación de un cuaderno de laboratorio y un  examen de conocimientos, aunque la actitud en el laboratorio, el 
cumplimiento de las normas de seguridad y ge stión de residuos también podrá considerarse en la calificación. Para 
superar e l módulo práctico deberá obtenerse una calificación de AL MENOS 5 P UNTOS. Dicha calificación se conservará 
durante los dos cursos académicos siguientes.  
EVALUACIÓN MÓDULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. Su evaluación será en el aula mediante l a realización de actividades propuestas por el 
profesor. Tienen un carácter NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE. Tan sólo se tendrá en cuenta una vez superado el 
bloque teórico práctico.  
Aquellos alumnos que se acojan a un SISTEMA SEMIPRESENCIAL, deberán poner se en contacto con el pr ofesor 
responsable para adaptar dichas actividades a su disponibilidad temporal.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS en la calificación global y SE  HAYAN SUPERADO 
PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  

EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Consistirá en UNA PRUEBA FINAL que podrá incluir conceptos teóricos, casos prácticos, 
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problemas, etc. Para superar el módulo de contenidos teóric os deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS en dicha prueba.  
EVALUACIÓN M ÓDULO PRÁCTICO 20% de la calificación final. Para aquellos alumnos que hayan suspendido el módulo 
práctico, podrán rep etir el examen de conocimientos prácticos en la CONVOCATORIA EXTRAORDIN ARIA. Se exige una 
calificación de AL MENOS 5 PUNTOS para superar e l módulo práctico. Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por NO 
ASISTENCIA prácticas, en ningún caso podrán repetirlas ni superar la asignatura.  
EVALUACIÓN MÓDULO DE ACTIVIDADES  
10% de l a calificación final. No se contempla la posibilidad de recuperar el módulo de activid ades, por lo que SE 
MANTIENE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA DURANTE LA CONVOCATORIA ORDINARIA.  
La calificación se podrá conservar durante los dos cursos académicos siguientes, si el estudiante así lo manifiesta.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisito s expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
-  Historia de la biotecnología  
-  Inmunología y preparaciones inmunológicas  
-  Recombinación gené tica  
-  Transformaciones microbianas  
-  Inmovilización enzimática  
-  Tecnología de biosensores.  
-  Bioinformática, Data mining y biotecnología  
-  Legislación y bioinformática  
-  Seguridad en biotecnología  
ASIGNATURA 1 
Denominación: Biotecnología Farmacéutica   

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
4º Curso, segundo semestre (8S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter: Área/s de conocimiento 

Biotecnología Farmacéutica  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Módulo  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Medicina y Farmacología  

Número de créditos ECTS: 77 Créditos ECTS ( 19 25 horas),  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Este módulo está integrado por 16 asignaturas que se imparten en 5 cursos 
diferentes:  
-Anatomía Humana (6 ECTS, 1S)  
-Fisiología (9 ECTS, 3S y 4S)  
-Nutrición y Bromatología (6 ECTS, 5S)  
-Fisiopatología Molecular (6 ECTS, 5S)  
-Farmacología General (6 ECTS, 6S)  
-Farmacología y Farmacoterapia I (6 ECTS, 7S) 
-Farmacología y Farmacoterapia  II (6 ECTS, 8S) 
-Toxicología (6 ECTS, 8S)  
-Atenci ón Farmacéutica y Técnicas de Comunicación (6 ECTS, 8S)  
-Farmacia Clínica (6ECTS, 9S)  
- Inmunología (2 ECTS;  4 ECTS se imparten en el  módulo 3 ;  4S).  

-Parasitología (2 ECTS; 4 ECTS se imparten en el módulo 3 ; 4S).  
-Microbiología  I  (2 ECTS; 4 ECTS se imparten en el módulo 3 ; 5S) 
-Microbiología II (2 ECTS; 4 ECTS se imparten en el módulo 3; 6S)  
-Farmacognosia y Fitoterapia (3 ECTS; 3ECTS s e imparten en el módulo 3 ; 6S ).  
-Farmacogenética y Farmacogenómica (3 ECTS; 3ECTS se imparten en el 
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módulo 3 ; 7S )  
 

Carácter Mixto, con 15 créditos ECTS (375 horas) de Materias 
Básicas y 6 2 créditos ECTS (1 550 horas) de Materias 
Obligatorias  

COMPETENCIAS 

B1-B5: Todas las competencias básicas.  

G1-G15: Todas las competencias generales.  

Competencia específica 1 EM1: Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades 
físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso.  

Competencia específica 2 EM2:   Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las 
características y contenidos de los dictámenes del diagnóstico de laboratorio.  

Competencia específica 3 EM3  Desarrollar análisis higiénico -sanit arios (bioquímico, bromatológico, 
microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la salud en general y con los 
alimentos y medio ambiente en particular.  

Competencia específica 4 EM4 Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.  

Competencia específica 5 EM5 Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los 
ensayos preclínicos y clínicos.  

Competencia específica 6 EM6 Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de 
atención f armacéutica.  

Competencia específica 7 EM7 Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.  

Competencia específica 8 EM8 Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.  

Competencia específica 9 EM9 Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de 
la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades.  

Competencia específica 10 EM10 Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia 
farmacéutica en las Estructuras Asistenciales de Atención Primaria y de Atención 
Especializada en el Sistema Sanitario.  

Competencia específica 11 EM11 Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y 
análisis correspondientes.  

Competencia específica 12 EM12 Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.  

Competencia específica 13 EM13 Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los 
mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales 
y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la 
salud.  

Competencia específica 14 EM14 Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los 
recursos en caso de intoxicación.  

Competencia específica 15 EM15  Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, 
tóxicos,  alimentos y medioambiente.  

Competencia específica 16 EM16 Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia 
farmacéutica en el ámbito oficinal y de la industria farmacéutica.  

Competencia específica 17 EM17 Conocer los componente s moleculares, celulares y tisulares del sistema 
inmunitario.  

Competencia específica 18 EM18 Conocer los mecanismos de reconocimiento y los mecanismos efectores 
implicados en la respuesta inmunitaria innata y adquirida, así como de las 
enfermedades asocia das al Sistema Inmune y las herramientas terapéuticas 
dirigidas a la prevención y restauración de la salud.  

Competencia específica 19 EM19 Conocer las bases celulares y moleculares y los mecanismos de generación de 
patología en las enfermedades de base in munológica.  

Competencia específica 20 EM20 Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio 
inmunológico: diseñar, ejecutar e interpretar las técnicas inmunológicas aplicadas 
a la investigación, la sanidad o la industria.  

Competencia específica 21 EM21 Adquirir habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en 
fitoterapia.  

Competencia específica 22 EM22 Interacciones de los fármacos entre si o con otras sustancias. Prevención y 
tratamiento  
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Competencia específica 23 EL1  Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de 
salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo 
de vida, demográfico, ambiental, social, económico, psicológico y cultural.  

Competencia específica 24 EL3  Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las dispos iciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de 
trabajo en equipo.  

Competencia específica 25 EL4  Dominar técnicas de recuperación de in formación relativas a fuentes de 
información primaria y secundaria (incluyendo bases de datos con el uso de 
ordenador).  

Competencia específica 26 EL8  Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que 
permitan informar a los usuarios de los establecimientos farmacéuticos en 
términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos 
sociales.  

Competencia específica 27 EB1 Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.  

Competencia específica 28 EB3 Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos 
de laboratorios implicados.  

Competencia específica 29 EB4.  Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las 
propie dades de los principios activos.  

Competencia específica 30 EB5.  Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica.  

Competencia específica 31 EB6. Conocer y compr ender el control microbiológico de los medicamentos  

Competencia específica 32 EB8  Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos.  

Competencia específica 33 EB10  Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gest ión.  

Competencia específica 34 EB11 Conocer como la naturaleza y comportamiento de los agentes infecciosos 
determinan el tipo de respuesta inmunitaria.  

Competencia específica 35 EB19 Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de produ cción 
biotecnológica de fármacos, así como de uso de la terapia génica.  

Competencia específica 36 EB20  Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.  

Competencia específica 37 EB23  Conocer las principales rutas metabólicas que inte rvienen en la degradación de 
fármacos.  

Competencia específica 38 EQ10 Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de 
compuestos: técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio 
ambiente.  

Competencia específica 39 EQ11 Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo 
la espectroscopia.  

Competencias TransversalesT1-T8:  Todas las competencias transversales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 
1.  Poseer y comprender los conocimientos en el área de Anatomía Humana.  
2.  Saber aplicar esos conocimientos a las diversas modalidades del ejercicio profesional.  
3.  Saber interpretar, valorar y comunicar datos relevantes referentes al área de Anatomía  Humana en las distintas 

vertientes de la actividad farmacéutica, haciendo uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  
4.  Conocer la terminología anatómica.  
5.  Conocimiento de la formación en los primeros estadíos del embrión.  
6.  Conocimiento de los  órganos, aparatos y sistemas del cuerpo humano.  
7.  Conocer las estructuras del Sistema Nervioso.  
8.  Conocer las relaciones de las estructuras del Sistema Nervioso.  
9.  Tener conocimiento de los conceptos relacionados con la Farmacia Asistencial (dispensación activa , indicación 

terapéutica, seguimiento farmacoterapéutico, uso correcto del medicamento, educación sanitaria, etc.).  
10.  Aplicar la farmacia asistencial a cada grupo terapéutico con un estudio pormenorizado de la actuación profesional en 

las patologías más prev alentes.  
11.  Conocer y manejar las nuevas técnicas de comunicación e información (TIC) como proceso interactivo entre los 

profesionales sanitarios implicados  
12.  Identificar los problemas relacionados con los medicamentos así como la gravedad y morbilidad farmacot erapéutica.  
13.  Reconocer reacciones adversas a medicamentos y acontecimientos adversos por medicamentos  
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14.  Mejora de la calidad en la gestión del proceso farmacoterapéutico.  
15.  Habilidad para prestar consejo nutricional y alimentario a los usuarios de la farmacia comunitaria.  
16.  Habilidad en el manejo de la documentación y registros de información en Atención Farmacéutica.  
17.  Soltura en el manejo de herramientas informáticas. Procedimientos normalizados de trabajo.  
18.  Tener capacidad de participación en equipos de trabajo ( liderazgo y cooperación)  
19.  Adquirir habilidad en la capacidad de comunicación verbal con los pacientes  
20.  Conocer la terminología básica en Farmacología, así como las principales dianas farmacológicas sobre las que actúan 

los fármacos y los principales procesos  farmacocinéticos que sufre el fármaco en el organismo  
21.  Distinguir todos y cada uno de los efectos que se derivan de la acción farmacológica, analizando específicamente los 

efectos principales y los efectos secundarios tras una proyección hacia la comprensi ón y racionalización de la 
terapéutica.  

22.  Identificar y valorar diferentes tipos de reacciones adversas asociadas a los tratamientos farmacológicos.  
23.  Describir los tipos de interacciones más comunes. Visualizar y detectar potenciales interacciones  
24.  Resolución  de problemas, interpretación de datos experimentales. Aprender el correcto manejo del animal de 

experimentación  
25.  Fomentar el uso racional del medicamento  
26.  Adquirir conocimientos para el uso de los bancos de datos de medicamentos aplicados a la búsqueda de i nformación 

de medicamentos y temas relacionados.  
27.  Aplicar los principios generales de Farmacogenética para describir determinadas  
28.  reacciones adversas e interacciones entre los fármacos y sus implicaciones en el paciente  
29.  Identificar los factores que contribu yen a la variabilidad de la respuesta a los fármacos.  
30.  Seleccionar los medicamentos con base al mayor beneficio al paciente, minimizando los riesgos de aparición de 

reacciones adversas  
31.  Aplicar diseños de investigación experimental en Farmacogenética  

32.  Aplicar  los principios y valores éticos en el uso de los fármacos que permitan intervenir en la solución de los 
problemas de salud con sentido humanitario y vocación de servicio  

33.  Demostrar una actitud crítica y auténtica evaluando con objetividad el empleo de los  fármacos, planteando 
soluciones a los problemas relacionados con los fármacos y el estado general del paciente  

34.  Comunicar y educar al paciente sobre el uso racional de los medicamentos para asegurar el cumplimiento del 
tratamiento, así como asesorar a otro s profesionales sanitarios sobre la correcta administración y utilización de los 
medicamentos.  

35.  Actuar conforme a los principios éticos y deontológicos  
36.  Formar en materia farmacéutica a otros profesionales sanitarios  
37.  Elaborar protocolos de utilización de med icamentos y auditorias terapéuticas.  
38.  Participar en programas de notificación y prevención de acontecimientos adversos (AAM) producidos por 

medicamentos.  
39.  Realizar correctamente un seguimiento farmacoterapéutico  
40.  Expresarse oralmente y por escrito de manera a decuada y adaptada a la terminología sanitaria.  
41.  Saber trabajar en grupo.  
42.  Capacidad de autocrítica.  
43.  Ética profesional y creatividad.  
44.  Preocupación por la calidad.  
45.  Conocer el comportamiento de los fármacos en el organismo de forma concreta para cada uno de lo s grupos 

terapéuticos.  
46.  Distinguir todos y cada uno de los efectos que se derivan de la acción farmacológica, analizando específicamente los 

efectos principales y los efectos secundarios tras una proyección hacia la comprensión y racionalización de la 
terap éutica.  

47.  Identificar y valorar diferentes tipos de reacciones adversas asociadas a los tratamientos farmacológicos.  
48.  Describir los tipos de interacciones más comunes. Visualizar y detectar potenciales interacciones  
49.  Resolución de problemas, interpretación de  datos experimentales. Aprender el correcto manejo del animal de 

experimentación  
50.  Aplicar conocimientos fisiológicos y fisiopatológicos para la comprensión de los mecanismos de acción de los 

fármacos, de los productos sanitarios y alimentarios en el organis mo.  
51.  Aplicar los conocimientos fisiológicos y fisiopatológicos en la realización e interpretación de análisis biológicos.  
52.  Aplicar los conocimientos de la metodología fisiológica en la consecución de estudios farmacológicos.  
53.  Recopilar información y elaborar contenidos temáticos teóricos y participar en experimentos de laboratorio.  
54.  Capacidad de razonamiento crítico  
55.  Elaborar documentos científicos sobre temas o problemas relacionados con la salud y la enfermedad.  
56.  Comunicar resultados y conclusiones  
57.  Capacidad de  comunicación social básica en el desempeño de su profesión.  
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58.  Capacidad de aprendizaje autónomo  
59.  Inculcar al estudiante actitudes y valores ( saber ser) propios del/de la profesional farmacéutico/a y estimularle y 

orientarle para que las integre entre sus act itudes personales y cualidades humanas  
60.  Identificación de los principales protagonistas de la respuesta inmune a nivel orgánico, celular y molecular  
61.  Comprender como funcionan de forma integrada los distintos mecanismos de la respuesta inmunitaria y su 

mani pulación en condiciones fisiológicas y patológicas.  
62.  Comprender las bases de la tolerancia y regulación de la Respuesta Inmunitaria  
63.  Entender los mecanismos y bases moleculares de las patologías asociadas al Sistema Inmunitario  
64.  Comprender las estrategias de  desarrollo de vacunas y fármacos inmunomoduladores.  
65.  Adquisición de habilidades para la realización de las técnicas inmunológicas en el campo diagnóstico e investigador  
66.  Capacitación para la divulgación de conceptos inmunológicos  
67.  Conocer los mecanismos bási cos por los que alteraciones moleculares llevan a la producción de enfermedades.  
68.  Conocer y comprender los fundamentos de la Toxicología.  
69.  Conocer las bases de la etiología general de las intoxicaciones más comunes y el tratamiento.  
70.  Saber usar las técnicas y  métodos fundamentales para la investigación toxicológica (toma de muestras, diagnóstico 

de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente).  
71.  Saber diseñar los protocolos de los ensayos de toxicidad en animales experimentales para asegurar la seguridad a 

corto y largo plazo de los medicamentos u otros productos antes de que se comercialicen.  
72.  Saber interpretar los resultados de los ensayos de toxicidad in vivo e in vitro en la evaluación de un nuevo 

medicamento.  
73.  Conocer los biomarcadores básicos de toxicidad . 
74.  Identificar los efectos tóxicos derivados de la exposición a distintas sustancias tóxicas.  
75.  Identificar los efectos tóxicos derivados del consumo de fármacos y drogas de abuso.  
76.  Desarrollar la evaluación de dicho riesgo para prevenir y tratar las intoxicac iones.  

77.  Desarrollar los mejores tratamientos en el caso de que ocurra intoxicación por una sobredosis o por un uso 
prolongado de un medicamento o un agente no - terapéutico.  

78.  Saber determinar el rango de exposición que es seguro y el nivel de exposición que pu ede ser peligroso para la 
salud humana y el medioambiente de un medicamento o un agente químico no terapéutico.  

79.  Saber realizar un informe de experto en materia de seguridad de un medicamento.  
80.  Comprender los importantes retos actuales de la Toxicología en l a evaluación de la seguridad de los medicamentos, 

productos de uso doméstico y los efectos de la exposición accidental y ocupacional a sustancias naturales y 
sintéticas.  

81.  Conocer las funciones y las necesidades de energía y de nutrientes de una persona segú n la etapa de la vida, estado 
fisiológico y actividad desarrollada  

82.  Manejo de diferentes técnicas de valoración de la ingesta dietética  
83.  Manejar las técnicas de valoración de la composición corporal  
84.  Interpretación de parámetros bioquímicos, inmunológicos y hematológicos indicadores de situación nutricional  
85.  Cálculo del contenido en energía, nutrientes y otros componentes de interés de la dieta  
86.  Evaluación critica de la calidad nutricional de dietas para individuos y colectivos con diferentes características  
87.  Emisión de consejo nutricional y dietético en los ámbitos comunitario, hospitalario y otros  
88.  Elegir la combinación de alimentos más adecuada, en función de su composición y las características del individuo o 

grupo, para conseguir una dieta correcta  
89.  Asesora r sobre la dieta más conveniente en la prevención de algunas enfermedades  
90.  Emitir consejo dietoterapéutico.  
91.  Conocer y clasificar los alimentos en base a sus componentes y funciones  
92.  Seleccionar los procesos de conservación más adecuados en base a las caract erísticas y componentes de los 

alimentos  
93.  Aplicar técnicas analíticas para conocer la composición y la calidad de los alimentos  
94.  Asesorar sobre los procesos y tratamientos a llevar a cabo en los alimentos con el fin de mantener y conservar su 

calidad  
95.  Conoce r e identificar los principales parásitos del hombre.  
96.  Capacidad de relacionar el ciclo biológico de los parásitos con sus efectos patógenos y los aspectos epidemiológicos.  
97.  Cualificación para el diagnóstico de laboratorio y emisión de los informes pertinent es.  
98.  Capacitación para el asesoramiento y el consejo sanitario sobre prevención y control de las enfermedades 

parasitarias.  
99.  Entender y manejar las bases de la terapia antiparasitaria.  
100.  Capacidad de realizar investigación en el campo de la parasitología.  
101.  Capacidad para reconocer los principales grupos de microorganismos y comprender la importancia de su relación con 

el ser humano.  
102.  Manejo apropiado de los microorganismos en el laboratorio en condiciones asépticas y de seguridad biológica.  



 

 

 

Vicerrectorado de Docencia  

 

102 

 

103.  Conocimiento de los cr iterios de aplicación y protocolos de esterilización, desinfección y antisepsia.  
104.  Adquisición de experiencia práctica en la observación, cultivo e identificación de microorganismos mediante pruebas 

bioquímicas, inmunológicas y moleculares.  
105.  Conocimiento de l as aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos y de su manipulación genética.  
106.  Capacidad para realizar e interpretar análisis microbiológicos y de control de calidad en los ámbitos sanitario e 

industrial.  
107.  Capacidad para realizar e interpretar ensayo s de sensibilidad a agentes antimicrobianos.  
108.  Conocimiento de las principales enfermedades infecciosas y sus agentes etiológicos, vías de transmisión y control 

epidemiológico.  
109.  Criterio microbiológico para seleccionar los antimicrobianos adecuados para el tr atamiento de las enfermedades 

infecciosas, fomentando su uso racional.  
110.  Conocimiento de los criterios de utilización de vacunas e inmunomoduladores.  
111.  Capacidad para realizar e interpretar técnicas analíticas de diagnóstico de enfermedades infecciosas.  
112.  Capaci dad para interpretar y elaborar informes microbiológicos.  
113.  Comprender el significado, objetivos y alcance de la Farmacognosia, así como los principales conceptos y términos 

que se utilizan en farmacognosia y fitoterapia.  
114.  Establecer y aplicar los procedimien tos adecuados para el correcto control de identidad, calidad y normalización de 

materias primas vegetales  
115.  Comprender la importancia de la fitoterapia en la prevención y tratamiento de enfermedades.  
116.  Enumerar las diversas opciones fitoterapéuticas, así como las diversas formas de preparación y utilización.  
117.  Estudiar las plantas medicinales utilizadas en fitoterapia clasificándolas en función de los diversos trastornos 

patológicos. .  
118.  Utilizar de forma correcta las principales especeies vegetales empleadas en la  elaboración de medicamentos  
119.  Desarrollas técnicas de aplicación práctica para el control de las materias primas de origen vegetal  

120.  Conocer las fórmulas de plantas medicinales existentes en el mercado fitoterapéutico.  
121.  Conocer las posibles reacciones adversa s, contraindicaciones, incompatibilidades e interacciones de estos 

preparados.  

122.  Manejar las principales bases de datos sobre plantas medicinales  

REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido requisitos previos de acceso a este módulo, si bien sí que se han de terminado requisitos previos 
específicos para las asignaturas que lo constituyen  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Ver las actividades formativas que se describen para cada una de las materias del módulo  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Ver los sistemas de evaluación propuestos para cada una de las materias  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 
En el Módulo de Medicina y Farmacología, compuesto por 11 materias, se encuentran las bases necesarias para utilizar, de 
una forma racional, los fármacos utilizados en terapéutica. Asimismo, se imparten las bases necesarias para l a 
comprensión de la acción de dichos fármacos sobre el cuerpo humano, así como las acciones tóxicas que producen. Junto 
a ello, se establecen las habilidades básicas para poder comunicar adecuadamente y ofrecer un consejo farmacéutico a los 
pacientes.  

COMENTARIOS ADICIONALES 
Algunas de las materias que conforman el Módulo de Biología, serán compartidas por otros Módulos, estableciéndose en 
este caso un reparto de la carga de créditos de las mismas entre los Módulos implicados.  

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 
Denominación de la materia o asignatura: Anatomía Humana; Créditos ECTS: 6; Carácter: Básica  

Denominación de la materia o asignatura: Fisiología; Créditos ECTS: 9; Carácter: Básica  

Denominación de la materia o asignatura: Nutrición y Brom atología; Créditos ECTS: 6; Carácter: Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Fisiopatología; Créditos ECTS: 6; Carácter: Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Patología Molecular; Créditos ECTS: 6; Carácter: Obligatoria  

Deno minación de la materia o asignatura: Farmacodinámia; Créditos ECTS: 6; Carácter: Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Farmacología y Farmacoterapia  I; Créditos ECTS: 6; Carácter: 
Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Farmac ología y Farmacoterapia  II; Créditos ECTS: 6; Carácter: 
Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Toxicología; Créditos ECTS: 6; Carácter: Obligatoria  



 

 

 

Vicerrectorado de Docencia  

 

103 

 

Denominación de la materia o asignatura: Atenc ión Farmacéutica y Técnicas de Comunicación; Créditos ECTS: 6; 
Carácter: Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Farmacia Clínica; Créditos ECTS: 6; Carácter: Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Inmunología; Créditos ECTS: 6 (4 del Módulo 3 y 2 del Módulo 5); 
Carácter: Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Parasitología; Créditos ECTS: 6 (4 del Módulo 3 y 2 del Módulo 5); 
Carácter: Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Microbiología; Créditos ECTS: 12  (8 del Módulo 3 y 4 del Módulo 5); 
Car ácter: Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Farmacognosia y Fitoterapia; Créditos ECTS: 6 (3 del Módulo 3 y 3 del 
Módulo 5); Carácter: Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura: Farmacogenética y Farmacogenómica; Créditos ECTS: 6 (3 del Módulo 3 y 
3 del Módulo 5); Carácter: Obligatoria  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Anatomía humana  

Número de créditos ECTS: 6 créditos ECTS  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. La Materia se imparte en el primer semestre del primer curso (1S)  

Carácter Básica  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias Gener ales: G1 -G15  

Competencias Transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias Específicas EM13 . Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así 
como los mecanismos generales de la enfermedad, alte raciones moleculares, 
estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas 
para restaurar la salud.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Poseer y comprender los conocimientos en el área de Anato mía Humana.  
2.  Saber aplicar esos conocimientos a las diversas modalidades del ejercicio profesional,  
3.  Saber interpretar, valorar y comunicar datos relevantes referentes al área de Anatomía Humana en las distintas 

vertientes de la actividad farmacéutica, hacie ndo uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  
4.  Conocer la terminología anatómica.  
5.  Conocimiento de la formación en los primeros estadíos del embrión.  
6.  Conocimiento de los órganos, aparatos y sistemas del cuerpo humano.  
7.  Conocer las estructura s del Sistema Nervioso.  
8.  Conocer las relaciones de las estructuras del Sistema Nervioso.  
REQUISITOS PREVIOS  
 No tiene requisitos previos  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G 09, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  1,44  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G 05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8;; ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B 05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  3,6  
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Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8;; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
La participación activa del estudi ante mediante el trabajo cooperativo, resolución, confección y defensa de los casos que 
se propondrán a lo largo del curso, así como la actitud en clase se tendrán en cuenta en la valoración final de la 
asignatura una vez que se haya superado la misma.  
La docencia práctica se imparte en grupos reducidos dentro de los periodos establecidos en el calendario docente y dado 
que NO coinciden con otras actividades lectivas son OBLIGATORIAS, de forma que el estudiante NO podrá superar la 
asignatura si no las reali za adecuadamente. Las prácticas se llevarán a caboen el laboratorio dotado de medios adecuados 
para alcanzar los objetivos propuestos.  
Pruebas: Prácticas laboratorio: Las prácticas en TODOS LOS CASOS son actividades obligatorias no recuperables, de 
forma q ue, la existencia de una falta sin justificación adecuada, implicará que el estudiante NO PODRÁ superar la 
asignatura.  
Participación con aprovechamiento: Se recomienda a los alumnos ASISTIR A TODAS LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
programadas en el horario ( lecciones magistrales, seminarios, sesiones, talleres, conferencias, etc.). 1 punto de la 
calificación final corresponderá a la participación activa en las tareas que se propondrán a lo largo del semestre.  
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinar ia:  
Evaluación teórica: Constará de 2 pruebas de progreso y/o prueba final que podrán incluir conceptos teóricos, temas 
tratados en las prácticas oen las distintas actividades docentes, problemas o casos clínicos, etc. El 70% de la calificación 
final de la  asignatura estará distribuido en dospruebas de progreso (sólo para los alumnos presenciales) no obligatorias 
recuperables. La primera de ellas tendrá un valor del 30% mientras que la segunda del 40% .  
Evaluación práctica: se realizará mediante una prueba de reconocimiento de estructuras anatómicas, la calificación total 

obtenida supondrá el 20% de la calificación final de la asignatura. Una vez superado el bloque práctico la calificación 
obtenida en este bloque se conservará durante el curso académico sigu iente. Si el alumno no supera el bloque práctico 
tendrá la posibilidad de examinarse de nuevo en la convocatoria extraordinaria.  
El alumno tendrá que superar de forma independiente cada una de las dos partes (teoría y práctica) para superar la 
asignatura.  
El 10% de la calificación final corresponderá a la puntuación obtenida por el estudiante durante las actividades realizadas 
a lo largo del curso académico de forma que la evaluación del cuaderno de laboratorio supondrá el 5% de la calificación y 
la defens a pública de trabajos, participación en clase y actitud el 5% restante.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Prueba final no recuperable obligatoria para los alumnos que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinara. 
Supondrá e l 90% de la calificación final de la asignatura, y constará de una parte teórica que supondrá el 70% de la 
calificación y una prueba práctica que supondrá el 20% de la calificación final. El alumno tendrá que superar de forma 
independiente cada una de las dos partes (teoría y práctica) para superar la asignatura de forma que si ha superado 
alguna de las partes en la convocatoria ordinaria no es necesario presentarse. En el supuesto de que se supere sólo el 
bloque práctico la calificación obtenida en este bl oque se conservará durante el curso académico siguiente.  
Sin embargo, si el bloque que se supera es el teórico y no el práctico, la asignatura se considera suspensa, para ambos 
bloques.  
El 10% de la calificación final corresponderá a la puntuación obtenid a por el estudiante durante las actividades realizadas 
a lo largo del curso académico como cuaderno de prácticas, presentaciones, resolución de problemas, defensa pública de 
trabajos, participación con aprovechamiento, actitud, etc.  
Particularidades de la convoca toria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los c riterios aplicados 

en la convocatoria extraordinaria . 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ Estudio de los tejidos, formación del cuerpo humano y estudio de los órganos, aparatos y sistemas del cuerpo humano.  
¶ Estudio de los tejidos y primeras et apas del embrión.  
¶ Estudio anatómico del aparato locomotor, del tórax, del abdomen y del sistema nervioso  
ASIGNATURA 1 
Denominación: Anatomía Humana  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Básica  

Ubicación temporal:  
1º Curso - 1Semestre ( 1S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  
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Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Anatomía Humana  6 Básica   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Fisiología  

Número de créditos ECTS: 9 créditos ECTS  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. La Materia se imparte en el segundo curso (3S y 4S)  

Carácter Básica  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  

Competencias Transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias Específicas:  EM13. Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así 
como los m ecanismos generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, 
estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas 
para restaurar la salud.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Aplicar conocim ientos fisiológicos y fisiopatológicos para la comprensión de los mecanismos de acción de los 

fármacos, de los productos sanitarios y alimentarios en el organismo.  
2.  Aplicar los conocimientos fisiológicos y fisiopatológicos en la realización e interpretación  de análisis biológicos.  
3.  Aplicar los conocimientos de la metodología fisiológica en la consecución de estudios farmacológicos.  
4.  Recopilar información y elaborar contenidos temáticos teóricos y participar en experimentos de laboratorio.  
5.  Capacidad de razonami ento crítico  
6.  Elaborar documentos científicos sobre temas o problemas relacionados con la salud y la enfermedad.  
7.  Comunicar resultados y conclusiones  
8.  Capacidad de comunicación social básica en el desempeño de su profesión.  
9.  Capacidad de aprendizaje autónomo  
10.  I nculcar al estudiante actitudes y valores ( saber ser) propios del/de la profesional farmacéutico/a y estimularle y 

orientarle para que las integre entre sus actitudes personales y cualidades humanas  
REQUISITOS PREVIOS  
No existen requisitos previos, aunq ue se recomienda al alumno tener conocimientos básicos de Biología, Física y Química.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Método expositivo/lección 
magistral ; Relación con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, 
G10, G11, G12, G13, G14, G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  2,10  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G 13, G14, 
G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  1 

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08,  G09, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  4,54  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04 , G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8; ECTS:  0,26  

Actividades formativas: Talleres o seminarios (presencial) ; Metodología: Estudio de casos , Relación con las 
competencias: B01, B02, B03, B04, B05, G0 1, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8 ; ECTS: 0,12  

Actividades formativas: Tutorías de grupo (presencial) Metodología: Tutoría  en grupo e individual ;  Relación con las 
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competencias: B01 , B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8 ; ECTS: 0,12  

Actividades formativas: Foros y debates on - line (autónoma ); Metodología: Foros virtuales ; Relación con las 
co mpetencias: B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8 ; ECTS: 0,56  

Actividades formativas: Pruebas on - line (autónoma) ; Metodología: Autoaprendizaje ; Relación con  las 
competencias: B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM13, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8 ; ECTS: 0,30  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de ev aluación de la convocatoria ordinaria:  
Como se establece en la memoria del título, para superar esta asignatura será imprescindible haber realiza do las prácticas 
de laboratorio (única actividad obligatoria). A los alumnos que repitan la asignatura se les g uardarán la s prácticas durante 
dos cursos. Se seguirá un sistema de evaluación presencial adaptado a las normas reguladoras de la Universidad de 
Castilla -La Mancha. Es un sistema de evaluación continuo de forma que la asignatura se supera acumulando al men os 50 
puntos. La calificació n resultará de sumar los puntos obtenidos en las tres pruebas de progreso y la participación del 
estudiante (máximo de 20 puntos). Si los punt os sumados no llegan a 50, para aprobar la asignatura se puede optar por 
realizar una única prueba final dentro de la convocatoria ordinaria.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
La convocatoria extraordinaria consiste en una única prueba con un valor de 80 puntos sobre 100. Evaluará con ocimientos 
teóricos y prácticos del con junto de la asignatura. La calificación de la participación del estudiante obtenida durante la 
convocatoria  ordinaria proporcionará los 20 puntos restantes.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria so lamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamen to de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, que serán evaluados de acuerdo co n los criterios 
aplicados en la convocatoria extraordinaria. Por tanto se reali zará una prueba con un valor de 80 puntos sobre 100. Para 
superar la asignatura a través de esta convocatoria será imprescindible haber realizado las prácticas de laboratorio.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Objetivos: Estudio de las estruc turas y de las funciones de los seres vivos y en modo como éstas se regulan.  
¶ Introducción a la fisiología  
¶ Fisiología general  
¶ Sistema nervioso  
¶ Fisiología de la sangre  
¶ Sistema cardiovascular  
¶ Sistema respiratorio  
¶ Sistema renal y urinario  
¶ Sistema digestivo  
¶ Sistema endocrino  
¶ Sistema reproductor  
¶ Integración y adaptación del organismo  
ASIGNATURA 1 
Denominación: Fisiología  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  

9 ECTS Básica (Fisiología)  

Ubicación temporal:  

2º Curso, primer y segundo semestres  (3S y 4S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Fisiología  9 Básica   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Nutrición y Bromatología  

Número de créditos ECTS: 6  

Duración y ubicación temporal Semestral. Tercer curso. Primer Semestre  



 

 

 

Vicerrectorado de Docencia  

 

107 

 

dentro del plan de estudios 

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las  competencias Generales: G1 -G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  EQ10. Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica 
de compuestos: técnicas ana líticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y 
medio ambiente.  
EQ11. Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural 
incluyendo la espectroscopia.  
EM 3. Desarrollar análisis higiénico -sanitarios (bioquímico, bromatológico, 
micro biológicos, parasitológicos) relacionados con la salud en general y con los 
alimentos y medio ambiente en particular.  
EM 8. Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo 

terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutric ional y 
alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.  
EM 9. Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades.  
EM 15. Conocer las T écnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de 
laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.  
ELF1. Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las 
actividades de promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los 
ámbitos indiv idual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, 
reconociendo los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos 
como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográfico, ambiental, 
social, económico, psicológico y cultural.  
ELF3. Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las 
disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el 
ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y 
adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.  
ELF4. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de 
información primaria y secundaria (incluyendo bases de datos con el uso de 
ordenador).  
ELF8. Conocer  las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo 
habilidades que permi tan informar a los usuarios de los establecimientos 
farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles 
culturales y entornos sociales  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
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1.  Conocer las funciones y l as necesidades de energía y de nutrientes de una persona según la etapa de la vida, estado 
fisiológico y actividad desarrollada  

2.  Manejo de diferentes técnicas de valoración de la ingesta dietética  
3.  Manejar las técnicas de valoración de la composición corpora l 
4.  Interpretación de parámetros bioquímicos, inmunológicos y hematológicos indicadores de situación nutricional  
5.  Cálculo del contenido en energía, nutrientes y otros componentes de interés de la dieta  
6.  Evaluación critica de la calidad nutricional de dietas pa ra individuos y colectivos con diferentes características  
7.  Emisión de consejo nutricional y dietético en los ámbitos comunitario, hospitalario y otros  
8.  Elegir la combinación de alimentos más adecuada, en función de su composición y las características del in dividuo o 

grupo, para conseguir una dieta correcta  
9.  Asesorar sobre la dieta más conveniente en la prevención de algunas enfermedades  
10.  Emitir consejo dietoterapéutico.  
11.  Conocer y clasificar los alimentos en base a sus componentes y funciones  
12.  Seleccionar los pr ocesos de conservación más adecuados en base a las características y componentes de los 

alimentos  
13.  Aplicar técnicas analíticas para conocer la composición y la calidad de los alimentos  
14.  Asesorar sobre los procesos y tratamientos a llevar a cabo en los alimen tos con el fin de mantener y conservar su 

calidad   
REQUISITOS PREVIOS  
Aunque no se establecen requisitos previos para esta materia si bien se recomienda, para que el alumno tenga cierta s 
garantías de éxito, quetengan conocimientos de Bioquímica General,  Fisiología y Análisis Químico  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría) (presencial); Metodología:  Combinación de métodos; Relación 
con las competencias:  G06, G07, G08, G09,G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ10, EQ11, EM 3, EM 8, EM 9, EM 15, 
ELF1, EL F3, EL F4, EL F8, T1, T2, T3, T4, T5, T6, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, T7, T8 ; ECTS: 1,44  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas) (presencial); Metodología:  Prácticas; Relación con las 

competencias:  G06, G07, G08, G09,G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ10, EQ11, EM 3, EM 8, EM 9, EM 15, ELF1, ELF3, 
ELF4, ELF8 ,T1, T2, T3, T4, T5, T6, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, T7, T8 ; ECTS: 0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de Pruebas (autónoma); Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  G06, G07, G08, G09,G10,  G11, G12, G13, G14, G15, EQ10, EQ11, EM 3, EM 8, EM 9, EM 15, 
ELF1, ELF3, ELF4, ELF8 , T1, T2, T3, T4, T5, T6, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, T7, T8; ECTS:  3,6  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  G06, G07, G08, G09,G10, G11, G12, G13, G14, G15, EQ10, EQ11, EM 3, EM 8, EM 9, EM 15, ELF1, ELF3, 
ELF4, ELF8 , T1, T2, T3, T4, T5, T6, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, G05, T7, T8 ; ECTS: 0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Se superará la asignatura cuando se haya adquirido un 50% de los conocimientos en la calificación global, y se hayan 
superado previ amente el 50% de los conocimientos en el módulo teórico y el 50% de los conocimientos en el módulo 
práctico.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Constará de 2 PRUEBAS DE PROGRESO (evaluación continua) y/o una PRUEB A FINAL (cuando 
no se supere la evaluación continua) que podrá incluir conceptos teóricos, casos prácticos, problemas, etc. Para superar la 
asig natura por evaluación continua, el alumno deberá demostrar haber adquirido los conocimientos suficientes en cada 
una de las pruebas de  pro greso. De no ser así, el alumno puede aprobar el bloque teórico mediante la prueba final de la 
convocatoria ordinaria.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. La asistencia a prácticas es OBLIGATORIA y NO RECUPERABLE. Se evaluará media nte la 
presentación de un cuadern o de laboratorio y un examen de conocimientos, aunque la actitud en el laboratorio, el 
cumplimiento de las normas de seguridad y ge stión de residuos también podrá considerarse en la calificación. Para 
superar el módulo prác tico deberá obtenerse una calificación de al me nos el 50% de los conocimientos exigidos. Dicha 
calificación se conservará durante los dos cursos académicos siguientes.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. Su evaluación será en el aula mediante la realización de actividades propuestas por el 
profesor. Tienen un carácter NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  

En caso de NO superar la prueba final en convocatoria ordinaria, el alumno podrí a presentarse a la prueba final en 
convocatoria extraordinaria. Se superará la asignatura cuando se haya adquirido un 50% de los conocimientos en la 
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calificación global,  y se hayan superado previamente el 50% de los conocimientos en el módulo teórico y el 50% de los 
conocimientos en el módulo práctico.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Constará de una PRUEBA FINAL que podrá incluir conceptos teóricos, caso s prácticos, 
problemas, etc. Se superará el módulo teórico cuando se haya superad o el 50% de los contenidos de dicha prueba.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. Los alumnos que hubieran suspendido el módulo práctico, podrán repetir el exame n de 
conocimientos prácticos en la convocatoria extraordinaria.  
Para superar  el módulo práctico deberá obtenerse una calificación de al menos el 50% de los conocimientos  exigidos. 
Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por NO ASISTENCIA a prácticas, en ningún caso podrán repetirlas ni superar 
la asignatura.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. No se contempla la posibilidad de recuperar el módulo de actividades, por lo que se mantiene 
la calificación  obtenida durante la convocatoria ordinaria.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ Estudio de los alimentos y productos alimenticios atendiendo a su composición, propiedades y valor nutritivo, y su 

relación con la salud.  
¶ Principales procesos industriales para la obtención de  alimentos.  
¶ Modificaciones sufridas por los alimentos durante el tratamiento tecnológico y/o culinario  

¶ Mecanismos de alteración de los alimentos. Principales métodos de conservación  
¶ Concepto y criterios de calidad de los alimentos  
¶ Legislación nacional e in ternacional relativa a los alimentos: normas de calidad, etiquetado, comercialización, etc.  
¶ Técnicas aplicadas al análisis y control de calidad de los alimentos   
¶ Principios fundamentales de Nutrición humana: Nutrientes y características del equilibrio nutr icional.  
¶ Nutrición en diferentes etapas de la vida y en situaciones fisiológicas especiales.  
¶ Evaluación del estado nutricional.  
¶ Nutrición en la prevención y tratamiento de la enfermedad.  
¶ Consejo nutricional y dietético.  
ASIGNATURA 1 
Denominación: Nutr ición y Bromatología  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
3º Curso; primer semestre (5S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter 
Área/s de conocimiento 

Nutrición y Bromatología  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Fisiopato logía Molecular  

Número de créditos ECTS: 6  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. Terce r curso. Primer  Semestre.  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  
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Competencias transversales Todas las competencias transversales p ara las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  EM13. Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así 
como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, 
estructurales y funcionales, expresión sindrómica y her ramientas terapéuticas 
para restaurar la salud.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Aplicar conocimientos fisiológicos y fisiopatológicos para la comprensión de los mecanismos de producción de las 

enfermedades.  
2.  Conocer  los mecanismos básicos por los que alteraciones moleculares llevan a la producción de enfermedades.  
3.  Capacidad de razonamiento crítico  
4.  Elaborar documentos científicos sobre temas o problemas relacionados con la salud y la enfermedad.  
5.  Comunicar resultados y  conclusiones  
6.  Capacidad de comunicación social básica en el desempeño de su profesión.  
7.  Capacidad de aprendizaje autónomo  
8.  Inculcar al estudiante actitudes y valores ( saber ser) propios del/de la profesional farmacéutico/a y estimularle y 

orientarle para que  las integre entre sus actitudes personales y cualidades humanas.  
REQUISITOS PREVIOS  
Conocimientos de Bioquímica, Anatomía y  Fisiología  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  G13, G14, G15, EM13,  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03 , B04, B05, G01, G02, G03, 
G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12 ; ECTS:  1,44  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  G13, G14, G15, EM13,  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T 7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, 
G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12 ; ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  G13, G14, G15, EM13,  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, 
G04, G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12 ; ECTS:  3,6  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  G13, G14, G15, EM13,  T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B01, B02, B03, B04, B05, G01, G02, G03, G04, 
G05, G06, G07, G08, G09, G10, G11, G12 ; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convoc atoria ordinaria:  
Se seguirá un sistema de evaluación continua de forma que  la obtención acumulativa de 50 puntos sobre 100 dará lugar 
al aprobado. Tras finalizar la docencia de la asignatura, el cómputo de la puntuaci ón se realizará de la siguiente forma:  
puntos PP1 + puntos PP2 + puntos participación y prácticas. Los alumnos que alcancen 50 puntos en este cómputo se 
considerarán aprobados en la convocatoria ordinaria de esta asignatura. Los que no, tendrán una prueba final (examen 
ordinario) de toda la as ign atura con un valor de 80 puntos sobre 100. El cómputo de la puntuación se realizará de la 
siguiente forma: nota del examen ordinario sobre diez x  
80/100 + puntos participación y prácticas.  
3. Estudiante acogido al sistema semipresencial. -  Al igual que l os anteriores, los alumnos semipresenciales req uieren la 
obtención acumulativa de 50 puntos sobre 100 para dar lugar al aprobado. Para ello, tendrán una prueba final (examen 
ordinario) de toda  la asignatura con un valor de 80 puntos sobre 100. El cómputo d e la puntuación se realizará de la 
siguiente forma: nota del examen ordinario sobre diez x 80/100 + puntos participación y prácticas. Los alumnos 
semipresenciales que alcancen 50 puntos en este cómputo se considerarán aprobados en la convocatoria ordinaria  de esta 
asignatura. En el caso de estos alumnos, el tiempo no dedicado a la realiz ación de pruebas de progreso se s ustituirá por 
actividades específicas en red.  
Independientemente de las puntuaciones obtenidas, es importante tener en cuenta que para super ar esta  asignatura será 
imprescindible haber asistido, y realizado en su caso, las prácticas (actividades obligatorias no recuperables).  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
 La convocatoria extraordinaria cons iste en una única prueba final.  Los alumnos que no hayan alcanzado 50 puntos en la 
convocatoria ordinaria podrán presentarse al "ex amen extraordinario" de toda la asignatura cuyo valor es de 80 puntos. Al 
igual que en la convocatoria anterior, se requiere la obtención acu mulativa de 50 puntos sobre 100 para dar lugar al 
aprobado. El cómputo de la puntuación se realizará de la siguiente forma: nota del "examen extraordinario" sobre diez x  
80/100 + puntos participación y prácticas. Los puntos de participación y prácticas a los que  se refie re la fórmula anterior 
corresponden a los que obtuvo el estudiante en la convocatoria ordinaria.  
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Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la UCLM, serán evaluados de acuerdo con los criterios aplicados en la convocatoria 
extraordinaria  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Objetivos: Estudio de los mecanismos responsables de las alterac iones funcionales, sus causas y consecuencias; así como, 
la comprensión y expresión de la  terminología médica con repercusión en las ciencias farmacéuticas.  
¶ Fisiop atología molecular y funcional del sistema digestivo  
¶ Fisiop atología molecular y funcional de l sistema cardiovascular  
¶ Fisop atología molecular y funcional del sistema respiratorio  
¶ Fisiop atología molecular y funcional del sistema renal y urinario  
¶ Fisiop atología molecular y funcional del sistema endocrino  
¶ Fisiop atología molecular y funcional del sist ema nervioso  
¶ Fisiop atología molecular y funcional del sistema sanguíneo  
¶ Fisiop atología molecular osteoarticular  

ASIGNATURA 1 
Denominación: Fisiop atología molecular  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
3º Curso, primer  semestre ( 5S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Fisiop atología molecular  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Farmacología General  

Número de créditos ECTS: 6  

Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 

Cuatrimestral. Tercer curso. Segundo semestre  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias bás icas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  

Competencias transversales Todas las competencias transve rsales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  EM1. -  Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo e n cuenta sus propiedades 
físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso.  
EM4. -  Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.  
EM5. -  Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los 

ensayos prec línicosy clínicos.  
EM7. -  Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.  
EM8. -  Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los us uarios 
de los establecimientos en los que presten servicio.  
EM12. -  Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.  
EM22. -  Interacciones de los fármacos entre si o con otras sustancias. Prevención y 
tratamiento  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocer la terminología básica en Farmacología, así como las principales dianas farmacológicas sobre las que actúan 

los fármacos y los principales procesos farmacocinéticos que sufre el fármaco en el organismo  

2.  Distinguir todos y cada uno de los efectos que se derivan de la acción farmacológica, analizando específicamente los 
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efectos principales y los efectos secundarios tras una proyección hacia la comprensión y racionalización de la 
terapéutica.  

3.  Identificar y val orar diferentes tipos de reacciones adversas asociadas a los tratamientos farmacológicos.  
4.  Describir los tipos de interacciones más comunes. Visualizar y detectar potenciales interacciones  
5.  Resolución de problemas, interpretación de datos experimentales. Apr ender el correcto manejo del animal de 

experimentación  
6.  Fomentar el uso racional del medicamento  
7.  Adquirir conocimientos para el uso de los bancos de datos de medicamentos aplicados a la búsqueda de información 

de medicamentos y temas relacionados.  
REQUISITOS PREVIOS  
El alumno debe considerar que para superar esta asignatura debería haber cursado y superado previame nte las 
asignaturas de Anatomía humana, Biología y Química Orgánica I de primer curso; Química Orgánica II, Fisico Química I y 
II, Bioquímica I  y II y Fisiología de segundo . 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  B2, B3, B4, G1, G6, G9, G 10, G12, G15, EM4, EM5, G11, EM 8, T3, T4, T5, T8, E22, T1, T2, T6, 
T7, G4, G8, G7, G13, G14, EM1, EM7, G5, B5, B1, G2, G 3, E12 ; ECTS:  1,44  

Activida des formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  B2, B3, B4, G1, G6, G9, G 10, G12, G15, EM4, EM5, G11, EM 8, T3, T4, T5, T8, E22, T1, T2, T6, T7, G4, 
G8, G7, G13, G14, EM1, EM7, G5, B5, B1 , G2, G 3, E12 ; ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B2, B3, B4, G1, G6, G9, G10, G12, G15, EM4, EM5, G11, EM 8, T3, T4, T5, T8, E22, T1, T2, T6, 
T7, G4,  G8, G7, G13, G14, EM1, EM7, G5, B5, B1, G2, G 3, E12 ; ECTS:  3,6  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  B2, B3, B4, G1, G6, G9, G 10, G12, G15, EM4, EM5, G11, EM 8, T3, T 4, T5, T8, E22, T1, T2, T6, T7, G4, 
G8, G7, G13, G14, EM1, EM7, G5, B5, B1, G2, G 3, E12 ; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
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Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
La convocatoria ordinaria con stará de una valoración de los conocimientos teóricos adquiridos (Bloque  teórico), una 
valoración de la realización de las prácticas de laboratorio (Bloque práctico) y la valoración de la participación y 
aprovechamie nto del alumno. Para superar la asignatu ra será requisito indispensable que se supere tanto el bloque 
teórico como el bloque práctico de  la asignatura. Bloque teórico, correspondiente al 70% de la calificación total de la 
asignatura, se podrá superar mediante la realización  de dos pruebas de pro greso, no obligatorias recuperables. La primera 
de ellas corresponderá al 60% de la calificación del bloque teórico, y la segunda de ellas supondrá un 40%. Para superar 
el bloque teórico por pruebas de progreso el alumno deberá demostrar haber adquirido l os conocimientos suficientes en 
cada una de las pruebas. Asimismo, deberá demostrar que la adquisición de conocimientos se ha realizado de forma 
compensada a través de la realización de dichas pruebas. El alumno que no supere el bloque teórico por pruebas d e 
progreso deber á realizar y superar una prueba final para el conjunto de la asignatura, que constituirá el 70% de la 
calificación final de la asignatura. Se consi derará aprobada la prueba final cuando se supere el 50% de los conocimientos 
de la parte teór ica. En el sistema de evaluación semipresencial  únicamente se podrá superar el bloque teórico mediante la 
realización de la prueba final que, en este caso, supondrá el 80% de la calificación fina l de la asignatura. El bloque 
práctico, correspondiente al 20 % de la calificación total de la asignatura. El bloque práctico se considerará a probado 
cuando se supere el 50% de los conocimientos y la calificación se conservará 2 años académicos. La valoración de la 
participació n y aprovechamiento del alumno, correspo ndiente al 10% de la calificación total de la asignatura, únicamente 
se sumará una vez hayan sido su perados tanto el bloque teórico como el bloque práctico de la asignatura.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
La convocatoria extraordinaria  constará de una prueba final obligatoria no recuperable que supondrá el 90%  de la 
calificación final de la asignatura. La prueba final constará de una parte teórica que supondrá el 70% de la calificación y 
otra prá ctica que supondrá el 20% de la calificac ión final. El alumno tendrá que superar de forma independiente cada una 
de las dos partes para su perar la asignatura. En caso de haber superado el bloque teórico o el bloque práctico en la 
convocatoria ordinaria, no será necesario realizar es ta prueba fina l para superar la asignatura en la convocatoria 

extraordinaria. Una vez superada la prueba final extraordinaria se sumará el porcentaje correspondiente a la calificación 
obtenida en la evaluación de la participación y aprovechamiento del alumno.  
Particular idades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluaci ón del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acue rdo co n los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ Introducción a la Farmacología. Conceptos Generales y terminología  
¶ Absorción, distribución y metabolismo de fármacos  
¶ Receptores y dianas farm acológicas  
¶ Seguridad de medicamentos: reacciones adversas  
¶ Uso de medicamentos en situaciones especiales: embarazo, lactancia, pediatría, geriatría y situaciones patológicas . 

ASIGNATURA 1 

Denominación: Farmacología General 
Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
3º Curso, segundo semestre (6S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Farmacología General  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Farmacología y Farmacoterapia   

Número de créditos ECTS: 12  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Esta materia consta de dos asignaturas que se imparte en el prim er  semestre del 
cuarto  curso (S7) (Farmacología y Farmacoterapia I) y en el segundo  semestre 
del cuarto curso (S8) (Farmacología y Farmacoterapia II)  

Carácter Obligatoria  
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COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  EM1. -  Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus 
propied ades físicas y químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso.  
EM4. -  Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.  
EM5. -  Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación 
de los ensayos preclínicos y clínicos.  
EM7. -  Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.  
EM8. -  Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo 
terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y 
alimentario a los usuarios de los estab lecimientos en los que presten servicio.  
EM12. -  Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.  
EM22. -  Interacciones de los fármacos entre sí o con otras sustancias. 
Prevención y tratamiento  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocer la terminología básica en Farmacología, así como las principales dianas farmacológicas sobre las que actúan 

los fármacos y los principales procesos farmacocinéticos que sufre el fármaco en el organismo  
2.  Conocer el comportami ento de los fármacos en el organismo de forma concreta para cada uno de los grupos 

terapéuticos.  
3.  Distinguir todos y cada uno de los efectos que se derivan de la acción farmacológica, analizando específicamente los 

efectos principales y los efectos secundar ios tras una proyección hacia la comprensión y racionalización de la 
terapéutica.  

4.  Identificar y valorar diferentes tipos de reacciones adversas asociadas a los tratamientos farmacológicos.  
5.  Describir los tipos de interacciones más comunes. Visualizar y dete ctar potenciales interacciones  
6.  Resolución de problemas, interpretación de datos experimentales. Aprender el correcto manejo del animal de 

experimentación  
7.  Fomentar el uso racional del medicamento  
8.  Adquirir conocimientos para el uso de los bancos de datos de medicamentos aplicados a la búsqueda de información 

de medicamentos y temas relacionados.  

REQUISITOS PREVIOS  
El alumno debe considerar que para superar esta asignatura debería haber cursado y superado previame nte las 
asignaturas de Anatomía humana, Biol ogía y Química Orgánica I de primer curso; Química Orgánica II, Fisico Química I y 
II, Bioquímica I y II, Inmuno logía y Fisiología de segundo curso, Farmacología General, Fisiopatología y Biofarmacia y 
Farmacocinética de tercer curso.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  B2, B3, B4, G1, G6, G9, G10, G12, G15, EM4, EM5, G11, EM8, E22, G4, G8, G7, G13, G14, EM1, 
EM7, G5, B5, B1, G2, G 3, E12 , T1 -T8; ECTS:  2,88  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  B2, B3, B4, G1, G6, G9, G10, G12, G15, EM4, EM5, G11, EM8, E22, G4, G8, G7, G13, G14, EM1, EM7, 
G5, B5, B1, G2, G 3, E12 , T1 -T8; ECTS:  1,6  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodolo gía:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B2, B3, B4, G1, G6, G9, G10, G12, G15, EM4, EM5, G11, EM8, E22, G4, G8, G7, G13, G14, EM1, 
EM7, G5, B5, B1, G2, G 3, E12 , T1 -T8; ECTS:  7,2  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Met odología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  B2, B3, B4, G1, G6, G9, G10, G12, G15, EM4, EM5, G11, EM8, E22, G4, G8, G7, G13, G14, EM1, EM7, 
G5, B5, B1, G2, G 3, E12 , T1 -T8; ECTS:  0,32  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
La convocatoria ordinaria constará de una valoración de los conocimientos teóricos adquiridos (Bloque  teórico), una 
valoración de la realización de las prácticas de laboratorio (Bloq ue práctico) y la valoración de la participación y 
aprovechamie nto del alumno. Para superar la asignatura será requisito indispensable que se supere tanto el bloque 
teórico como el bloque práctico de  la asignatura. Bloque teórico, correspondiente al 70% de  la calificación total de la 
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asignatura, se podrá superar mediante la realización  de dos pruebas de progreso, no obligatorias recuperables. Cada una 
de ellas supondrá un 50% de la calificación total del bloque teórico. Par a superar el bloque teórico por pr uebas de 
progreso el alumno deberá demostrar haber adquirido los conocimientos suficientes en cad a una de las pruebas. 
Asimismo, deberá demostrar que la adquisición de conocimientos se ha realizado de forma compensada a través de la 
realización de dichas p ruebas. El alumno que no supere el bloque teórico por pruebas de progreso deberá realizar y 
superar una prueba final para el conjunto de la asignatura, que constituirá el 70% de la calificación final de la asignatura. 
Se considerará aprobada la prueba fina l cuando se supere el 50% de los conocimientos de la parte teórica. En el sistema 
de evaluación semipresencial únicamente se podrá supera r el bloque teórico mediante la realización de la prueba final 
que, en este caso, supondrá el 80% de la calificación fi nal de la asignatura. El bloque práctico, correspondiente al  
20% de la calificación total de la asignatura. El bloque práctico se considerará aprobado cuando se supere e l 50% de los 
conocimientos y la calificación se conservará 2 años académicos. La valora ción de la participación y aprovechamiento del 
alumno, corres pondiente al 10% de la calificación total de la asignatura, únicamente se sumará una vez hayan sido 
superados tanto el bloque teóric o como el bloque práctico de la asignatura.  
Particularidades de  la convocatoria extraordinaria:  
La convocatoria extraordinaria constará de una prueba final obligatoria no recuperable que supondrá el 90%  de la 
calificación final de la asignatura. La prueba final constará de una parte teórica que supondrá el 70% de la c alificación y 
otra prá ctica que supondrá el 20% de la calificación final. El alumno tendrá que superar de forma independiente cada una 
de las dos partes para su perar la asignatura. En caso de haber superado el bloque teórico o el bloque práctico en la 
conv ocatoria ordinaria, no será necesario realizar esta prueba fi nal para superar la asignatura en la convocatoria 
extraordinaria. Una vez superada la prueba final extraordinaria se sumará el porcentaje correspondiente a la calificación 
obtenida en la evaluaci ón de la participación y aprovechamiento del alumno.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante d e la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los criterios aplicados 

en la convocatoria extraordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Farmacología y Farmacoterapia I  
¶ Farmacología del Sistema Nervioso Vegetativo  
¶ Mediadores celulares  
¶ Farmacología y Terapéutica del Sistema nervioso central  
¶ Farmacología y Terapéutica de las alteraciones cardiovasculares  
¶ Farmacología y Terapéutica de los procesos respiratorios  
¶ Farmacología y Terapéutica de la inflamación, el dolor y la  fiebre  
 
Farmacología y Farmacoterapia II  
¶ Farmacología y Terapéutica de la sangre y sistema hematopoyético  
¶ Farmacología y Terapéutica del sistema endocrino  
¶ Farmacología y Terapéutica del sistema reproductor  
¶ Farmacología y Terapéutica de la piel, ojos y oid o 
¶ Farmacología y Terapéutica de las enfermedades infecciosas  
¶ Quimioterapia antineoplásica  
¶ Farmacología y Terapéutica de la respuesta inmunitaria  
¶ Terapia génica  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 

Denominación de la Asignatura 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Farmacología y Farmacoterapia I  6 Obligatoria   

Farmacología y Farmacoterapia II  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Toxicología  

Número de créditos ECTS: 6  
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Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. Cuarto curso. Segundo semestre  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias  Generales: G1 -G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  EM2. -  Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y 
las  características y contenidos de los  dictámenes del diagnóstico de 
laboratorio.  
EM5. -  Conocer y comprender las técnicas  utilizadas en el diseño y evaluación 
de los ensayos preclínicos y clínicos.  
EM7. -  Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.  
EM11. -  Evaluar los efect os toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las 
pruebas y análisis correspondientes.  
EM13. -  Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así 
como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, 
estructurales y  funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas 
para restaurar la salud.  
EM14. -  Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, 
así como los recursos en caso de intoxicación.  
EM15. -  Conocer las Técnicas analíticas relacio nadas con diagnóstico de 
laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.  
EM16. -  Conocimiento de las bases del análisis del riesgo (identificación de la 
peligrosidad, dosis - respuesta, exposición y caracterización del riesgo, manejo 
y gestión) de medicament os y otros agentes no - terapéuticos.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Conocer y comprender los fundamentos de la Toxicología.  
2.  Conocer las bases de la etiología general de las intoxicaciones más comunes y el tratamien to.  
3.  Saber usar las técnicas y métodos fundamentales para la investigación toxicológica (toma de muestras, diagnóstico 

de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente).  
4.  Saber diseñar los protocolos de los ensayos de toxicidad en animales experimentales p ara asegurar la seguridad a 

corto y largo plazo de los medicamentos u otros productos antes de que se comercialicen.  
5.  Saber interpretar los resultados de los ensayos de toxicidad in vivo e in vitro en la evaluación de un nuevo 

medicamento.  
6.  Conocer los bioma rcadores básicos de toxicidad.  
7.  Identificar los efectos tóxicos derivados de la exposición a distintas sustancias tóxicas.  
8.  Identificar los efectos tóxicos derivados del consumo de fármacos y drogas de abuso.  
9.  Desarrollar la evaluación de dicho riesgo para pr evenir y tratar las intoxicaciones.  

10.  Desarrollar los mejores tratamientos en el caso de que ocurra intoxicación por una sobredosis o por un uso 
prolongado de un medicamento o un agente no - terapéutico.  

11.  Saber determinar el rango de exposición que es seguro y el nivel de exposición que puede ser peligroso para la salud 
humana y el medioambiente de un medicamento o un agente químico no terapéutico.  

12.  Saber comunicar resultados y conclusiones.  
13.  Saber realizar un informe de experto en materia de seguridad de un medic amento.  
14.  Comprender los importantes retos actuales de la Toxicología en la evaluación de la seguridad de los medicamentos, 

productos de uso doméstico y los efectos de la exposición accidental y ocupacional a sustancias naturales y sintéticas.  

REQUISITOS PREVIOS  
No se establecen requisitos previos para cursar esta materia, si bien se recomienda que el alumno haya super ado las 
asignaturas de Química, Anatomía, Bioquímica, Fisiología, Fisiopatología, Farmacología General, y Biofarmacia y 
Farmacocinética.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combina ción de métodos ; Relación 
con las competencias:  B1, B2, B3, B4, B5, G1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
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G10, G11, G12, G13, G14, G15, EM2, EM5, EM7, EM11, EM13, EM14, EM15, EM16, ET1 ; ECTS:  1,44  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  B1, B2, B3, B4, B5, G1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, 
G12, G13, G14, G15, EM2, EM5, EM7, EM11, EM13, EM14, E M15, EM16, ET1 ; ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  B1, B2, B3, B4, B5, G1, ET2, ET3, ET4, ET5, ET6, ET7, ET8, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G1 1, G12, G13, G14, G15, EM2, EM5, EM7, EM11, EM13, EM14, EM15, EM16, ET1 ; ECTS:  3,6  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  B1, B2, B3, B4, B5, G1, ET2, ET3, ET4, ET5, E T6, ET7, ET8, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, 
G12, G13, G14, G15, EM2, EM5, EM7, EM11, EM13, EM14, EM15, EM16, ET1 ; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ord inaria:  
Se superará la asignatura cuando SE HAYAN SUPERADO LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO 70% de la calificación final. Constará de 2 PRUEBAS DE PROGRESO y/o 1 PRUEBA FINAL 
(cuando no se  supere la evaluación continua) que podrá n incluir conceptos teóricos, casos prácticos, problemas, etc.) En 
el caso de que el alumno tenga que acudir a la prueba final deberá obtener AL MENOS 5 PUNTOS para superar el módulo 
teórico.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. La asis tencia a prácticas es OBLIGATORIA y NO RECUPERABLE. Una vez superado el módulo 
práctico, la calificación  obtenida se conservará durante los dos cursos académicos siguientes.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. Su evaluación será en el aula mediante la realización de actividades propuestas por el 
profesor. Tienen un carácter NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE.  
 
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS en la calif icación global y SE  HAYAN SUPERADO 
PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Consistirá en UNA PRUEBA FINAL que podrá incluir conceptos teóricos, casos prácticos, 
problemas, etc. Para superar el m ódulo de contenidos teóricos deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS en dicha prueba.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. Para aquellos alumnos que hayan suspendido el módulo práctico, podrán real izar un examen 
de conocimientos prácticos en  la CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. Se exige una calificación de AL MENOS 5 PUNTOS 
para superar el módulo práctico.  
Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por NO ASISTENCIA a prácticas, en ningún caso podrán repetirlas ni superar 
la asignatura.  
EVALUACIÓN M ODULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. No se contempla la posibilidad de recuperar el módulo de activid ades, por lo que SE 
MANTIENE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA DURANTE LA CONVOCATORIA ORDINARIA.  
La calificación se podrá conservar durante los dos c ursos académicos siguientes, si el estudiante así lo manifiesta.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo co n los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ INTRODUCCIÓN A LA TOXICOLOGÍA. Evolución histórica de la toxicología. Definiciones y glosario de términos. Criterios 
de toxicidad 

¶ INTRODUCCIÓN A LA TOXICOLOGÍA SISTÉMICA 

¶ SUSTANCIAS TÓXICAS. Metales 

¶ SUSTANCIAS TÓXICAS. Residuos radioactivos y contaminante atmosféricos 

¶ SUSTANCIAS TÓXICAS. Productos agroquímicos 

¶ SUSTANCIAS TÓXICAS. Disolventes y vapores 

¶ SUSTANCIAS TÓXICAS. Análisis Químico-Toxicológico 

¶ TOXICOLOGÍA SISTÉMICA. Neurotoxicidad 

¶ TOXICOLOGÍA SISTÉMICA. Hepatotoxicidad. 

¶ TOXICOLOGÍA SISTÉMICA. Nefrotoxicidad 

¶ TOXICOLOGÍA SISTÉMICA. Otros tipos de toxicidad 

¶ TOXICOLOGÍA APLICADA. Toxicología alimentaria, reguladora, forense y clínica 
ASIGNATURA 1 
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Denominación: Toxicología  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
4º Curso, segundo semestre (8S)  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter 
 

Área/s de conocimiento 

Toxicología  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Atención farmacéutica y técnicas de comunicación  

Número de créditos ECTS: 6  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. Cuarto curso. Segundo semestre (8S)  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  EM6. -  Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo 
de atención f armacéutica.  
EM7. -  Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.  
EM8. -  Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en 
farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los 
usuarios  de los establecimientos en los que presten servicio.  
EM9. -  Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la 
importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de las enfermedades.  
EM10. -Conocer y comprender la gestión y característica s propias de la asistencia 
farmacéutica en las Estructuras Asistenciales de Atención Primaria y de Atención 
Especializada en el Sistema Sanitario.  
EM16. -  Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia 
farmacéutica en el ámbito o ficinal y de la industria farmacéutica.  
ELF1. Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades 
de promoción de la  

salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y 
contribuir a la educación sanitaria, rec onociendo los determinantes de salud en la 
población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, 
demográfico, ambiental, social, económico, psicológico y cultural.  
ELF3. Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según  las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de 
trabajo en equipo.  
ELF4. Dominar técnicas de recuperación de información relat ivas a fuentes de 
información primaria y secundaria (incluyendo bases de datos con el uso de 
ordenador).  
ELF8. Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades 
que permitan informar a los usuarios de los establecimientos farmacéu ticos en 
términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos 
sociales.  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Tener conocimiento de los conceptos relacionados con la Farmacia Asistencial (dispen sación activa, indicación 

terapéutica, seguimiento farmacoterapéutico, uso correcto del medicamento, educación sanitaria, etc.).  
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2.  Aplicar la farmacia asistencial a cada grupo terapéutico con un estudio pormenorizado de la actuación profesional en 
las patolo gías más prevalentes.  

3.  Conocer y manejar las nuevas técnicas de comunicación e información (TIC) como proceso interactivo entre los 
profesionales sanitarios implicados  

4.  Identificar los problemas relacionados con los medicamentos así como la gravedad y morbil idad farmacoterapéutica.  
5.  Reconocer reacciones adversas a medicamentos y acontecimientos adversos por medicamentos  
6.  Mejora de la calidad en la gestión del proceso farmacoterapéutico.  
7.  Habilidad para prestar consejo nutricional y alimentario a los usuarios de la farmacia comunitaria.  
8.  Habilidad en el manejo de la documentación y registros de información en Atención Farmacéutica.  
9.  Soltura en el manejo de herramientas informáticas. Procedimientos normalizados de trabajo.  
10.  Tener capacidad de participación en equipos de trabajo (liderazgo y cooperación)  
11.   Adquirir habilidad en la capacidad de comunicación verbal con los pacientes  
REQUISITOS PREVIOS  
Se recomiendan conocimientos previos de Farmacología, Farmacocinética y Bioinformática.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con  las competencias:  T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4, B5, G1, G2, G4, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, 
G13, G14, G15, EM6, EM7, EM8, EM9, EM10, EM16, ELF1, ELF3, ELF4, ELF8, T1, T2, T3; ECTS:  1,44  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Práct icas )  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relación con las 
competencias:  T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4, B5, G1, G2, G4, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM6, EM7, EM8, EM9, EM10, EM16, ELF1, ELF3, ELF4, ELF8, T1, T2, T3; ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4, B5, G1, G2, G4, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, 
G13, G14, G15, EM6, EM7, EM8, EM9, EM10, EM16, ELF1, ELF3, ELF4, ELF8, T1, T2, T3; ECTS:  3,6  

Actividades formativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4, B5, G1, G2, G4, G4, G5, G6, G 7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM6, EM7, EM8, EM9, EM10, EM16, ELF1, ELF3, ELF4, ELF8, T1, T2, T3; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Se superará la asignatura cuando SE HAYAN SUPERADO LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Constará de 2 PRUEBAS DE PROGRESO (evaluación continua) y/o 1 PRUEBA FINAL (cuando no 
se supere la evaluación continua) que podrán incluir conceptos teóricos, casos prácticos, pr oblemas, etc. En el caso de 
que el alumno necesite acudir a la prueba final, deberá obtener AL MENOS 5 PUNTOS en dicha prueba para superar el 
módulo téorico.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO  
20% de la calificación final. La asistencia a prácticas es OBLIGATORIA y NO RECUPERABLE, tanto para los alumnos que se 
acojan al  SISTEMA PRESENCIAL, como al SEMIPRESENCIAL. Una vez superado el módulo, la calificación obtenida se 
conservará durante los dos cursos académicos siguientes.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES  
10% de l a calificación final. Su evaluación será en el aula mediante la realización de actividades propuestas por el 
profesor. Tienen un carácter NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE.  
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO  
70% de la calificación final. Consistirá en UNA PRUEBA FINAL que podrá incluir conceptos teóricos, casos prácticos, 
problemas, etc. Para superar el módulo de contenidos teóricos deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS en dicha prueba.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO 20% de  la calificación final. Para aquellos alumnos que hayan suspendido el módulo 
práctico, podrán realizar un examen de conocimientos prácticos en la CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. Se exige una 
calificación de AL MENOS 5 PUNTOS para superar el módulo práctico.  
Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por NO ASISTENCIA a prácticas, en ningún caso podrán repetirlas ni superar 
la asignatura.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES  
10% de la calificación final. No se contempla la posibilidad de recuperar el módulo de activi dades, por lo que SE 
MANTIENE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA DURANTE LA CONVOCATORIA ORDINARIA.  
La calificación se podrá conservar durante los dos cursos académicos siguientes, si el estudiante así lo manifiesta.  
Particularidades de la convocatoria especial de f inalización:  

Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del  
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Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán evaluados de acuerdo con los criterios aplicados en 
laco nvocatoria extraordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ Conceptos de farmacia asistencial. Farmacia basada en la evidencia. Atención farmacéutica: concepto, evolución y 

situación actual.  
¶ Validación farmacéutica: dispensación de medicamen tos, sustitución e intercambio terapéutico, consulta o indicación 

farmacéutica, seguimiento farmacoterapéutico personalizado.  
¶ Estudio de la farmacia asistencial aplicada a cada grupo terapéutico. Resolución de casos prácticos  
¶ Manejo de los sistemas de divu lgación de la información. Registro de intervenciones.  
¶ Análisis de los sistemas y estrategias de comunicación de reacciones adversas. Estudios de farmacovigilancia  
¶ Gestión y mejora de la calidad en la atención farmacéutica.  
¶ Intervención desde la farmacia c omunitaria en el consejo fitoterapéutico y nutricional.  
¶ Técnicas de comunicación verbal  

ASIGNATURA 1 
Denominación: Atención farmacéutica y técnicas de comunicación  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
4º Curso, segundo semestre (8S)  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter 
 

Área/s de conocimiento 

Atención farmacéutica y técnicas de 
comunicación  

6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Farmacia Clínica  

Número de créditos ECTS: 6  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. Quinto  curso, primer semestre (9S)  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  Todas las competencias Generales: G1 -G15  

Competencias Transversales Todas las competencias transve rsales para las materias (T1 -T8)  

Competencias Específicas  EM4. Evaluar los efectos de sustanci as con actividad farmacológica.  
EM5. Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación 
de los ensayos preclínicos y clínicos.  
EM6. -  Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el 
ciclo de atención farmacéutica . 
EM7. -  Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.  
EM8. -  Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo 
terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como consejo nutricional y 
alimentario a los usuarios de los est ablecimientos en los que presten servicio.  
EM13. Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así 
como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, 
estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas 
para restaurar la salud.  

EM22. Interacciones de los fármacos entre sí o con otras sustancias. 

Prevención y tratamiento  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 
1.  Comunicar y educar al paciente sobre el uso racion al de los medicamentos para asegurar el cumplimiento del 
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tratamiento, así como asesorar a otros profesionales sanitarios sobre la correcta administración y utilización de los 
medicamentos.  

2.  Actuar conforme a los principios éticos y deontológicos  
3.  Formar en m ateria farmacéutica a otros profesionales sanitarios  
4.  Elaborar protocolos de utilización de medicamentos y auditorias terapéuticas.  
5.  Participar en programas de notificación y prevención de acontecimientos adversos (AAM) producidos por 

medicamentos.  
6.  Realizar correctamente un seguimiento farmacoterapéutico  
7.  Expresarse oralmente y por escrito de manera adecuada y adaptada a la terminología sanitaria.  
8.  Saber trabajar en grupo.  
9.  Capacidad de autocrítica.  
10.  Ética profesional y creatividad.  
11.  Preocupación por la calidad.  
REQUISITOS PREVIOS  
Se recomienda tener superadas las asignaturas de Farmacología General; Farmacología y Farmacoterapia I ; Farmacología 
y Farmacoterapia II y Biofarmacia y Farmacocinética.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  T4, T5, T6, T7,  T8, B1, B2, B3, B4, B5, G1, G2, G4, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, 
G13, G14, G15, EM04, EM05, EM06 , EM07 EM08, EM13, EM22 , T1, T2, T3; ECTS:  1,44  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Prácticas ; Relac ión con las 
competencias:  T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4, B5, G1, G2, G4, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM04, EM05, EM06 , EM07 EM08, EM13, EM22 , T1, T2, T3; ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (au tónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 
con las competencias:  T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4, B5, G1, G2, G4, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, 
G13, G14, G15, EM04, EM05, EM06 , EM07 EM08, EM13, EM22 , T1, T2, T3; ECTS:  3,6  

Actividades for mativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4, B5, G1, G2, G4, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, EM04, EM05, EM06 , EM07 EM08, EM13, EM22, T1, T2, T3; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Se superará la asignatura cuando SE HAYAN SUPERADO LOS MÓDULOS TEÓRICO Y PRÁCTICO.  
EVALUACIÓN MÓDULO TE ÓRICO: 70% de la calificación final. Constará de 2 PRUEBAS DE PROGR ESO (evaluación 
continua) y/o 1 PRUEBA FINAL (cuando no se supere la evaluación continua) que podrán incluir conceptos teóricos, casos 
prácticos, problemas, etc. En el caso de que el alumno  necesite acudir a la prueba final, deberá obtener AL MENOS 5 
PUNTOS en dicha prueba para superar e l módulo teórico.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO: 20% de la calificación final. La asistencia a prácticas es OBLIGA TORIA y NO 
RECUPERABLE. Una vez superado el mó dulo, de AL MENOS 5 PUNTOS la calificación obtenida se conservará durante los 
dos cursos académicos siguientes.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES: 10% de la calificación final. Su evaluación será en el aula mediant e la 
realización de actividades propuestas por el profesor. Tienen un carácter NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE.  
 
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO: 70% de la calificación final. Consistirá en UNA PRUEBA FINAL que po drá incluir 
conceptos teóricos, casos pr ácticos, problemas, etc. Para superar el módulo de contenidos teóricos deberá obtenerse AL 
MENOS 5 PUNTOS en dicha prueba.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO: 20% de la calificación final. Para aquellos alumnos que hayan suspen dido el módulo 
práctico, podrán reali zar un examen de conocimientos prácticos en la CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. Se exige  una 
calificación de AL MENOS 5 P UNTOS para superar el módulo práctico. Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por NO 
ASISTEN CIA a prácticas, en ningún caso podrán repeti rlas ni superar la asignatura.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES: 10% de la calificación final. No se contempla la posibi lidad de recuperar el 
módulo de actividades, por lo que SE MANTIENE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA DURANTE LA CONVOCATORIA ORDINARIA.  
La calif icación se podrá conservar durante los dos cursos académicos siguientes, si el estudiante así lo solicita.  
 
Particularidades de la convoca toria especial de finalización: Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos 

que cumplan los requisitos ex puestos en el Reglamento de Evaluación del Estudiante de la Un iversidad de Castilla -La 
Mancha.  
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BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
¶ Farmac ia Clínica. Concepto y Evolución histórica.  
¶ Selección e información de medicamentos  
¶ Sistemas de dispensació n y distribución de medicamentos  
¶ Control y seguimiento de la terapéutica farmacológica  
¶ Farmacoeconomía  
¶ Farmacoepidemiología  
¶ Farmacovigilancia   
¶ Farmacocinética clínica  
¶ Nutrición artificial  
¶ Ensayos clínicos controlados  

ASIGNATURA 1 
Denominación:  Farmacia Clínica  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS Obligatoria  

Ubicación temporal:  
5º Curso, primer semestre (9S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Farmacia  Clínica  6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Inmunología  

Descripción de la Materia en Módulo 3  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Parasitología  

Descripción de la Materia en Módulo 3  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Microbiología  

Descripción de la Materia en Módulo 3  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Farmacognosia y Fitoterapia  

Descripción de la Materia en Módulo 3  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Farmacogenética y Farmacogenómica  

Descripción de la Materia en Módulo 3  
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INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Módulo  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Legislación y Farmacia Social   

Número de créditos ECTS: 18  Créditos ECTS ( 450  horas),  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Este módulo está integrado por 3 materias que se imparten en 3 cursos 
diferentes (1º, 3º y 4º)  

Carácter 18  créditos ECTS ( 450  horas) de Materias Obligatorias  

COMPETENCIAS ESPECIFICAS 

Competencia número 1 (ELF1) Conocer los Fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconoc iendo los determinantes de salud 
en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, 
demográficos ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales  

Competencia número 2:  
(ELF2) 

Conocer, comprender y aplicar la s condiciones legales, sociales y económicas 
relacionadas con el ámbito sanitario y en particular con el medicamento  

Competencia número 3: 
(ELF3)  

Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades del trabajo 
en equipo  

Competencia número 4: 
(ELF4)  

Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de infor mación 
primarias y secundarias (Incluyendo bases de datos con el uso de ordenador)  

Competencia número 5:  
(ELF5) 

Conocer y aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades 
farmacéuticas  

Competencia número 6:  
(ELF6) 

Conocer los princi pios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, 
incluyendo la historia y función social de la Farmacia.  

Competencia número 7:  
(ELF7) 

Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en 
general y esp ecíficamente la relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y 
asistencia farmacéutica  

Competencia número 8: 
(ELF8) 

Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que 
permitan informar a los usuarios de los estableci mientos farmacéuticos en términos 
inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MODULO/MATERIA 
1.  Capacidad crítica para la comprensión de los códigos deontológ icos y su aplicación  
2.  Conocimiento y comprensión de la normativa legal relacionada con el ejercicio profesional farmacéutico  
3.  Fomento de una correcta conciencia profesional  
4.  Incentivar la libertad y la capacidad de innovación del futuro farmacéutico y la futu ra farmacéutica  
5.  saber calcular e interpretar los indicadores demográficos y sanitarios que le permitan elaborar un diagnóstico de salud  
6.  Desarrollar habilidades para diseñar y participar en actividades relacionadas con la educación para la salud y la 

orient ación sanitaria  
7.  Saber calcular e interpretar las medidas de frecuencia, asociación e impacto potencial  
8.  conocer, comprender y ser capaz de diseñar los distintos tipos de estudios epidemiológicos  
9.  Conocimiento de la metodología científica y capacidad para dis eñar experimentos  
10.  Capacidad para evaluación de la reproductividad de las pruebas diagnósticas y de cribado de la enfermedad  
11.  Capacidad de realización de actividades de vigilancia epidemiológica y farmacovigilancia  
12.  Aplicación de técnicas generales de saneami ento y de vigilancia y control de aguas de consumo público y de baño.  
13.  Intervención en las actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 

colectivo y contribución a la educación sanitaria de la población.  
14.  Sum inistro y dispensación de medicamentos y otros productos de interés sanitario en los ámbitos oficinal, hospitalario 

e industrial.  
15.  Actuación de acuerdo con los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y 

adminis trativas que rigen el ejercicio profesional  
16.  Habilidades para la obtención de información, relativas a fuentes de información primaria y secundaria incluyendo 

bases de datos  y en general, de los Sistemas de Información Sanitaria  
17.  Capacidad de participación  en equipos multidisciplinares y de liderazgo en actividades relacionadas con los 



 

 

 

Vicerrectorado de Docencia  

 

124 

 

medicamentos y en acciones de protección de la salud  

REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido requisitos previos de acceso a este módulo  

ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Ver las actividades formativas que se describen para cada una de las materias del módulo  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Ver los sistemas de evaluación propuestos para cada una de las materias  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DEL MÓDULO 
En el Módulo de Legislación y Farmacia Social, compuesto por 3 materias ( 3 asignaturas), se encu entran las bases del 
acceso a la información necesaria para el ejercicio de la profesión, así como para el desarrollo de experimentos científicos 
en los distintos ámbitos de la Farmacia. Asimismo, se establecen los fundamentos deontológicos que ha de prese rvar los 
futuros graduados y graduadas en Farmacia. Por otro lado, se formará en materia de gestión y planificación. Por último, 
se darán las bases para una correcta gestión y planificación de una empresa farmacéutica  

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS 
Denominación de la materia o asignatura:  Información, Documentación y Metodología Científica; ECTS:  6; Carácter:  
Obligatoria  

Denominación de la materia o asignatura:  Salud Pública; ECTS:  6; Carácter:  Obligatoria  

Denominación de la materia o asignat ura:  Legislación, Gestión y Planificación Farmacéutica; ECTS:  6; Carácter:  
Obligatoria  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Información, Documentación y Metodología Científica   

Número de créditos ECTS: 6 créditos ECTS  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. La Materia se imparte en el segundo semestre del primer curso.  

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias bás icas (B1 -B5)  

Competencias Generales  G3, G13, G15  

Competencias transversales Todas las competencias transve rsales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  
 

ELF4: Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de 
informac ión primarias y secundarias (Incluyendo bases de datos con el uso de 
ordenador)  
ELF6: Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias 
farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia.  
ELF8: Conocer las técnic as de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades 
que permitan informar a los usuarios de los establecimientos farmacéuticos en 

términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos 
sociales  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 
1.  Saber obtener información científico - técnica relacionada con las ciencias farmacéuticas, tanto de fuentes primarias 

como de secundarias.  
2.  Conocer aspectos generales de metodología científica y saber aplicarlos: las  partes de un trabajo científico, el 

lenguaje métrico y la forma de citar la bibliografía.  
3.  Utilizar habitualmente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).  
4.  Saber utilizar plataformas de docencia en red e iniciarse en la planificación y g estión de procesos de autoaprendizaje 

activo.  
5.  Conocer el proceso de generación de la información científico - técnica y los distintos tipos de fuentes de información 

de interés en la profesión farmacéutica.  
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6.  Saber buscar, obtener, sintetizar y procesar infor mación bibliográfica y técnica  
7.  Conocer las partes de un trabajo científico y citar la bibliografía científica de forma adecuada.  
8.  Emplear adecuadamente el lenguaje métrico, aplicando las reglas aceptadas por la Metrología (uso de cifras 

numéricas, magnitude s de medida y sus unidades e incertidumbres).  
9.  Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación: correo electrónico, internet, programas de 

ofimática (procesador de textos, hoja de cálculo, generador de presentaciones) y representación de  estructuras 
químicas.  

10.  Saber utilizar la plataforma de docencia en red de la Universidad de Castilla -La Mancha   
REQUISITOS PREVIOS  
Para esta asignatura no hay establecidos criterios especiales de acceso distintos de los fijados para el acceso a  la 
titu lación, derivados de la limitación de plazas de nuevo ingreso y de lo establecido por la legislación vigente de acceso a 
los estudios universitarios.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Teoría)  (presencial) ; Metodología:  Combinación de métodos ; Relación 
con las competencias:  G3, G13, G15, ELF4, ELF6, ELF8, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T 7, T8, B1, B2, B3, B4, B 5; ECTS:  1,44  

Actividades formativas:  Enseñanza presencial (Prácticas )  (presencial); Metodología:  Combinación de métodos ; 
Relación con las competencias:  G3, G13, G15, ELF4, ELF6, ELF8, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4 , B 5; 
ECTS:  0,8  

Actividades formativas:  Estudio o preparación de  Pruebas  (autónoma) ; Metodología:  Trabajo autónomo ; Relación 

con las competencias:  G3, G13, G15, ELF4, ELF6, ELF8, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4, B 5; ECTS:  3,6  

Actividades f ormativas:  Pruebas de progreso  (presenciales); Metodología:  Pruebas de evaluación;  Relación con las 
competencias:  G3, G13, G15, ELF4, ELF6, ELF8, T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, B1, B2, B3, B4, B 5; ECTS:  0,16  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Criterios de evaluación de la convocatoria ordinaria:  
Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS (sobre 10) en la califica ción global y SE HAYAN 
SUPERADO PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO (70% de la calificación final)  
Constará de 2 PRUEBAS DE PROGRESO (evaluación continua) y 1 PRUEBA FINAL (cuando no se sup ere la evaluación 
continua) que podrán incluir conceptos teóricos, casos prácticos, problemas, etc. Para superar el módu lo teório mediante 
EVALUACIÓN CONTINUA deberá  obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS (sobre 10) de media en las dos pruebas de progreso. El 
estudiante puede recuperar dicho módulo en una  
PRUEBA FINAL.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO (20% de la calificación final)  
La asis tencia a prácticas en el aula de informática es OBLIGATORIA y NO  RECUPERABLE. El módulo práctico se evaluará 
mediante pruebas d e conocimiento y/o trabajos que también tendrán un carácter OBLIGATORIO y RECUPERABLE. La 
actitud en el aula también podrá consid erarse para establecer la calificación de este apartado.  
Para superar el módulo práctico deberá obtenerse una calificación de AL MENOS 5 PUNTOS (sobre 1 0) en CADA UNA DE 
LAS DISTINTAS PRUEBAS Y/O TRABAJOS PRÁCTICOS PROPUESTOS POR EL PROFESOR. Dicha calific ación se co nservará 
durante los dos cursos académicos siguientes si el estudiante así lo manifiesta.  
En caso de que el alumno no logre superar alguno de los trabajos y/o pruebas del módulo pr áctico podrá RECUPERARLOS 
EN LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES (10% de la calificación final)  
Su evaluación será en el aula mediante la realización de actividades propuestas por el profesor o la exposición de 
trabajos.  Tienen un carácter NO OBLIGATORIO y NO RECUPERABLE.  
 
Particularidades de la convocatoria extraordinaria:  
Se superará la asignatura cuando se obtenga AL MENOS 5 PUNTOS (sobre 10) en la califica ción global y SE HAYAN 
SUPERADO PREVIAMENTE LOS MÓDULOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  
EVALUACIÓN MÓDULO TEÓRICO (70% de la calificación final)  
Consistirá en UNA PRUEBA FINAL que podrá incluir conceptos teóricos, casos prácticos, problemas,  etc. Para superar el 
módulo de contenidos teóricos deberá obtenerse AL MENOS 5 PUNTOS (sobre 10) en dicha prueba.  
EVALUACIÓN MODULO PRÁCTICO (20% de la califi cación final)  
Aquellos alumnos que hayan suspendido el módulo práctico o alguno de sus trabajos y/o pruebas, podrán volver a 
examinarse de la parte suspensa en la CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. Se conservarán las calificaciones de las 
pruebas y/o trabajos qu e se hay an superado e n la convocatoria ordinaria. Aquellos alumnos que hubiesen suspendido por 

NO ASISTENCIA a p rácticas, en NINGÚN CASO PODRÁN REPETIRLAS NI SUPERAR LA ASIGNATURA.  
EVALUACIÓN MODULO DE ACTIVIDADES (10% de la calificación final)  
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No se conte mpla la posibilidad de recuperar el módulo de actividades, por lo que SE MANTIENE L A CALIFICACIÓN 
OBTENIDA DURANTE LA CONVOCATORIA ORDINARIA. La calificación se podrá conservar durante los dos cursos 
académicos sigu ientes, si el estudiante así lo manifiest a.  
Particularidades de la convocatoria especial de finalización:  
Podrán acceder a esta convocatoria solamente los alumnos que cumplan los requisitos expuestos en el Reglamento de 
Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla -La Mancha, serán eval uados de acuerdo co n los criterios aplicados 
en la convocatoria extraordinaria.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Evolución de la Farmacia en el contexto de la Historia de la Ciencia Fuentes de información científico - técnica. Recursos 
de info rmación en las ciencias farmacéuticas. Búsqueda y recuperación de la información científica en Bases de Datos. 
Estructura y partes de un texto científico. Lenguaje métrico: cifras numéricas, unidades de medida e incertidumbres. 
Citación de la bibliografía científica. Ofimática y Tecnologías de la información y la comunicación (TIC ).  

ASIGNATURA 1 
Denominación: Información, Documentación y Metodología Científica  

Créditos ECTS, Carácter, Rama:  
6 ECTS- Obligatoria  

Ubicación temporal:  
1º Curso - 2º Semestre ( 2S)  

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS  

Denominación de la Materia 
Créditos 
 ECTS 

Carácter Área/s de conocimiento 

Información, Documentación y Metodología 
Científica  

6 Obligatoria   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Indicar si es Materia o de un Módulo: Materia  

Denominación de la materia o del 
módulo:  

Legislación, Gestión y Planificación Farmacéutica  

Número de créditos ECTS: 6 créditos ECTS  

Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 

Semestral. La Materia se imparte en el segundo semestre  de cuarto cu rso  (S8) . 

Carácter Obligatoria  

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas  Todas las competencias básicas (B1 -B5)  

Competencias Generales  G3, G6-G9, G13 -G15   
 

Competencias transversales Todas las competencias transversales para las materias (T1 -T8)  

Competencias específicas:  
 

ELF1: Conocer los Fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades 
de promoción de la salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y 
colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinant es de 
salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo 
de vida, demográficos ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales  

ELF2: Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas 
relacionadas con el ámbito sanitario y en particular con el medicamento  
ELF3: Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional 
colaborando con o tros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades del 
trabajo en equipo  
ELF4: Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de 
información primarias y secundarias (Incluyendo bases de datos con el uso de 
ordenador)  
ELF5: Conoce r y aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las 
actividades farmacéuticas  
ELF6: Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias 
farmacéuticas, incluyendo la historia y función social de la Farmacia.  




